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8. M, el Rey- Dan A l i t e  o X III 
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ria Eugenia. S. A. R. p! . vneipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
8m  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E  I N D U S T R I A

EXPOSICION

SEÑOR:, El estabiecimiente de io« 
servicios. de n-avegaeién aérea civil ha 
planteado la  necesidad de- proveer a 
asegurar sus riesgos, bebiéndose. in
vitado por la Dirección general de 
Cfemereio* Industria y Seguros a las 
tompañíasí que practiquen .el de aci 
cidentes para que manifestasen en. qué 
Gandiciones estarían, dispuestas a ga-: 
rantizarlos. La  mayos, parte do ellas 
bka respondida con patriótica ade- 

. máiv y  deseosas de secundar al Go
bierno en su iniciativa y teniendo en 
menta ía importancia y gravedad de 
falos riesgos, se ha, formado ¿na Pro-. 

/ «uradurfe qoe mi propone asümSrlo-s, 
presejdanáo a la aprobación del Mi-: 
misterio de Trabajo, Gome relo e In
dustria el Reglamento que ba. de re.-r 
prfe.

Las Gondiciones esenciales- m  que 
afnella entidad ofrece aceptar los se
guros de los diferentes riesgos de la 
aviación son el reparto de los ries
gos entre las Compañías eoncebtadas 
m  la proporción qnae entre ellas se 

, el estedtoemráehtu de una
- léika- e & iw , por un 
 ̂"'Ctoálé 'ga t sfebdertí al cobro ie  las 
óptíínas y li^ f'd b e ife  dé los simes-
froé, evifonfo &sf a lm  la

. «itífeulfeé da tener . jftteé eBieiséfcise eos
- fes distintas CosnpaMas asociadas.

Considera fe Premrsdurfe que e>l 
lEsta^a dfcite darfé ef

de su. personalidad y eficacia legal, 
adaptando- a su caso .el espíritu de 
la Ley de 14 ck- Mayo- de 19-08, sin 
omitir la inspección oficial sobre la 
marcha administrativa del organismo, 
y de cada una de las Compañías que lo 
compongan, y -solicita que se establez
ca el obligumienLa del seguro de los 
pasajeros, y del personal de las líneas 
aéreas, comn eonitpensacióii al posible 
sacrificio- que se imponen las Empre- 

. sas concertadas o aí peligro que para 
ellas supone acometer un seguro de 
graves riesgos, sin ninguna experien
cia previa que sirva para determinar 
ei-enfíñeamenfe su costo.

Estima, además, que por formarlo 
exclusivamente Compañías inscritas 
en el Registro establecido par la ley 
de Seguros, cada u n a  de ellas tiene 
ya su capital, sus depósitos necesa
rios y sus reservas en forma legal, y 
se les. debe eximir de aportación de 
capital y de constihición de reservas 
especiales, y  que' reduciéndose la Jun
ta de consortes aí papel de simple 
mediador entre los asegurados y las 
Empresas partícipes, sin fia-utilitario 
y  sin obligaciones directas, pues sólo 
ejereHa un mandato mancomunado, 
no debe estar sujeto a tributación de 
ninguna clase, ya. que las primas qué 
en calidad de intermediario reciba y 
los posibles beneficias que. los partí- 
e 1 es; obtengan van. a parar Integros á 
cada, una de las Compañías adheridas, 
según fe parte alícuota $ue Rayan 
garantizado, y  tributarán directamen
te en la Empresa que las perciba.

Piden, en fin, fe facultad de Inter-- 
venir en la; designación de los técni
cos que verifiquen el examen de losf 
aparates y  de los titules del persa-* 
nal.

SsfuÜfeéfe' deténidame¿te los ofer
tas y la# peticiones de la Proeuradu-» 
ría de seguros, es procedente qüe el 
Estado armoBiee las condiciones de 
esta nueva modalidad de! ejercicio del 
¡^.gur# el priB^ipio de consitante 
inspecmte' oficial y  con fe necesidad

de cubrir los'riesgos de la aviación 
civil en beneficio del público y del 
arraigo de los moderno-s sistemas dé 
comunicación y do transporto.

No puede haber inconveniente al
guno en que el .Estado, al dar forma 
a su propósito de instaurar este se
guro, inscriba a la Procuraduría con 
personalidad propia, a los efectos de; 
la. ley de Seguros, para tener sobré 
ella la inspección y vigilancia que la 
propia disposición legal establece, 
pero concediéndole la inscripción 
privilegiada, en el sentido de qué 
este organismo-' no necesita capital 
independiente ni reservas a consti-: 
Luir por sí mismo, puesto que lodos; 
los partícipes tienen, además, depó^ 
sitos previos y han de constil>te re-: 
servas de r i esos en curso; eo5 lo» 
cual la entidad aseguradora a quien 
se conceda la inscripción privilegia
da tendrá personalidad para la ins
pección y para el público, que fací-: 
litará la vigilancia y  garantizará la 
relación entre los asegurados y asen 
guradores, en la unidad de tarifas y  
de pólizas y en la cobertura del pagó 
de siniestros.

Por lo que a las cargas fiscales sé 
refiere, es también evidente que el 
mediador entre el público y los ‘asé-* 
guradores no persigue fin de lucro, 
ni ha de tener ganancias o pérdidas,; 
parque se reduce a la administración; 
de unas operaciones que pasan a las> 
distintas Sociedades aseguradoras* 
para tributar en ellas, en las respec
tivas carteras y balances, sin oculta
ción ni merma de impuestos. ;

En cuanto a fe designación de téc-s 
nicos para la verificación del exameSj 
de aparatos y titules del personal, 
en evitación de abusos y  efe peligras* 
corresponde eviáentementié ai BstadÓ; 

; la suprema facultad de exigir cuan| 
tas garantías considere necesarias,

• ejerciendo fe  tutela jurídica en ben 
neficio del pdblfeo y para ia  negufe- 
ridad de los servicios. Pero el Esta
do debe armonizar sus derecbos, sixfi 

; aminorarlos, con el no menos nefario
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quie los aseguradores. tienen de. exi
gir otras garantías peculiares del se
guró,; y conviene evitar la duplicidad 
de intervenciones y funciones técni
cas; motivo por el cual se considera 
justo que los técnicos sean designa
dos por el Estado en concurso de los 
que también merezcan la propuesta 
de la Procuraduría, que lia de acep
tar los fallos y soportar los riesgos 
que de las intervenciones técnicas 
pn©dan dimanar.

En. cuanto al obliga mi en Lo del se
guro, es de equidad, cuando no exis
ten- experiencias científicas y urge 
recogerlas, aceptar la necesidad ab
soluta de que haya una cierta masa 
aseguradle, para que no sólo se es
tablezca la compensación, sino el es
tudio verdadero de los riesgos, que 
conducirá a lá fijación de primas 
equitativas; bien que ese obligamien- 
to dure el corto plazo indispensable 
para el completo, estudio del asunto 
y, sirva, también de compensación que 
debe ofrecer el Estado a los que pa
trióticamente corren lo*s riesgos eco
nómico s d el s egirr o.

No es menos lógico y necesario 
imponer el obligamiento del. seguró, 
w> cuanto al personal de las aerona^ 
ves, dentro de los. límites de la ley 
de Accidentes del trabajo; pero no 
en cuanto a otros riesgos, como nesr 
ponsabilidad civil, transportes, daños 
a la aeronave, etc., etc., pues tal puar 
dn ser la  fortaleza económica dé las 
Empresas de aviación que prefieran 
correa? bales riesgos por su cuenta; 
sin  perjuicio, de <pe cuando resuelvan 
asegurarlos-, lo bagan también en la 
Procuradbríiav f e  las Iknfrcsas : tos* 
«rilas qm España*

Eónsitera el Gobierne,, fin,, que 
pira, dar impulso al seguro, nacional 
fehe reservar un mínimo del 25 por 
100 al montante de ter operaciones 
m tas: Empresas te  seguros- españolas 
qpeí emir m  a  f o r  mar parte de la agrm- 
paciórn> y sé fe  en ©I ca^o te qiuei ellas 
xm-1#. G&ibiúenan, poérá¿repartirla em- 
1m cuanto's> insoritesem  España*. es
tán adheridos a la entidad. Siendo 
preciso también que: todsus: las reser
vas de este seguro queden domici- 
liudas- y te pos i totes en nuestro país, 
sin tedoceiún de l>as que correspon
dan a  lo reasegúrate en entidades 
qp@ nj0« estén- inscritas en España.

tales previsiones yr en calidad 
de ensayo, neeesafeó parra favorecer 
la impteoCadón y eL arraigo te las 
c&fi®unieaciones. y transportes aéreos, 
el Ministro- que- suscribe, de acuerdo, 
con el Con«j&  de, M&nistros, liea^é

honor de someter a Y. M, él adjuntó 
proyecto de I) eereio.

Madrid, 10 de. Agosto de 19.2=8*.
SEÑOR:

A L. R. P. de-Y..
BüUÁBDÜ Aunós. PÉnm>.

REAL DECRETO 
Núm. 1.407.

A propuesta del Ministro de Tráw 
bajo, Comercio e industria1, y dfe 
acuerdo om  Mi Consejo (fe Minis
tros, fe  !

Yengo en decretar, lo siguiente
Artículo 1.° Se concede la tos* 

or i pelón especial en el Registro de 
entidades aseguradores establecido 
por la ley de 14 dé Mayo de 1008 
y en las condiciones que en esté 
Decreto se fijan, a una uProcura
duría gestora del Seguro de Nave
gación Aérea” , en la que participa*

' rán fes entidades dé seguro^ tos^ 
critaé en España que voluntaria* 
mente quieran concurrir a euErto 
los riesgos4 dé la referida navega* 
Ciión aérea.

Artículo 2.° La indicada uP¡ro-.: 
curaduría” so deberá constituir 
ante Notario, con presentación de 

' los poderes de las Compañías qu§ 
inioralmente forman parte de ella; 
débi en do constar en los poteres .ei; 
acuerdo del correspondiento Conse
jo dé Admin-istranión, así . como, la 
sustitución de facultades y repre* 
sentación a, favor del Presidente y 
Secretario- de la- ‘̂ Procuraduría” , 
sin  limitación alguna, m  lo rede.* 
renté a-* la aceptación dé riesgo?, per
cibo . dé primas, Hquiteoión yj pago 
dé siniestro sq  facultadas y repre* 
sentació n de l as que s#  usar A con 
arregló- aL RéglamenhÉ te  te  “Proi 
curaduría” y a¡ lo? que. se  dispone: on 
esté Decreto: y em laa? 
lés* que el M litótérfe de- 'Trabajo, 
Comerció e Industria dicte, 

m Artículo 3t° L a  “Procuraduría” 
ed^stituirá; a  disposición dei Mi
n istra  de Trabaj oy Comercio e!! Inu 
dusíria, en vultoes? públicos del E s
tado españolp un fonda de garantía 
dé 25&G00 pesetas^ que. cada dos 
años poteáí mx aumentado' o dis
minuido diser e eipálm enle por el 

. M n ia te to  (te Tiiabaj o, Comercio © 
Industria, en propormóm a l aumen
to o disminución del volumen 'de 
riesgos: asegurados,, tomante' como 
bas*é inicial la, do 31 dé Bfeiembré 
de 1929.

Ar tiento 4.° A virtud de ésta' 
tos c ri pei ón,, t e  “ P ra onr adur í a ” ,, en 
Jos términos d d  R.q^^mento que 

Ü  MinisAe|lp US T ra

bajó, Oom«Ciio> e Industria p ara  q$jj 
sea aprobado o reformado, según; 
las exigencias de la realidad y las1 
normad de las disposiciones lega* 
Ies, queda facultada para, concertad 
con la s  Em presas dedicadas a. lá1 
naveigación aérea, y al público épj 
general, toda clase de, contratos d<§ 
seguros referentes a todos los riesU 
gos de la aviación*, sobre personas 
fó. sobre cosas,, y adquiriendo toé 
compromisos^a nombre de las. éntfe 
dados aseguradoras adheridas a , f e  
“Procuraduría” . —fe
’ L a s Em presas1' adheridas no p a í  

drán ser excluidas de la agrupación  
m ás que por infracción del Gonvé* 
nio o. incumplimiento de sus coto* 
promisos.;, pero, desde el moménljg 
:n que se declaren en sus^pensió^ 
de? pagos* liquidación o quiebra de* 
bérán ser excluidas en cuanto a la í  
operaciones^ futuras.

Artículo 5;° La “Procuraduría  
conservará por cuenta de. las entfe 
da des agrupadas un mínimo del 2 |  
por 100 dé tódó^ los riesgos qp1* 
asuma, y reservará, la cuarta p á ^ s 
te, al menos, da dicho 25 por 10)0 
p ar a las . Empr e s a s naci ón al es qué 
formen parte de .ella, concedien^; 
la preferencia para cubrir los 'g ^ ' 
c&úexitm a  dichas entidades nació-1 
nales. -f

Gadá do& años sé someterá S  te -  
cisión. mlprisiterial la posibilMaS 
auménto <de>. la s particápaicio'néá in 
dicadas* i

Artím te ^  LSn “P ro cu rad tir^  
podrá reasegurar em otros con só^  
cios o grupos reaseguradores nacio
nales o extranjeros hasta él 7 5 
1,RR t e  los riesgosy debfendb 
oonocimiento a . la Dirección 
ral de Gometóo,, IM ústíáaty  
ros de. los contratos de. xeasegúréí 
qua suseaábab^  d^tendó,v ig p a íitíi^  

conservar en España> el total a$ 
la s reseivass de, riesgos m  cursdy f t 

, de tfimestroav peníMeniés de liqpidá*" 
oióix o. page* -r i)

A díen te  7if Se éaáma a, la  
curaduría gestora del. Segpro: t e  
Navegación Aéreta” dá lá  p o se ^ m  
t e  capitlah ppopio^ eonstitudóto 
recta t e  reservas, de, riésgps 
cursa, y  á&h pago de trihtitosy biéfir 
entendido que las énti-dadés a^egu*^ 

v radoraa adheridas pagarán á  18,
; Saciendá los derechos de 

ñero, que por las óperáciones ^ ¡.j 
SégMró tevaváa-cióm e(n qpe p artfi^ ;

• pan. les corr'espondán.
5 Aaáículo 8.?v L as exitidák
: rldtó; a  t e  “Rroéurti.cluríá” 1 

tulránu lág: reterváá: t e
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curso y las; de siniestro^ pendien- 
tes de liquidación .0 pago, deposi
tándolas totalmente en España a 
disposición del Ministro» de Traba
jo, Comercio e Industria y consig- 
hándolas en los balances, tanto en 
el Activo como en el Pasivo, 'con 
'separación absoluta de las demás 
partidas.

El Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria dslponclrá libremen
te de dichas reservas para , que la 
“ Procuraduría” pueda liquidar los 
siniestros correspondientes, inde-_ 
pendientemente de las demás obli
gaciones4 y compromisos que sobre 
dicha entidad pese.

Las reservas que. correspondan a 
riesgos' en curso o siniestros pendi 'ri
te de liquidación o pago de operaci >- 
nes reaseguradas en entidades no in 
critas en España, quedarán, totalmen-: 
te en España y serán constituidas por 
ta “Procuraduría” a disposición del 
Ministro de Trabajo, Comercio e In
dustria, en. valores públicos de.l- Esta-  ̂
do español y a los' mismos fines pre
vistos con relación a las reservas de 
la entidades inscritas en nuestro país.

Artículo 9.0 Las -operaciones de se
guros de la “Procuraduría” se regi
rán por las pólizas' y tarifas que 
apruebe la Dirección general de Co
mercio, Industria y Seguros.

Artículo 10. Se establece el segu
ro. obligatorio en la “Procuraduría” 
de todo viajero de aeronave civil en 
líneas regulares. El pbligamiento del 
seguro de los pasajeros será por la 
cantidad mínima de 30.000 pesetas 
viaje, sin perjuicio de que cada via
jero pueda asegurarse por medio de 
ía ‘''Procuraduría” o en Compañías 
'inscritas en el ramo correspondiente 
por cantidades mayores.

Del mismo modo deberá ser ase
gurado por la “Procuraduría”, dentro 
de los límites de la ley de Accidentes 
del Trabajo, incorporada al Código 
’del Trabajo, el personal de pilotos, y 
pl asalariado de cualquier clase que 
trabaje, en las líneas regulares de na-», 
vagación aérea.

Las Empresas de la expresada na
vegación quedan obligadas' igualmen
te, a asegurar por medio de la “Pro- 
¿Uiradiiría” los demás riesgos que de^ 
leen.
■ Artículo 11. La “Procuraduría” re

ferida queda sometida a la inspec
ción establecida por la ley de 14 de 
Mayo de 1908, la cual s'erá ejercida 
directamente por el Director general 
da Comercio, Industria y Seguros y 
&1 Subdirector de Seguros, con el per
sonal auxiliar- que ellos designen.

- Artículo 12. Se establece la obli
gación, por parte de. las Empresas' de 
navegación aérea, de someter su per
sonal de. pilotos y mecánicos dé las 
aeronaves a.l examen en los' laboralo
rieŝ  de selección .profesional depen
dientes del Ministerio de Trabajo* Co
mercio e Industria.

Quedan también las. referidas Em
presas obligadas a someter los apara
tos al examen de técnicos que el Es
tado nombrará, previo concurso, eli
giéndolos de las ternas que de entre 
los concursantes' formen las. Empre
sas de navegación y la “Procuradu
ría”. §

Una disposición especial fijará las 
bases' de los concursos que se esta
blecerán, oyendo a dichas Empresas y 
Compañías, y determinarán las nor
mas para la formación de las ternas 
entre estas últimas. En la misma dis
posición se establecerán las condicio
nes y plazos en que el examen de 
aparatos y personal debe tener lugar, 
así como los’ efectos legales de las 
conclusiones de los dictámenes emi
tidos por los técnicos.

El Director general de Comercio, 
Industria y Seguros fijará los' hono
rarios de los técnicos y los de los 
Inspectores de.l seguro, siendo dichos 
honorarios, a cargo de las Empresas 
de navegación aérea y de las Compa
ñías aseguradoras, por mitad.

Artículo 13. Las disposiciones dé 
este Decreto tienen el carácter de en
sayo, y a fin de que. el Gobierno pue
da mantenerlo, modificar sus térmi
nos o darlo por terminado oportuna- 
metne, se establece la obligación por 
parte de la “Procuraduría” de. dar 
conocimiento a la Subdireceión de Se
guros de las altas, y bajas de las Com
pañías adheridas dentro de los treim 
td días' de producidas, así como la de 
presentar una Memoria de todas sus 
operaciones, con todos los detalles in
herentes a cada clase, por separado, 
dentro del primer trimestre, después 
de terminado cada ejercicio.

Artículo 14. El Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria dictará las 
disposiciones' comple.menta.rias que 
sean necesarias para la aplicación de 
este Decreto, y resolverá todas las 
dudas o cuestiones a 'que diere lu
gar.

Dado en Santander a once de. Agos
to de mil novecientos veintiocho'.

ALFONSO
El Ministro cíe Trabajo, Comercio 

a Industria,
tlWARDO AUNÓS PÉRS

EXPOSICION 
SEñOR: Notorias son las dificulta

dos que en la práctica Ofrece la ce- 
l.ebración de las Asambleas genera
les en las entidades mutuas de aho
rro y de seguros cuando, a causa del 
gran número de asociados o por re
sidir éstos en distintas localidades, 
no pueden concurrir a las Juntáis y 
participar directamente en el ejer
ció de la soberanía ni en la designa
ción de los poderes .representativos 
y amovibles que, según lo dispuesta 
en el número 4;° del artículo 33 dei 
Reglamento de 2 de Febrero de ib 12, 
han de emanar de la voluntad expre
sa y verdadera de la personalidad ju 
rídica formada por la coleeuvidad ele 
lo-s mutualistas.

Esas dificultades prácticas que no 
se subsanan por el hecho de que en 
algunas entidades se autorice k ios 
socios para delegar su representa
ción en los que a las Juntáis asistan, 
son causa de que el gobierno y ad
ministración de. las entidades mutuas 
quede a merced de pequeñas mino-rías 
de socios— empleados muchas veces 
en las oficinas de la Asociación—y se 
produzcan disensiones, divisiones de 
criterios y protestas que el Poder pú
blico no puede acoger cuando los 
acuerdos de las colectividades han 
sido adoptados reglamentariamente, 
aunque sea en esas segundas convo
catorias de Juntas celebradas por pe* 
queñas minorías de asociados. Im
pera la legalidad del Estatuto y no 
se llega a la unanimidad de pensa
miento y satisfacción, resultando de 
muchas Juntas estatutarias modifica
ciones trascendentales del régimen 
social que arrastran a la mayoría pon 
simple voluntad de directores o ges
tores y sin anuencia expresa de ios 
obligados a sufrir las consecuencias 
de la modificación.

El Real decreto de 14 de Junio de 
1921, dictado en atención a la neee-: 
sidad de garantizar la soberanía dé 
los socios de importante entidad mu
tual, estableció un procedimiento que 
ha dado en la práctica los más ra- 
rabies resultados, y que acredita la 
conveniencia de que en todas las 
grandes instituciones mutuas de aho
rro y de seguros se garantice la vo
luntad de los socios y cctúe cons
tantemente el Poder público, por me
dio de sus órganos de inspección, 
ofreciendo tutela que, dentro de lá 
completa libertad estatutaria, amob 
dada a láis normas legales, garantice 
los derechos y los intereses econó
micos de los mutualistas.
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Esta enseñanza de la realidad se 
refuerza con las "peticiones diarias 
recibidas en el M inisterio de Traba
jo , Com ercio e Industria de aquellos 
•asociados en entidades mutuas de 
ahorro y de seguros que no se. creen 
suficientemente protegidos cuando 
las operaciones mutiláis se extienden 
a 1111 gran número de socios o salen 
de los lím ites de una ciudad y abar
can im portante número de pueblos.

Y  con el fin de favorecer el des
envolvim ien to de las repetidas mu
tualidades de ahorro y de seguros, 
incluyendo entre éstas las lonfinas 
y las c h ate! u s i a n a s, y  c o n án i m o (1 e 
fo rtificar en los rautualistas su íe  y 
confianza en la.s virtudes de la pre
visión, trata el Gobierno de V. M. de 
‘garantizar la recia interpretación y 1 
aplicación del inciso b) de las d is
posiciones especiales de la sección 1.a 
del capítulo 2.° del (Reglamento de 2 
'de Febrero de 1912 por medio del ad
junto proyecto ele'Decreto, que tien
de a garantizar la verdadera sobera
nía de las Juntas generales, dando á 
éstas la form a que en cada caso acon
sejan las circunstancias para que, 
bien en form a de votaciones escritas 
o por reuniones seccionales o como 
m ejor proceda, resulte imposible a l
terar o burlar la verdadera voluntad 
de los socios que, además, quedarán 
Especialmente amparados por la in 
tervención permanente de la Inspec
ción M ercantil y de Seguros en to
das las operaciones de gestión y ad
m inistración.

Madrid, 10 de Agosto  de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

E duardo Aun ó 3

REAL DECRETO 

Núm.1.408.

A  propuesta del Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministras, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Trabajo, Comercio e Industria- 
para que proceda a la intervención 
pennanenta, por medio del personal 
¡do la Inspección Mercantil y  de Se
guros, de todas las Asociaciones mu- 
Jualistas, de ahorro y  de seguro, que 
•con gestora (r^rin gestora operen fue- 

de los lím ites de la localidad.
E l Ministro de Trabajo. Comercio é 

Industria, deberá establecer interven
ción permanente de toda entidad mu
tua que opere en toda España, y la 
de todas aquellas que, aunque sólo 
Óperen dentro de una localidad, re
tiñan; más de 10.000 socios, :

Artículo 2.° Be autoriza al Minis
tro de T raba ja  ^Comercio e Industria 
para que, tanto en las entidades in
tervenidas como en las mutuas no in-* 
te f venidas, pueda en cada caso acor
dar de Real orden que las Juntas or* 
diñarlas y extraordinarias de las Mu
tualidades de ahorro y  de seguros, s.e 
celebren- .del modo y forma que el 
propio M inisterio acuerde, sea por 
Asambleas do totalidad o por Juntas 
seccionales y  escrutinios efectuados 
en la Dirección de Comercio, Indus
tria y Seguros, o sea por simple vo 
tación de acuerdos que las Asociacio
nes o el Ministerio propongan a los 
socios para, efectuar los escrutinios 
en la Dirección general de Comercio, 
Industria y Seguiros. Los acuerdos 
adoptados' por mayoría en Asambleas, 
reuniones o simples votaciones de los 
socios íendrán fuerza de obligar a to
dos los asociados.

Todas las reuniones de Juntas gene
rales ordinarias o extraordinenia? se 
a inundarán a Ja Dirección general de 
Comercio, Industria y  Seguros ocho 
días ardes do convocarlas. Y  cuando 
el Ministerio no prevea de modo es
pecial, según lo previsto en los ar
tículos y  párrafos precedentes, se ce
lebrarán las Juntas de conformidad 
con lo que establezcan los Estatutos 
d<» la Mutualidad de que se. trille.

Artículo 3A No obstante lo pre
visto en el artículo 11 del Real de- 
cre lo .d e  2-í de Noviembre do 1922, 
los Interventores permanentes de en
tidades de ahorro y  seguros percibi
rán de las entidades intervenidas' por 
el trabajo extraordinario de interven
ción dietas fijas, iguales al 50 por 100 
de la cantidad nominal a que ascien
da el sueldo del funcionario, y  si ac
tuasen fuera de Madrid, cobrarán so
lamente, eon cargo al intervenido, una 
dieta igual a la reglamentaria que 
con arreglo a s'u categoría adminis
trativa les corresponda y los gastos 
de via je  en primera clase, más el 10 
por 100 de estos gastos para impre
vistos.

El Minisívo de Trabajo. Comercio’ e 
Industria resolverá discrecionaltnénte 
todas las’ dudas o cuestiones a que 
dé lugar la aplicación del presenté 
Decreto, .

Dado en Santander a once de Agos
to de m il novecientos veintiocho-.

* ALFO NSO

El Ministro de Trabajo, Comercio 
6 Industria,

E duardo Aunós P érez.

RE ALES DECRETOS

Núm. 1.409.

A  propuesta del M inistro de Tra
bajo, Com ercio e Industria, y  cU 
acuerdo cón Mi Consejo, de M in is
tros,

Yengo en aprobar el adjunto L i 
bro Y  del texto -refundido del Esta
tuto de form ación técnica in du stria l,. 
quedando derogadas todas las dispo
siciones que se opongan al mismo;

Dado en Santander a once de Ago^u 
Jo de m il novecientos vein tiocho.

A LFO N SO

El Ministro de Trabajo, Comercio 
«  Industria,

Eduardo Aunós P érez.

UBñO  V

Escuelas de Peritos, Ayudantes y 
técnicos industríales.

Artícu lo i A Lao Escuelas de Fe* 
ritos, Ayudantes y  técnicos industria
les tienen por finalidad form ar el per
sonal auxiliar del Ingeniero irdus* 
tria i capacitado además suficiente* 
mente para suplir a los Ingenieros en 
los casos en que la índole de la in
dustria lo permita. Igualmente podrán 
sustituir a éstos en aquellos aspectos 
legales para los que estén autoriza
dos, siempre que alcancen el g ra te  
de Ayudante industrial a que. se ree* 
fiere el artículo 14.

Artículo 2.° Las Escuelas de Píe* 
ritos, Ayudantes y  técnicos industria* 
les ¡podrán estar regidas por el Pa iro* 
nato local que determina el ariícu* 
lo 18 del libro I  del texto refundid^ 
del Estatuto, o por un Patronato e s 
pecial. En este caso el Patronato t e  
la Escuela estará constituido por;

a) E l D irector y  tres Profesores 
numerarios y un Profesor auxiliar.

b) Dos técnicos industriales quev 
sin ser Profesores ni dedicarse a otra 
enseñanza oficial o privada, pertenez* 
can al Claustro extraordinario dé la 
Escuela y  sean propuestos por éste*

c) Dos representantes de las in
dustrias de la región donde radique 
la Escuela, a propuesta de la. Gáma* 
ra de Industria.

d) E l Inspector de Industrias de 
la zona.

e) Aquellas personas naturales o
jurídicas que contribuyan al sosten!* 
i * :ento de la Escuela con un 15 ipof 
100 por ]o menos de sus gastos.

f) Todas aquellas otras persona*; 
que a propuesta del Presidente y  conó 
informe de la Junta Central de For-. 
mación técnica industrial cooperen 
materialmente, sea con capital o coi*, 
máquinas y  elementos de enseñanza 
de alguna consideración al sosteni* 
miento de la Escuela.

g) Un representante del Mimsteria 
de Hacienda.

h) El Inspector de Formación téc* 
nica de la zona, que tendrá voz y v e lo . 
en las reuniones del Patronato; dA 
este veto- podrá apelar el Patronato 
ante la Junta Central de Formación 
técnica industrial cuando lo crea in* 
adecuado o Injustificado.

Las designaciones hechas serán sok
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Metidas a la aprobación del' Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria, 
previo informe de la citada Junta cen
tral, por conduelo dél D irector de la 
Escuela. Bl. Patronato designará de 
entre sus miembros el que haya de 
presidirle, así como el Profesor au
x iliar de la Escuela que deba ser S'e- 
cetaria .

Los Patronatos se renovarán §m\ 
mitad de sus miembros electivos ca
da, tres años, pu di ene! o ser xeelegidbs 
I t e  p@; por el tiempo* transcurrido 
lés corresponda cesar en el cargo.

Artículo 3.° Los Patronatos de las 
Escuelas de Peritos, Ayudantes y  téc
nicos industriales tendrán capacidad 
jurídica para adquirir, poseer, admi
nistrar y  transmitir bienes de todas 
clases relacionados con sus fines;

Artículo 4,° Los Patronatos ten
drán las siguientes funciones prop ias: 

a ) Velar por el estricto cumpli
m en to  de la Carta fundacional por la 
qué se ha de reg ir la Escuela corres
pondiente y el mismo Patronato.

W  Preponer a  la Superioridad, pre
v io  in fórm e f e  lá Junta Central de 
form ación técnica industrial, las mo- 
dlfiC&eioMs epe a  m  jtfie io  deban in- 
feod tórse  en dfiHia carta,

&) Administrar los fondos y  velar 
fm- lk ennssrvamón y utilización sfe- 

" ínmfe i® los valores muebles. e ih- 
mwbles f e  que disponga para sus 
jiaes.

#  Seleccionar los alumnos: fu e  
hayan f e  disfrutar las becas con arre- 

a  las normas estaMeciias por los 
fe tttu io s  de Orientación y  SéleccMn 
profesional, i i - h

e) Revisar Jos programes de las 
m im a s ;  e s t r a d a s  en las Escuelas.

Artfemte &* G&da Escuela se reg i
rá  por una carta fundacional expedf- 
f e  por el' Mnisteriio* de: T  abajo, Co- 

Industrié m prupuesm f e  los 
Patronatos de Peritos industriales y  
del Patronato local respectivo-, easo 
d é  no tener Patronato especial y  pre
sto- m to m e  de 1# Junta Central dé 
E&rmOTén tto fea - indusMah 

A r t t e t o  6A L a  Corita fundacional 
M  ca fe  -Escuela eom préiíferá:

Organización y  administración 
dé todos los servicios in teraor *dr lia 
Escuela.-

B$ Distribución del trabajo y  f e l  
tiempo dé permanencia en la"Escuela 
tentó del personal docente como áe los 
ajumaos.

c j Organización pedagógica v téc- 
á ieá  f e  tolos los e s t u é i »  f e  la  Es- 
tUéfa. .

d$ Reglas para e l  iiornbratóente 
’tteb personal que no pertenezca a las 
f l ^ f l l a s  oficiales y ah <pe se emea- 
menéen, servicios, 

e j  Bs&ses de, inversión f e  los' ingre- 
m  metálico* que r e c ite  la Ebeihela 

pm  todos5 concepta?. .
fjf Tbdó aquéllo que InEseneM  es

tim e oportuno proponer y  la  Buperio- 
?idad aprobar en relación c m  la Gar- 
fe fundé-cional.

Si la  Escueta organiza su Paítmnaío 
'mpmal* deberá esputarse* también 
t í  r a im e n  de éste.

IJÉrfcfeulo 7.° El ingreso en Lis Es¡- 
Mscka f e  PerUos,, Ayudantes y l em i
tas i®fe&triales no podrá- hacerse aé- 
téjs le  haber cm npBfe los eaterse años 
fe e rá M , nkptáto pm ésm  )m  & M m íq *

1.a' Haber terminado la formación 
técnica dé Maestro: Jndustrial o, arte
sano en una Escuela ofieiaL

2.a Haber terminado la formación 
téciiica de Oficial industrial o artesa
no en una Escuela oficial y examinar
se cíe aquellas materias de carácter 
teórico que, figurando en el plan de 
estudios de los Maestros: industriales 
o artesanos, según la- procedencia, no 
figuran en los de la primera.

3.a Haber terminado los estudios 
del Bachillerato* elemental y  exami
narse de las materias que, no figuran
do en los plañes de éste,, figuran en los 
estudios de formación t é c n i c a  del 
Maestro industrial.

Los cuestionarios de estos exáme
nes complementarios se redactarán de 
manera a dar las mayores facilidades 
paro el acceso de ios obreros y de la 
clase .media a estos estudios.

Artículo B.° En c a d a  Escuela, de 
Peritos,' Ayudantes y  técnicos inciub- 
■ tríales sé cursarán en un período de 
dos años los estudios necesarios para 
lo obtención del título de Perito in
dustrial en consonancia con los fines 
del artículo 3.° dj del libro- í.° del pre
sente Estatuto, y  además, mediante un 
año de estudios y  trabajos de especia- 
liz ación, se podrá obtener en ellas el 
grado de técnico industrial de la- es
pecialidad o especialidades que en ca
da Escuela se bañen establecidas a 
propuesta de los Patronatos respecti
vos y  mediante informe favorable dé 
la Junta Gentral.

Artículo 9.° Ningún Patronato po
drá ¡solicitar el establecimiento de las 
enseñanzas de Perito y técnico, si no* 
so halla desarrollado suficientemente 
en la- localidad; a ju icio dé la Junta 
Central y  vistos los censos profesio-: 
nales, de lo s . oficios locales, 1-a form a
ción técnica del obrera industrial v  
del artesano.

Se exceptúa de esta prohibición á 
los Patronatos corresp)iidientes a lo
calidades donde haya habido más: de 
cinco años seguidos enseñanzas de Pe
ritos con más de 50 alumnos oficiales 
matriculados, siempre que los censos 
profesionales de la especialidad que 
sé pretendiera im p ta te r  asi lo; juatf- 
fieara y  se contara con material sufi
ciente para que sin aumento de gasto 
extraordinario se pudieran implantar 
dignamente las enseñanzas correspon
dientes

En todo: caso ¿seré necesaria el in
form e favorable previo le la J u n t a  
Central* ■

Artícu lo ift Los estudios verifica
dos en las Escuelas de Peritos Indus
triales durante los dos primeros vmm
serán de carácter general téenicc y 
práctico y  de complementos de- prqpo*- 
raciin científica, transcurridos los cua- : 
Ies- y mediante las prueban que. regla
mentariamente procedan, darán dere<- 
cho a la obtención del título de Peri
to industrio], que además de facultar 
para los tra b a ja  frofe^donales que el 
prestigio del título pueda tener cerca 
de la industria; tecu terá  para ingre
sar en la Escuela de Ingenieros In
dustriales en las coaliciones especia
les que se fijarán 'fin  e f  libro sexta de 
éste Estatuto^..

Artícu lo 11. Líks que siguieran el 
curso dé especializas i un a que se re-s 
íiere el artículo 9.° podrán obtener e l 
grado; de técnfeo de la especialidad eoyi 
rrespondiente en las condiciones & 
q u e se refiere el artículo* siguiente, 
grado que será necesario obtener a loé 
e f e c t o s  correspondientes del ar* 
tí cu lo 16.

Artícu lo lg ’. E l grado de técnico 
será expedido: por el Minisjlerioy pre^ 
Via certificación de la Escuela corres-; 
pendiente.y previo ejercicio de revá^ 
lida ante un Tribunal m ixto de P fo i  
fesores oficiales', que podrán ser de la 
misma Escuela, y dé industriales dé 
la especialidad correspondiente. 
deberá acreditar, además, haber trá| 
bajado doce meses en fábrica o taller, 
do la especialidad y  bajo la ínspec^ 
cien de la misma Escuela.

Artícu lo 13. Los que en vez de sen 
gu lr los cursos de especializaciótí 
prefieran obtener e l grado de Ayu-í 
ríante industrial, se someterán a uh 
ejercicio de reválida ante un T r ib u í 
nal m ixto de dos Profesores de 1$ 
Escuela dé Peritos de Madrid y  ddé 
Profesores de la Escuela de Ingenie-, 
ros de Madrid, presididos por el Vi-a 
cepresidente dé la Junta Central.-. Será 
necesario obtener este grado a lc$ 
efectos correspondíentés señalados en 
el artículo I6¿

Artículo* Í4í Los ejercicios ée re;^ 
válida a que-se refiere el artículo ann 
terior versarán sobre las materia^ 
propias- de un ayudante colaborador 
o sustituto de las funciones oíicíaiés 
del Ingeniera industrial. Se desarro^ 
llarjln por escrita  y  con los elementas, 
de consulta necesarios para un tra-> 
bajo normal técnico, pero el Tribuida! 
estará fácuHado para pedir aclara» 
clones verbales^ sobre los temas con» 
cretos que hayan correspondido: a i 
candidato. ■ ]

E l Giiestionario correspondiente se» 
rá elaborada por el Consejo Indus» 
trial y aprobada par el Ministerio, 
pevia informe da la Junta Cerdral.

Artículo 15. Las atribuciones qufii 
por la legislación vigente se cgncedetí 
a los Peritos? industriales en lo refe-* 
rente a sus funciones auxiliares dé 
Ids: Item ier©^: ai servicia  dé l Esta fe, 
se entiende que: corresponderán en W 
sucesivo.<a los que hayan obtenido e l  
gradó' de Ayudante industrial,, y  aqué» 
lías: que correspondan al ejercicio! 
profésimmi en cimlquiera de sus fo r »

 ̂ mas/ siempre que sea en relación caá 
una> especialidád-, se entiende que 
rresponden al que baya obt»enMa el 
grado; de técnico:

Artículo I6V E l Profesorado dé Vm 
Escueías" fórmará un Girerpo, ctryá* 
p lá n tite  y  do (tari Ón figurará en 0  
piresupuesto t ó t “-Miws,terií): - M  Trabas* 
jo, G órfercia e  Industria. ^

Igualmente: existiráevna plantilla^ dé 
' Profesores auxi fiares.

Artícu lo 17., E l Profesorado oncapi 
gado, dé dhr íaŝ  enseñanzas' en 1&.T 4
cuélar estíM’á eonstífiiífe* p or F r o f l »

> sores numerartosv cuyo-car so4 eslían 
rá 1̂ - enseñanza de las  ̂ asignaturas “£ 
la dirección f e  la^prácticas; por 

, fesOres auxiliares, encargados dé
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plir en las ausencias a las prepieta
ri os y secundaran las clases prácti
cas a éstas, y por los Maestros de ta
ller y laboratorio.

Los Profesores numerarios y los 
Profesores auxiliares constituirán dos 
escala fon es independientes.

Artículo 18. Los Profesores nume
rarios se clasificarán en ios . siguien
tes grupos, cada uno de los cuales 
tendrá a su cargo las siguientes asig- 
11a 1 liras, que constituyen el programa- 
oc materias ■ mínimo-:

Primer grupo: Un Profesor de
Aritmética y Algebra 5̂  de Geometría,, 
Trigonometría y Topografía.

Segundo grupo: ün Profesor dé 
ampliación de Matemáticas v Cons
trucción. "

Tercer grupo: Un Profesor de
Ciencias Físico - Químicas, compren
diendo: Física cameral, Química ge
neral, Electroquímica y Electrometa
lurgia.

Cuarto grupo : Un Profesor de Má
quinas, comprendiendo Termotecnia y 
Mo torea,

 ̂Quinto grupo; Un Profesor de Me
cánica industrial, comprendiendo: Me
cánica general, Tecnología mecánica y 
Mecánica aplicada.

Sexto crup o: Un Profesor de Elec
trotecnia, comprendiendo: Electrotec
nia general y Electrotecnia especial.

Séptimo grupo: Un Profesor de 
Analjsis químico, Metalurgia -y Side
rurgia.

Octavo grupo: Un Profesor de Quí
mica industrial, comprendiendo: Quí
mica inorgánica y orgánica y Tecno
logía química para Maestros.

ISaveno grupo: Un Profesor de Tec
nología textil y teoría del tejido y 
icrnología textil para Maestros.

IMcuno grupo: Un Profesor de Quí
mica mpli cada al tejido1, c o m¡pr,elidien
do; Quimera aplicada ai tejido, tinto
rería, estampados y aprestos.

Unnécuno • g r u p o U n  Profesor de 
Ei bu jo industrial.

Uno-décimo grupo; tTn Profesor de 
GéQgrafía, Historia y Economía y Leí 
gislación industrial.

Artículo 19. Los Profesores áuxi- 
xiliares serán: uno por cada grupo 

los mencionados anteriormente, 
mn idéntica denominación que la se
ñalada para los Profesores numerarios.

Artículo 20. Las asignaturas de
/ an .; feglés,.- Higiene industrial y 

educación física serán desémpeñádas 
por Profesores especiales fuera de plantilla.

Artículo 21. Para la provisión dé 
las vacantes que se produzcan en el 
Proiesorado numerario de las Esrue- 
m  sostenidas por el Estado se esta- 
wecen los turnos de oposición libre 
y de concurso de traslado.

Artículo 22. Para la aplicación del 
turno que corresponda, el orden rigu
roso para cada Cátedra, m  cada ’Es- 
cuela, será el siguiente;

i.° Oposición libre.
Concurso de traslado entre Pro-* 

ierres numerarlos.
M 3A Concurso de ascenso éntre Pro- 
•losores auxiliares.
•1 Al turno de oposición
imr& m ^tetítírá- a J©$ aspirantes qué ¡ 
ademas de 1 as condiciones 1 es *

sean Ingenieros, Licenciados en Cien-* 
cias, Arquitectos, Ingenieros Xndus- 
tríales o Ayudantes y técnicos inclusa 
tríales, o también Licenciados en De
recho- y Filosofía y Letras para el 
grupo duodécimo'.

Las oposiciones para la provisión 
de plazas de Profesores numerarios 
se realizarán en Madrid.

Articulo 24. Al concurso de tras- 
lado podrán acudir los Profesores nu
merarios de Escuelas q-ue desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad 
Cátedra igual a la vacante o de ana
logía bien definida con ella.

Los concursos serán resueltos pop 
el Ministerio de Trabajo,. Comercio e 
Industria, previo informe del Claus
tro ordinario de la Escuela .corres
pondiente, y oyéndose el dictamen dé 
la Junta Central de formación técni
ca industrial.

El orden de preferencia para la 
resolución de los anteriores concursos- 
será el siguiente:

1.° El haber ingresado por oposi
ción en Cátedra igual o de analogía 
bien definida, siendo preferido el de 
Cátedra igual.

2.° El mayor número de trabajos 
en relación con la índole de ia Cáte
dra que se ha de proveer y cuyo mé
rito será apreciado en el concurso.

3.° Ser ingeniero Industrial o téc
nico industrial.

4.° El mayor tiempo de servicios 
en la Cátedra.

Artículo 25. En el turno de con
curso de ascenso serán admitidos los 
Profesores auxiliares de las Escuelas 
que cuenten por lo menos cinco años 
dê  servicios efectivos en el grupo dé 
asignaturas a que corresponda la va
cante.

El orden de preferencia será idén
tico ai que se ■preceptúa para, el con
curso de traslado' entre Profesores nu
merarios.

Artículo 26. Las vacantes en el 
Profesorado auxiliar se proveerán 
también en tres tumos:

1.° Oposición libre.
2 .° Concurso ue traslado.
3.°  ̂Concurso do ascenso.'.
Artículo 27. Oposición libre, a la

que podrán acudir todos los que re
únan las condiciones exigidas para 
tonar parte en oposición a plazas de 
Profesores numerarios.

Las oposiciones a plazas de Profe
sores auxiliares se celebrarán en Madrid.

Artículo 28. En él concurso de 
traslado entre Profesores auxiliares 
del mismo- grupo a que pertenezca la 
vacante ̂ se aplicarán reglas idénticas 
a fas establecidas para ios de traslado 
entre Profesores numerarios.

Artículo 29. El concurso de ascen
sos se hará entre Auxiliares merito
rios de Escuelas Industriales que lie- 
ven por 1% menos cinco cursos coru- 
plét#$ prestando servicios efectivos en 
las asignaturas del grupp* a que per-* 
tenezca la vacante y estén en pose- 
món de alguno de los títulos ote sé 
exigen para la provisión, por oposi
ción, dé plazas de Profesores auxi- lares.

Artículo 30. Erí los concursos dé 
traslado y ascenso informarán el 
Claustro ordinario de la Escuela res
pectiva y la Junta Central de forma- 
•ción ̂ técnica industrial.

Artico 1 o 3i . Los Auxiliares meri- 
r orí os serán nombrados a pronúasta

|e los Profesores en terna alfabética 
Los nombrados deberán ser ex alunó’ 
nos de la misma Escuela de expeil 
diente escolar normal e Historial do 
co-no-ucí x  ejemplar. ¡i

Articulo 32, Por la Junta Central' 
de fonnanión técnica. industrial # t  
lomarán los grupos de analogías n #  
cesarías que habrán de tenerse'nrált 
sentes en Ja resolución de los (*onV 
cursos de traslados entre Profesorái 
numerarios, Diehas analogías serátí' 
acordadas por unanimidad de la Co
misión correspondiente de la Juirfaij 
Central, publicándose en la .xaggta de- 
bfm!bksIa 0poríuna Heaí orden aproC 

Artíeuio 33. Los Profesores y AuA
nn  2 r s ,de f Ia® S C u e l a 3  n o  Podrán - pasar voluntariamente a condición éj, 
excedentes ni solicitar entre ellos per-n 
inutas que requieran cambios de ré ó  
sidencia.si no- Hevam en el desempeñó- 
«e su cargo y en la misma Escuela! 
un periodo mínimo de dos años. ¡ 

Artículo 34. El cargo de Director i 
de las Escuelas de Peritos, ÁyúnámJ 
ves y técnicos industriares será de lí-1 
bre elección del Ministro de Trabajé i 
Comercio e Industria, pudíendo ré4) 
caer su nombramiento en uno- de fófe1 
I rofesores numerarios de la Escuela 
con mas de cinco años de servicio efe 
la misma, El Ministerio podrá solí efe 
tar de las Escuelas una pronuesíá 
comprensiva, de los tres mndTdatefe 
que reúnan mayores méritos, a juicio 
del Claustro, cuyos nombres- seráh 
enviados en una reteión por orden í 
alfabético. j

Los Secretarias dé diehas Escuelas! 
serán nombrados a propuesta de I.# 1 
Directores respectivos, preyio i ufar- ! 
me del Patronato correspondiente. 1

Artículo 35. Las remuneracíoíiél;: 
que por el desempeño de sus cargos 
perciban los Directores y Secretario! 
de las Escuelas serán fijadas por el 
Ministro de Trabajo, Comercio e trfe 
dustria a propuesta dé 1<̂  Patronal 
tos correspondientes y previo, inforrí 
míe de la Junta Central dé formación 
técnica industrial.

Artículo 36. Las Escuelas proponU 
drán a Ja Junta Central los Maestros 
da taller que necesiten para las efe* 
señanzas prácticas, y por el MinLte-? 
rio de Trabajo, Comercio o Industria, 
previo el informe de .fe Junta Gen-*' 
ira!, se harán los nombramientos co^‘ 
respondientes por un plazo que liá' 
excederá de dés cursos, al cabo dé lofe 
cuales m  podrán renovar sucesivaj: 
dente los nombramientos en fe m ili 
nia forma por períodos de tres 0111®  
sos, cuando los méritos de los non# 
hrados les hagan acreedores , a aquéS' 
lia renovación, Las própuestas para 
tales nombramientim 'Héhérán reeaé? 
en personas inscritas en él censo 
fesional del oficio correspondiere.

Artículo 37. Las Escuelas, al frá* 
cer la propuesta de Maestros der tal 
llér a que se refiere el articuló aniel 
riór, fijarán también los emolument 
tos que este personal ha de nerciSil 
con cargo á. los fondos propios idé !j¡ 

Escuela o del Patronato, v  i  "T&Í¡ 
gastos contribuirá oí E sM ó
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'elida y cantidad en que se amortice 
la plantilla de Maestros prácticos hoy 
existente.

Artículo 38. Los Profesoras nume
rarios, los Profesores auxiliares y los 
Profesores especiales de la Escuela, 
presididos por el Director y actuando 
de. Secretario el de la Escuela, cons
tituirán el Claustro ordinario do la 
misma, que será, con el Claustro ex
traordinario, el Cuerpo consultivo del 
Director en los casos eri que por éste 
sea requerido.

Artículo 39. Serán obligaciones del 
Claustro ordinario:

a) Antes de dar principio el curso 
académico, discutir y fijar ios progra
mas que han de servir para ia ense
ñanza, de acuerdo con las normas da
das por la Junta Cení ral de form a
ción técnica industrial y  aprobadas 
por el Ministerio.

b) Estudiar los presupuestos de 
gastos de todas clases que haya de

i realizar la Escuela dentro de las nor
mas de la Carta fundacional,

c) Evacuar las consullas que l'fjs 
dirija el Gobierno y el Director de 
la Escuela sobre cualquier punto de 

.su competencia, asi como las que en 
las mismas condiciones les dirijan 
las Corporaciones oficiales.

d) Proponer todo cuanto se con-, 
sidere conveniente a la prosperidad 
'moral y material de la Escuela.

Artículo 40. Los Profesores nume
rarios auxiliares y especiales, los 
;Maestros de taller y los Ayudantes 
técnicos industriales que residan en 
ja  zona correspondiente a la Escuela, 
y un representante de la-Asociación 
de Alumnos, presididos por el Direc
to r  de la misma, constituyen el Claus
tro extraordinario de la Escuela, en 
él, cual actuarán de Presidente y Se
cretario el Director y Secretario- de 
la misma.

Artículo 41. Los Ayudantes y téc
nicos industriales que deseen formar 
parte de los Claustros extraordinarios 
deberán demostrar q u e  cumplen los 
yoqui si los que se determinan en las 
heales órdenes de f> de Diciembre de 
t925 y 30 de Enero de 1926.
< Artículo 42. L a s  atribuciones de* 
Claustro extraordinario serán:
* o) Proponer al Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, por medio 
fte la Junta Central do formación téc- 
liica industrial, las modificaciones ra
bonadas que deban introducirse en ios 
planes de estudios de estas Escuelas.

b) V e l a r  por el cum plim iento-y 
conservación de las atribuciones que 
las Leyes y Reglamentos conceden, a 
los poseedores do los títulos profe
sionales.

c) Todas las demás que dium agni 
los Reglamentos vigentes.

Los Presidentes están en ía obliga
ción "de transmitir a l . Ministerio ios 
acuerdos de los Claustros extraordi
narios.

Artículo- 43, El plan de estudios de 
las Escuelas se fijará en la Carta fun
dacional correspondiente, d e n t r o  de 
fes normas de este Estatuto y del cuadro- de asignaturas señalado*en el ar
tículo 18. Su duración no. excederá ele

tres años, incluyendo él curso de es
pecializad ón para el grado de Ayu
dante técnico. Lo distribución de los 
estudios durante el año se fijará tam
bién en cada Carta fundacional, sin 
que sea preceptivo que esta distribu
ción se haga con arreglo al año esco
lar normal, sino que podrá proponer
se otro sistema más adecuado con las 
circunstancias de la localidad y de los 
estudios.

Artículo 44.' Además de los oficia
les, se admitirán en las • Escuelas 
alumnos libres, siempre que prueben 
a satisfacción de ia Dirección, eri el 
período que se fije en los Reglamentos 
para c a d a  año, la imposibilidad de 
asistir a las clases/justificada por su 
residencia fuera de la población don
de la/ Escuela radique o por su cali
dad de obreros o empleados en dicha 
población, circunstancias t o d a s  que 
deberán acreditar en forma indubi
table.

Artículo 45. Los alumnos libres es
tarán en comunicación escrita o ver
bal con la Escuela, debiendo los Pro
fesores respectivos encargar trabajos 
y ejercicios en relación con las mate-, 
rias de estudio de estos alumnos li
bres.

Artículo 46. Los alumnos l i b r e s  
podrán examinarse de ia$ asignaturas 
en que se hayan inscrito, previo el 
abono de las ’ matrículas y derechos 
académicos correspondientes a los es
tudios oficiales, más los del servicio 
de correspondencia; pero los exáme
nes deberán hacerse por cursos, xk' 
pudiendo realizar los de uno sin tone.’ 
aprobados los del anterior.

El Director de ia Escuela determi
nará los trabajos prácticos que. hayan 
de realizar los alumnos en prácticas 
de taller y laboratorio y demás ejer
cicios en que se hayan matriculado, 
dedicando los últimos quince días del 
curso a la resolución de problemas y 
explicación de cuestiones relativas a 
las materias del curso o cursos obje
to del examen.

Artículo 47. Los exámenes de los 
alumnos libres se" efectuarán ante el 
mismo Tribunal y en la misma forma 
establecida para los alumnos oficiales.

Artículo 48. Las matricidas y dere
chos que se exijan a los alumnos de
berán ser aprobados por ia Junta Cen
tral, debiendo tenerse en cuenta siem
pre por los Patronatos que las canti
dades que se señalen sean extremada
mente módicas, sin que nunca pueda 
pretenderse con ellas sufragar parte 
de las enseñanzas, considerándose ton 
sólo como garantía de la asiduidad e 
interés del escolar.

Artículo 49. Los íondoy para cu
brir las atenciones de todo género de 
las Escuelas de Peritos y de Ayudan
tes y técnicos industriales procederán 
de tres orígenes: . .

a) De las cantidades que con ese 
fin se consignen en los. presupuestos 
generales del Estado.

b) De los recursos propios de cada 
Patronato procedente cíe las aporta
ciones que se establecen el el libro 1 
de este Estatuto.

c) De los demás recursos propios 
de .cada Escuela.

A r t í c u l o  50. Gen las cantidades 
consignadas para este fin en los Pre
supuestos generales del Es Pido se 
abonarán los sueldos y gratificaciones 
previstas para el personal tía todas 
clases comprendidas en las plantillas 
fijadas en aquellos Presupuestos. Aoi- 
mismo se dedicarán a los gastos de 
material y servicios fijados expresa
mente en ios mismos Presnpuosíos.

Articulo 51. Con los fondos espe
cificados en los apartados h) v eó se 
atenderá:

a) Al pago de los Profesores es
peciales y personal auxiliar necesario 
para las enseñanzas, siempre que figu
re en las relaciones aprobadas por el 
Ministerio.

b) Al sostenimiento de becas y au
xilios para los alumnos que ío” me
rezcan y encuentren dificultades eco
nómicas para seguir sus Ira ha jos.

c) A La adquisición de material fie 
enseñ anza, 1 abora t or i o-, talie res o euaI-  
qüier otro servicio dentro de los fines 
propios del Patronato.

Artículo 5.2. Se considerarán c-omo 
fondos propios do los Patronatos:

a) El 12 por 100 del total recau
dado por la aplicación de lo estable
cido en el libro I de este Estatuto, 
que ' se distribuirá si prorrateo del 
contingente de matrícula de cada Es
cuela.

b) Los derechos de matrícula y 
prácticas que a ju icio de los Patro
natos y previa aprobación-del Minis
terio de Hacienda deban abonarse en 
metálico.

c) Los Ingresos recaudados por en
sayos, análisis O1 cualesquiera o!roa 
trabajos que se efeefúen en los tabo
ra torios o talleres.

Artículo 53. En el mes de Enere»* 
de ciad a año la .tunta Central de for
mación técnica industrial notificará a 
1 o s P a t r o n a t o s I a c a n t i dad a q u e c. o -  
rresponde el prorrateo del 12 por 100 
a que se refiere el apartado a) del ar
tículo interior, y a su vez rada Pa
tronal o formulará en todo el mes de 
Febrero siguiente el presupuesto de 
inversión de las cantidades que cons
tituyen sus fondos propios.

El Ministerio, previo informe de la 
Junta Centra], aprobará el presupues
to, ,0 bien será, devuelto al Patronato 
correspondiente con las objeciones a 
que diera lugar.

Artículo 54. Dentro del primer tri
mestre de cada año, cada Patronato 
remitirá una cuenta por duplicado y 
un balance de situación con fecha 31 
de Diciembre, con la data y cargo dé 
todos los ingresos e inversiones que 
haya' tenido, e independientemente dé 
la forrnalización oficial de la conta
bilidad correspondiente a las cantidá*- 
des libradas ai Patronato con cargo 
a los consignaciones de los Presu
puestos generales del Estado, y qué 
deberá hacerse con arreglo- a las. dis
posiciones vigentes.

DISPOSICIONES TRANSITO RIAS . 

La Durante el mes de Septiembre 
próximo, las Escuelas deberán dar 
cumplimiento: a todos y cada uno de 
los preceptos orgánicos de este Esta
tuto. Presentarán su Garla fundacio
nal sus Reglamentos y planes de es
tudio, una propuesta de acoplamiento 
y régimen de transición.

2.aá Por excepción e independiente-'
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mente de lo que en cada Caria funda
cional se determine, el curso comen
tará este año el 1.° de Noviembre, a, 
excepción de las Escuelas en cuyas 
carias fundacionales se fijare una fe 
cha inicial posterior.

3.a Todos los que actualmente se 
bailen en posesión del título- de pe
rito en cualquiera de sus formas con
servarán sus prerrogativas y  dere
chos. Para los que en lo- sucesivo pu
dieron concederse, se formará un a Co
misión encargada de informar sobre 
las condiciones en que los Peritos ac
tuales pueden obtener el arado de 
Ayudante industrial o de técnico in
dustrial. Dicha Comisión será presi
dida por el Subdirector de Industria, 
,y estará integrada por un icpresen- 
ian-te de la Escuela de Maírid, otro 
j3or las de provincias, otro por la 
Asociación de Peritos, otro- por cada 
una de las Asociaciones de Peritos de 
especialidades y otro por la Asocia- 
iión de Ayudantes de los Cuerpos ĉ e 
Ingenieros del Estado. Dicha Comi
sión deberá em itir su informe antes 
de i 15 de Noviembre próximo.

Aprobado por S. M. en 11 de Agos
to- de i 928.—-El Ministro' de Trába

lo  de 1923 — El Ministro de Traba- 
Annós Pérez.

Núm. 1.410.

A  propuesta del M inistro <ie T ra 
bajo, Comercio e Industria, v  d.e 
acuerdo con MI Consejo de M inis
tros,

Vengo en aprobar el adjunto L i 
bro, Y I  del texto refundido del Esta
tuto de form ación técnica industrial, 
quedando derogadas todas las dispo
siciones que se opongan al misino.

Dado en Santander, a once de Agos
to de m il novecientos vein tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

c Industria,
EbUAKDO ÁUNÓ S PálVCZ.

LIBRO VI

Escuelas de Ingenieros industria les.

Artícu lo  1.° Las Escuetas de In 
genieros Industriales tienen por .ob
je to :

a) La  formación profesional del 
ingen iero  Industrial, capacitándolo, 
por sus conocim ientos técnicos y 
científicos, para la dirección de, las 
industrias, preparación de dictáme
nes, proyectos, estudios técnicos y  
económicos de organización indus
trial y cuantos otros trabajos se Re
lacionen con esta materia, y asim is
mo la autorización le.gal de docu
mentos,^ peritaciones y  otras activ i
dades técnicas, paras [os que está fa
cultado por las leyes vigentes.

J)V La cooperación científica y  
técnica que de ellas d&mande el G o
bierno y la que so lic iten  los particu
lares. v

A rtícu lo  2.° Estas Escuelas se iré- 
girán.por un Patronato especial, cuya 
residencia oficial será el sitio  en don
de cada Escuela radique.

A rtícu lo  3.° E l Patronato de cada 
Escuda, de Ingen ieros Industriales 
lo form arán :

a) E l D irector, tres- Catedráticos, 
y un P ro feso r auxiliar do 1a. Escue
la, propuestos por Ia ’Jwntá' de P ro 
fesores de la misma.

b). Dos Ingenieros Industriales 
que no se dediquen a la enseñanza 
oficial ni privada, pertenecientes al 
Claustro extraordinario de la Escue
la correspondiente, y propuestos por 
este Claustro.

c) E l Inspector de Form ación 
técnica de la  zona, que tendrá voz 
y  voto.

d) Dos representantes de la in
dustria de la reg ión  en que radique 
la Escuela, propuestos p o r  la Cáma
ra de Industria  de la población don
de la Escuela se baile establecida.

e) E l Consejero industrial Ins
pector de la zona.

f )  Aquellas personas naturales o 
jurídicas que contribuyan al sosteni
m iento de la Escuela con un 15 por 
1 ñO, por lo menos, de sus gastos.

Artícu lo  4.° E l Patro iia to  podrá 
reclamar del veto del Inspector ante 
la Junta Central de Form ación téc
nica, decidiendo, en definitiva, la D i
rección  general de Comercio. Indus
tria  y Seguros.

A rtícu lo  5.° Las designaciones 
hechas serán sometidas a la apro
bación del M inisterio de Trabajo, Co
m ercio e Industria, previo inform e de 
la Junta Central, por conducta del 
D irector de la Escuela, primero, y el 
Presidente del Patronato, después.

Los Patronatos se renovarán por 
mitad de sus m iembros electivos cada 
tres años, pudiendo ser reelegidos 
los que, por el tiempo transcurrido, 
les corresponda cesar en el cargo. El 
Presidente será elegido d.e entre sus 
m iembros por el m ism o Patronato, y 
éste designará el Pro fesor auxiliar 
que deba actuar de Secretario.

A rtícu lo  6.° Los Patronatos de 
Escuelas de Ingenieros Industriales 
tendrán capacidad ju ríd ica para ad
quirir, poseer, adm inistrar y trans
m itir  bienes de todas clases relacio
nados con dichas Escuelas.

A rtícu lo 7.° Los  Patronatos de 
que se trata, tendrán iás siguientes 
funciones p rop ias :

-a) Velar por el estricto cum pli
m iento de la Carta fundacional de 
la Escuela correspondiente.

b) P roponer a la Superioridad, 
prévlo in form e de la Junta Central 
de Form ación  técnica industrial, las 
m odificaciones que, a su ju icio , de^ 
bane introducirse en dicha Carta.

c) Adm inistrar lés fondos que, 
con areglo a este Estatuto, les sean 
estregados.

d) Seleccionar ios alumnos que 
hayan de M isf rutar de becas con arre
glo  a las norm as establecidas por 
los Institutos de Orientación ySeíe&? 
cidn profesional. -

e ) O rganizar el plan de maserías 
que constituyan, las enseñanzas post
escolares de ampliación.

f )  In fo rm ar en las propuestas de 
los P ro fesores  de las enseñanzas a 
que se re fiere  el artícu lo 22.

Artículo 8,° El Patronato de Ja

Escuela de B ilbao tendrá, respecte, 
al nombram iento del personal de; 
aquella Escuela, las facultades que el 
E statu to de enseñanza industrial re^ 
servaba a la Junta regional de En-se-: 
fianza industrial.

Artículo 9.° Los Patronatos de Es
cuelas de Ingenieros Industriales po-. 
drán fusionarse con los de Formación 
técnica, si así lo juzgasen oportuno 
por cualquier razón de orden peda-: 
lógico, técnico o práctico. Para ello 
se habrá de someter a aprobación deT 
Ministerio la Carta fundacional co-í 
rrespondiente.

. Artículo 10. Cada Escuela dé In-: • 
gomeros industriales tendrá estipula-; 
dos sus derechos y  deberes en un 
Reglamento general y  en una Carta 
.fundacional expedidos por el Minis^ 
ierio de Trabajo, Comercio e Indus-: 
tria a propuesta de los Patronatos de 
Escuelas de Ingenieros Industriales y. 
previo informe de la Junta Central 
de Formación técnica industrial.

Artículo 11. La Carta fundacional 
de cada Escuela comprenderá:

a) Organización de todos los ser
vicios dependientes del Patronato;

b) Organización pedagógica y téc
nica, así corno la administrativa, de 
los estudios del cuarto grupo y  de 
las asignaturas voluntarias del ter
cero-.

c) Las bases de inversión de los 
ingresos en metálico que reciba el 
Patronato por todos conceptos.

d) Todo aquello que el Patronato 
de la Escuela de Ingenieros Indus
triales correspondiente estime opor
tuno proponer y la Superioridad 
aprobar como característica perma
nente de la Carta fundacional.

Artículo 12. Habrá i res locu elas  
de Ingenieros. La Central, C& Madrid, 
y las dos de Barcelona y

Artículo 13. Para in gre^ fl f-n las 
Escuelas de Ingenieros IndJ firm ales 
y  matricularse en las asignaturas de 
primer curso será preciso poseer el 
título de Bachiller elemental v  haber 
aprobado en una de las tres Escuelas, 
de Ingenieros Industriales, ante T r i
bunales formados por Profesores dé 
la misma, las materias siguientes:

Aritm ética y  Algebra. - :
Geografía y Trigonometría.
Física y  Geología.
Idioma francés.
Idioma inglés o alemán.
Dibujo de adorno.
Dibujo lineal y  lavado.
Los Peritos industriales podrán in=? « 

presar en una Escuela dé Ingenieros ; 
Industriales como aliímnos del perica i 
do de estudios técnicos siempre que : 
hayan probado sil suficiencia 
Tribunales constituidos por tres Pro> 
fosares de la Escuela en los exám éi 
nes de conjunto siguientes:

De- Matemáticas, Topografía y  Geo
desia.

De Ampliación de Física y Mécá- 
nica racional.

De Química general y Análisis quí
mico.

Las Secciones de Formación de Pe
ritos industriales y  de Ingenierns in
dustriales de Ja * Junta Central úi
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Formación técnica, bajo la presiden-^ |ia  del Vicepresidente de la misma, 
fedactarán los Cuestionarios y la ma-. fiera de efectuarse los exámenes de las materias anteriormente indicadas, r Artículo 14. Los Ingenieros j roce- denles de cualquiera de estas tres E sa 
Suelas tendrán idénticos derechos legales y su título se denominará de jíngeniero -industrial.

Artículo 15. Los estudios de. esas .tres Escuelas constituirán ios cuatro (grupos siguientes:
( 1.a Estudios de preparación eienlí-.iflca.
[ 2.° Estudios técnicos,j 3.° Estudios especializados.; 4.° Estudios pos Descolares de ain-jpliación.
: • Artículo 16. Para obtener el títu lo do Ingeniero industrial se precisa ;ja terminación y aprobación de los ttres primeros grupos, 
i Artículo 17. Los dos primeros grumos serán idénticos en las tres Es-' 
guelas, tanto en lo- referente- a es tu-.. p o s  como a la extensión de los mis-: pos, y  comprenderán: el pimero todas aquellas materias de orden supe- | |o r  a las estudiadas nn el período de Ingreso y que constituyan una pre
paración científica fundamental para iíos estudios técnicos, y el segundo grupo los científicos, de aplicación pirecta a la técnica y orientados ha-: gia la formación del Ingeniero industr ia l en el aspecto más general, 
i El tercer grupo de estudios estará form ad O' p o r ro s  núcleos de materias, 
común uno de ellos a las tres Escue- í as, y consistente en disciplinas que, poniendo un marcado carácter de am- 
ppliación y especialización de las ya Estudiadas, tenga una aplicación ge- mera!; y el otro formado por una 
-gerie de núcleos de m aterias que po- jorán ser distintas en cada Escuela y dé.entre  los cuales deberá cada, alurn- 
B? eles:ir aquel o aquellos que preñe-- rá  estudiar.
r. La Carta fundacional de cada Es- miela fijará las materias que han de Jbrm ar los núcleos a. que se refiere el 'párrafo anterior.
1 kos estudios del cuarto grupo se jlsfablecerán por el Ministerio a pro^ [fiúesta de cada Patronato y  previo in- 
® í m8 ,de .*a Central de Forma^ g|pn técnica, y los alumnos que los ^prsen habrán de reunir las condicio- que se establezcan en la C a r i  a dpndac.ional correspondiente., p Artículo 18. La terminación, c o n  0 ^ o vech amiento, de los estudios del Jtíarto grupo dará derecho a tm oeiii- i®ado en que se consigne dicha termi- pactóa; pero será necesario, además de trabajo personal, pasar por exa- ffljM ante un tribuna! mixto de Pro- 0 m w  e industríales.L 'Artículo id, S i personal doeenté de ite? Escuelas de ingenieros Industria- ^  tres ciases; ©atedr&tieos íjpmérarias, Profesores auxiliares y ¡ |Proiasores especiaies, debiendo sor fco- vg&s Ingenieros industriales proceden- tras -de cualquiera de las Escuelas de ^Madrid, Barcelona o Bilbao, i Artículo £§, S e  rá n  Latedfátieoa .mimbrarlos ios encargados de \m  en

señanzas obligatorias, ingresarán necesariamente por -oposición, según lo establecido' en el Estatuto, de Enseñanza industrial, y devengarán desde ese momento u n a  remuneración <ie0.000 pesetas, aumentada en o t r a s1.000 en concepto de residencia, y creciendo dicha remuneración a razón de2.000 pesetas cada cinco años de servicio!. Di cha r emimerac í ón e s t a, r á compuesta de dos partes : el sueldo y residencia consignados en el presupuesto y la percepción*reglamentaria con cargo a la Caja del Cuerpo.Artículo 21. Serán Profesores auxiliares los encargados de cooperar en los trabajos de los Catedráticos numerarios e inglesarán por oposición, con una remuneración anual de entrada de 6.000 pesetas, aumentada en 500 por residencia y creciendo' a razón de otras LOGO por cada cinco años de servicio, en las m i s m a s  condiciones consignada en el ártícrio anterior para los Catedráticos. ̂Artículo 22. Los Profesores especiales encargados de las enseñanzas de los grupos tercero y cuarto- serán propuestos por cada Patronato entre Ingenieros industriales de reconocida práctica y competencia en la m ateria y que, a ser posible, ejerzan su pro- fesiún en la industria a que ia misma se refiera, siendo preceptivo el informe de la Junta Geni ral.Serán remunerados sus servicios en 1a. form a y cuantía propuesta por el Patronato respectivo y aprobada por el Ministro, previo informe de la Jun ta Central de Formación técnica, con cargo a los' fondos propios de cada Escuela.E s t o s Profesores lo serán por el tiempo que proponga a la Junta Central el Patronato respectivo y  apruebe el Ministro, y su función como tales Profesores no- dará a los interesados categoría administrativa alguna.Artículo 23. Los Directores de las Escuelas de Ingenieros industriales serán de libre designación del Ministro, debiendo recade el nombramiento en Catedráticos numerarios y, en ca* sos excepcionales, en  Ingenieros iba, dustriales ajenos a los Claustros de Profesores. El nombramiento tendrá cinco años de duración, pudien.de prorrogarse una sola vez por otro lapso igual de tiempo.
Los Secretarios de las Escuelas .de Ingenieros Industriales serán nombrados por el Ministro y su designación recaerá en un Profesor numerarlo propuesto por al Director de la Escuela.Los cargos de Director y Secretario tendrán ia  gratiítcaeióa que se consigne m  los Presupuestos, aumentada en otra cantidad igual con cargo & l& Caja del Ouerpo.
Articulo £4. Además del personal do-conté a que se te# artículosa n to r ía s  podrán las Escúeas preponer a la Superioridad el Jo, .por mi íCttvmf de te# Auxiliares meritorios que juzguen convenientes para el mejor servicio de fas enseñaín- zasy debiendo recaer e s i  o r : nopahraK mientes en Ingenieros, antiguos a taa - bos de cada.»i&«etey

dios normal y conducta escolar intachable.
Artículo 25. Asimismo habrá en las Escuelas de Ingenieros Indu stria les el personal .de Maestros prácticos necesarios, para  sus talleres y laboratorios.Artículo 26. El Profesorado n u m erario y auxiliar de urna Escuela cíe Ingenieros Industriales form ará el Claustro de Profesores o Claustro ordinario de esta Escuela, y en él, representado por el D irector/ recaerá la personalidad ju ríd ica mencionada en el artículo 6.°El Claustro ordinario será Cuerpo consultivo del Gobierno y del Direo* tor de la Escuela, y tendrá las a tr ibuciones sigu ien tes:•i.* D iscutir y proponer a la Superioridad las modifieacion.es que de-: han, a su juicio, ser introducidas en IoíS pro-gramas de ingreso.2.a D iscutir y fijar los cuestiona- riofe de las asignaturas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3.a D iscutir los presupuestos do gustos y decidir la preferencia para la adquisición de libros y m aterial de enseñanza, de laboratorio y ta lleros.4.a E m itir Jos dictám enes que la Superioridad, las Corporaciones o particulares solio i ten y designar los Profesores que han de realizar los estudios y ensayos necesarios a dicho fin. si a ello hubiere lugar.5.* E studiar y determ inar los viajes de prácticas* que han de realizar los alumnos.6.a Proponer a la Superioridad la organización, de enseñanzas de am pliación y .de investigación, cien tilicas que considero útiles para la propia e/nsp fianza o para la industria.7.a Todas las demás que el presente E statu to le con ñero.Los acuerdos del Claustro ordinario serán  tomados en Ju n ta  de P rofesores, en la que tendrán voz todos los Profesores de la Escuela, y voto sólo los Catedráticos num erarios.Será Presidente del Claustro de estas Ju n tas  el Director de la Esoue-- la, y Secretario el Profesor que lo sea de la misma.
La Junta local de Enseñanza técnica de Bilbao intervendrá, como antes lo hacía la Junta de Patronato, en el nombramiento de personal y demás extremos que las vigentes disposiciones le confiere®, y en la for* ma que dichas disposiciones determinan.Artículo 27. Todos los Ingeniero# Indu stria les  qué resida® en cada to a  de las zonas especificadas en el ú ltimo párrafo  de este artícu lo ,  podrán in sc rito sé  para co n stitu ir  é lC lah# - iro  extraord inario  dé la Escueta m *  rrespondiente a dicha zona. Esta i®&- criipcién se ano tará  en el títu lo  correspondiente, facilitándose al inte*- rosado la oportuna cédula de insc-rl^-
Los derechos y deberes del Claustro c^ti^ordínano son:1.°. Todos los que las leyes acuérden a ios Claustros extraordimrioá dé las Universidades.
% * Proponer al Ministerio de



Gaceta de Madrid.-Núm. 227 14 Agosto 1928 875

t>:ajo, Goimercio e Industria las mo- 
dificaoioneis que deban introducirse 
én el pian general de la carrera, ex
poniendo los fundamentos y  ventajas 
de aquéllos para que dicho Ministe
rio resuelva, previo informe de los 
felaustros ordinarios de las locu elas.

3.° Realizar cerca 4M\ hubiera© 
las ¡gestiones que estime Oportunas 
¿obre las atribuciones de la carrera 
f  cuantas considere conducentes al 
:engra ncleeimiento de la industria na~ 
feienaiL

4.° Proponer ál Claustro ordina
rio  y  a la Junta Central respectivos 
la inclusión de la enseñanza de al
gún punto concreto en los cuestio- 
torios de Xas asignaturas para que 
jaquellos organismos estudien y el 
Ministerio decida sobre la convenien- 
|ia y posibilidad de atender esta i*ra 
Sioación.

Los acuerdos se t o mearán por ma
yoría entre los asistentes a la reunión 
peí Claustro, y para que ésta sea vá
lida s-erá precisa la asistencia a  lá 
misma de la tercera parte de los In
genieros que constituyan él Claustro.

Será Presidente del Claustro ex
traordinario el Director de la Escue
la  correspondiente, y Secretario' él 
i^ué el mismo Claustro elija, por un 
|>éríodo de cinco años.

Las zonas en que se considerará 
pvidida España a los efectos de este 
Irtíoulo, serán: Escuela de Madrid: 
legiones de Andalucía, Murcia, Casti
lla la Nueva, Extremadura y ¿.astilla 
la Vieja, excepto la provincia de San
tander. Escuela de Barcelona: regio-* 
lies de Cataluña, Aragón y Valencia. 
¡Escueta de B ilbao: reglones re Na- 
jVarra, Vascongadas, León, Asturias, 
palíela y la provincia de Santander. 
V Artículo S8. Los alumnos matri
culados oficialmente en cada curse de 
una Escuela elegirán un representan - 
|© y comunicarán al Director el nom
bre deI que baya sido objeto de esta 
^lección. Los alumnos así designados 
gerán convocados por el Director para 
§ue asistan con Voz y sin voto a las 
funtas- en que m  trate dé! cuadro b o 
jear i o de las clases orales y  prácticas. 
|1 que han de ajustarse unas y  otras 
jurante él año-, a la modificación dé 
Site horario o a la formación del cua
dro de loa exárnenef: com,ida ni cuta,ríos.

Cuándo tres, al menos, dé dichos 
pipregentanteá deseen baéer mantfes- 
meiones en Junta d.e Profesóos sobre 
jpgün tema que se refiere a la mar- 
spá de la Escuela, lo  pondrán, p o re s - 
gtóto, en conocimiento dsü Director, 
pan i f estando el asunto que deseen 
Halar, y  si la mayoría de Jos Profe-» 
|gres mimerafTos asistentes a la pVD

ra Junta que toe célebre después 
SS la petición lo  estima upurLuno, é l 
piractor los convocará ¿para asiatk* á  
lá  Junta próxima en la paito qué sé 
discuta este punto, que défeerá* figu
ran en la citación corcespcmdÉMke;
_  Estos alumnos tendrán tomhiúa dé- 
l'écho a asistir con voz y  sin voto & 
tos reuniones del Claustro ©stoaordi- 
bario de la Escueta en q  ue estén ma-* 
trieulados.
‘ Artículo. £9. Los fondos para cu 
brir tas -aiendoiiés de  lodo género de 
Ia§ Escuelas de-Ingenieros ládiistria- 
Jé3 procederán de tres orígeucái:

á) De las cantidades que' &<m ése 
fin se consignen para las Escuelas de 
Madrid y Barcelona en los Presupues
tos generales del Estado.

b f  De las que para sostener las 
Escuelas de Bilbao y Barcelona con
signen en sus presupuestos respecti
vos tas Diputaciones de aquellas pro
vincias y "los Ayuntamientos de sus 
capitales.

c) De los recursos propios de cada 
.Patronato, procedentes de las aporta
ciones que se establecen en el libro I 
de este Estatuto.

Artículo 30. Con tas cantidades con
signadas para este fin en los Presu
puestos generales del Estado se abo
narán los sueldos y gratificaciones 
previstos para el personal de todas 
clases comprendido' en las plantillas 
oficiales.

Asimismo' sé dediearánn a gastos de 
estas dos Escuelas las cantidades* con
signadas expr.es amento© en ios Presu
puestos para su material y servicios.

En la Escuela de Bilbao todos dos 
gastos se satisfarán con cargo a los 
fondos del Patronato, en la forma que 
establece él artículo' siguiente.

Artículo 31. Con los fondos pro
pios de los Patronatos atenderán las 
Escuelas de Madrid y Barcelona:'

a) Al pago de los Profesores espe
ciales y personal auxiliar encargados 
de dar las enseñanzas del grupo cuar
to' y  dé las asignatura^ voluntarias del 
tercero1.

b) Al sostenimiento, por lo memos, 
de una beca de 3.0(70 pesetas por cur
so y Escuela para ios alumnos qué la 
merezcan y carezcan de recursos.

c) A la adquisición d© material de 
enseñanza, laboratorios, talleres, etc., 
que se crea conveniente.

En tanto que la Diputación de 
Vizcaya y él Ayuntamiento de Bilbao 
mantengan su sistema de becas actual 
y siempre que el número de alumnos 
beneficiados por dicho sistema no sea: 
inferior al que establece para las Es- ; 
cuelas de Madrid y Barcelona el apar
tado b) de esté artículo, podrán am
bas Corporaciones continuar aplicando 
el régimen que hoy siguen.

Artículo 32. So considerarán: co 
mo fondos propios de los Patronatos:

a) El 12 por 1O0 del total recau
dado por la aplicación dé la estable
cido 4?en ©i libro I* de e s t © Estatuto, 
siendo este concepto de aplicación ge
neral para las tras Escuelas por par
tes iguales.

b) Los derechos de nmtrlcula de 
Madrid y  Barcelona que, a juicio de 
los Patronatos y previa aprobación del 
Ministerio de Hacienda, deban abonar
se en metálico, correspondientes a ios 
estudios del cuarto g r up  o y de Iffi , 
asignaturas volunta rí as del tercero.

e) Los ingresos recaudados por 
ensayos, análisis o cualquiera o t r o  
trabajo que efectúen en sus labóralo-: 
rios las referidas Escuetas.

d) Las subvenciones, tanto otorga-» 
das por la Diputación de Vizcaya y 
el Ayuntamiento de Bilbao, como las 
que concedan los particulares, y  asi
mismo la recaudación líquida de ma
trículas, ensayos, análisis y trabajos, 
realizados por la Escuela de Bilbao, 
debiendo considerarse todos in~-

grasos como fondos del Patronato dé 
dicha Escuela.

Artículo 33. En él mes de Enero 
de cada año la Junta Central de Fora 
mación técnica industrial notificará a 
los Patronatos dé las Escuelas de Im 
genieros Industriales la cantidad á 
que asciende el 12 por 10*0 a que gg 
refiere el apartado a) del artículo an
terior, y a su vez, cada Patronato, en 
todo el mes de Feíirero- siguiente, for
mulará el presupuesto de inversión 
de las cantidades que constituyen su'3 
fondos propios.

El Ministro, previo informe de lá 
Junta Central fie Formación téf r icg 
industrial, aprobará é l presupuesto de 
cada 'Patronato, o bien será devuelto 
ai Patronato, correspondiente con láé 
objeciones a que hubiere lugar.

Artículo 34. El presupuesto de la 
Escuela de Bilbao será redactado por 
el Patronato1, oyendo- a la Junta dé 
Profesores, y en él se incluirán todos 
los gastos de funcionamiento normal 
de la Escuela y los ingresos que pera, 
ciban, debiendo redactarse este pee* 
supuesto en momento o*portuno para 
poder solicitar de las Corporaciones 
provincial y municipal que sostienen 
aquella Escuela, las consignaciones' 
necesarias en sus respectivos presu
puestos para cubrir el déficit, si le 
hubiera, conforme al reparto propon 
cional que las Corporaciones tienen 
convenido.

Artículo 35. Dentro del primer 
trimestre de cada año, cada Patronal; 
to remitirá al Ministerio una cuenta 
por duplicado y un balance de situa
ción con fecha 31 de Diciecbre, ambos 
con la data y cargo de todos los i-m 
grasos e inmersiones hechos por • todos’ 
los conceptos; e independientemento 
de ht formalízación oficial de la em * 
labilidad correspondí ento a las eaútD 
dades libradas al Patronato con cargeX 
a las consignaciones de los Presupúes- 
tos generales del Estado y que ’deb$< 
rán hacerse con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las designaciones hechas 
en virtud de lo  que preceptúa el era 
tículo 3.° serán comunicadas por cada 
uno de los Directores de las Escueto# 
ál Ministerio en el plazo de un meé, 
contando desde la publicación de ééto 
Decreto.

Aprobada qué sea por :el Minlsyf- 
lá propuesta, sé reunirán los BatcP^ 
natos, designando de .entre ausm hgj^ 
hrm el que haya de p re s id í^  
do Secretario el Profesor áuxiihá 
nombrado para formar paito del -Pa* 
tronáto.

Segunda. Los Patronatos de W&* 
cuelas de Ingenieras Industriales, Mi 
un plazo que no exceda de tras messi 
desde su constitución, deberán projm* 
n&r -a la aprobación de la Superiori
dad, previo informe de la Junta 
rtrál de formación iéenka amtostotoi, 
ríos proyectos de Cartas fundacionalei 
;para las Escuetos.

Aprimado por €. M. en H de ñgffi* 
to de 192S.—El Ministro de S M fÉ K ' 

• Comercio © -Industria," Eduardo 
Pérez. : •
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 1.547.

Excmo. S r.: V isto el expediente 
incoa do con m otivo de la solicitud ' 
form ulada por D. An ton io V illa te  y 
VailJant, Conde cíe Valniaseda, so
bre concesión de terrenos para cul_. 
ti vos generales y  especiales en la 
región  del r ío  Benito (Guinea Con
tinental) :

Resultando que por Real orden 
de 16 de A b ril ú ltim o s*e dispuso la 
subasta de la m encionada concesión, 
con arreg lo  a lo prevenido en las 
d i s p o s i c iones g en e r a les vi g e n te s : 

Resultando que anunciada esta 
subasta en la Gaceta  de Mad r id  el 
19 de Abril del presente año y en el 
Maletín Oficial de la Colonia, y  trans
currido el plazo de noventa días se-; 
.fialado a los e fectos oportunos, no 
fíe ha presentado pliego alguno, ni 
®£l; la D irección  genera l de M arrue
cos y Colonias ni en Santa Isabel 
de Fernando P óo :

Considerando que, a tenor de lo 
previsto en el ú ltim o párra fo  del 
artícu lo 24 del R.eglamenk) sobre el 
Eé gim en de la propiedad en aquella 
Bolon ia, cuando en la subasta no 
428 presente n ingún postor se ad
jud icará  la exp lotación , al que la 

n o li c itó :

Considerando aue se han cum
plido todos los requ isitos precep-: 
ínados por las disposiciones vigen
tes sobre la m ateria y que se hace 
esda concesión en v irtud  de la au
torizac ión  deil inciso b) del a rtícu 
lo 21 del Real decreto de 11 de Ju
lio  d.e 1904 y posteriores concor- 
é&etes,

S .. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
% b ien  di s p o n er lo s igu i e n te :

1.° Be concede a D. An ton io V i
l o t e  y Vadllant, Donde de Val m ase- 
jñ% en fo rm a  provis iona l, la  expío- 
taitón del cultivo especial . de la 
jí& lm era d-e ace-ite y  otros genera- 
1^ , durante cincuenta años y  a cen- 

red im ib le sobre una superficie 
p |  terren os  de 5.000 hectáreas dél 
f ie , :Ia propiedad privada del E sta - 

Ja Guinea Gontineñial, jun - 
al río Bcinito, cuyo perím etro  

j  .linderos se determ inan por los 
'jfttntóé y .líneas siguiente.?: . ..

A .— Punto situado al pie de la 
fa lda  de la . #1erra de A lm odóvar y 
a €00 m etros al .Norte del .poblado.

de- Sendye, el cual se encuentra al 
borde del r ío  Benito o Eyo, donde 

 ̂ están em plazadas las cataratas de 
Yobé, como lindero.- Norte, Do dicho 
punto A  parte una alineación casi 
para le la  al camino que' une los po
blados do Sendye y  Mi jam be, que 
termina en el punto B, de donde 
añuye el r ío  Moñgoya, a dos k iló 
metros al Sur del poblado de Mi- 
jam be; desde aquí la lim itación  sil-, 
gue por la o rilla  izquierda del r ío  
•Eyo, según su curso natural, du
rante una longitud de 3.100 m etros 
de ribera, hasta concluir ,en el pun
to G, donde afluye- el r ío  Mendza- 
nié, o sea al p ie del poblado N 'gom é, 
sigu iendo la lim itación el curso de 
dicho río  Mondzanié, durante un 
trayecto' de 5.000 metros de' ribera, 
por su o r illa  izquierda, y  fina lizan 
do en el punto P , situado a cuatro 
k ilóm etros4 al Oeste del poblado de 
Metork, y  de donde parte otra a li
neación que, pasando al pie de los 
poblados de Adzcbé y Edya.bur, tie 
ne una longitud de 10.900 metros y  
termina en el punto E, determinán
dose por los puntos B, C, D, el lin
dero Este.

E.,— Situado al pie del poblado 
de M v ila , del cual parte de alinea-: 
ción que/ inclinada 50° y  m idiendo 
una longitud de 7.500 metros, corte al 
río Eyo a una distancia de 600 metros 
de Jas cataratas de Yobé y  de 500 me
tros del poblado de Mabonga, unién
dose con el punto A, y cerrando a,sí el 
contorno, que comprende, una su 
perficie de 5.000 hectáreas, o sean 
50 k ilóm etros cuadrados. .Constitu
yen, por tanto; los puntos D y  E  el 
lím ite  Sur, form ando el Oeste los 
puntos A  y  E.

2.® E#i a concesión se llevará  á 
e fecto  con su jeción  a las cond ic io
nes estipuladas en el p liego  de 
condiciones y  a las generales p re
ceptuadas en ífts disposiciones1 vL¿ 
gentes o que u lteriorm ente se d ic
ten acerca del Régim en de la p ro 
piedad .en los íc ttí!orlos españoles del 
Golfo de Guinea: •

De iReal orden  lo digo a V. E. pa_ 
rá su conocim iento y efectos opor
tuno#. D ios guarde a V. E. muchos 
a fi. o s. M a d v id, 11 d e Agosto de i  9 2-8.

p. n„
El Diro-Aor general interino,

DOM INGO DE LAS BARCENAS

Señor Gobernador g.enoral de los 
•••rríforlos españolas - dei • Oaiftp de
Gumoa. ■ ".......................

N úm. 1.548.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con m otivo de La. solicitud for
mulada por D, Luis Sanginés y Reno
vales' sobre concesión de terrenos pa
ra cultivos, especiales del café y  dé 
la palmera de. aceite en las orillas del 
río Udinga (Guinea continental):

Resultando que por Real orden dé 
18 de Abrii último se dispuso la su-: 
basta de la mencionada concesión con 
arreglo a lo prevenido en las. dispo
siciones generales vigentes:

Resultando que anunciada esta su-, 
basta en la Gaceta de Madrid del 27 
del citado mes de Abril y  en el Bo* 
latín Oficial de la Colonia, y transeim 
rridO' el plazo de sesenta días, seña
lado a los efectos oportunos, no se ha 
presentado pliego alguno ni en la Dm 
reccion general de Marruecos' y Co
lonias ni en Santa Isabel de Fernán-: 
do Poo: i

Considerando ‘que a tenor de lo pre
visto en el último párrafo del ar

tícu lo  24 del Reglamento sobre el ré
gimen de la propiedad en aquella co-? 
lonia, cuando en la subasta no sé 
presente ningún postor se adjudicará 
i a explotación al que la solicitó:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos preceptuados por 
las disposiciones' vigentes sobre la ma
teria, y que se hace esta concesión en 
virtud de la autorización del inci-? 
so B) del artículo 21 del Real decreto 
de 11 de Julio de 1904 y posteriores 
concordantes,

S. ]V1. el Rey" (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se concede a D. Luis Sanginés 
y  Renovales, en forma provisional, lá 
explotación de los cultivos de la pal
mera de aceite y ú e l café durante cin-> 
cuenta años y a censo redimible, so-, 
bre una superficie de terreno de 5.000 
hectáreas, del de la propiedad privan 
da del Estado en la Guinea continen
tal, junto al río Udinga, cuya posi-- 
ción y linderos se determinan por los 
lím ites siguientes: al Noríe, la direc
ción del paralelo 1° \2\ hasta su en
cuentro con el meridiano 9° 28’ ; al 
Sur, la costa de. la bahía de Coriseo; 
al Esto, una línea que, partiendo de 
la costa, sigue el curso del río  Udin- 
go, liastn su encuentro con el parale
lo 1° $’ 40”, que se sigue hasta sm 
encuentro con el camino qué desde 
üsómmgo conduce a M’Boko Manga- 
ni, en da costa, v se. sigue hasta m  
encuentro con el para le lo -Io 12’, y aV

b Oeste, desde..el meridiano T  28’ hasta: 
la co sta ;  coi-cá de la punía de ÉkO'!akm

2.° Esla concesión se llevará a'ofre-.' 
to -con. sujeción a las •ro-ndkdr.mA
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típ u la  das en e-1 pliego ele condiciones 
y  a las generales p recep tuadas en las 
disposiciones vigentes, o que u lte r io r
m ente se dicten, acerca del régim en 
de la propiedad en los te rrito rio s* e s
pañoles. del Golfo de Guinea.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y  efectos oportunos. 
Dios guarde, a V. E. m uchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general interino,

DOMINGO DE LAS BAR-CENAS ‘
Señor G obernador general de los te 

rrito rio s  españoles del Golfo de 
Guinea.

1S I S I H I 0 DE aMINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

469.
lim o. S r . : V ista  la moción elevada 

a este Ministerio- por esa D irección 
general, re. í eren le a las necesidades 
de los servicios encomendados a los' 
liquidadores de la contribución sobre 
las u tilidades de la riqueza m obilia- 
r - ia .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

L° Que se convoque a u n  concur
so-oposición p a ra  cu b rir  30 plazas en 
la p lan ta  de dichos funcionarios, en 
las condiciones p rev istas por el Real 
decreto de 23 de Septiem bre de 1921, 
modificado por los' de 30 de Marzo de 
i 922 y 15 de D iciem bre de 1925.

Los ejercicios darán  principio, el d ía
l.° de F ebrero  de 1929.

Las solicitudes p a ra  tom ar p arte  en 
este concurso-oposición deberán p re 
sen tarse en la D irección general de 
Rentas públicas, du ran te  las horas de 
oficina, antes del día 1.° de D iciem 
bre próxim o.

Al p resen ta r la solicitud, los in te 
resados habrán  de en tregar en la Ha
bilitación del m ateria l de dicha D i
rección general la can tidad  de 75 pe
setas por derechos de examen.

2.° Que el T rib u n al que h a  de juz
gar los ejercicios' quede constitu ido 
en la sigu ien te fo rm a :

Presidente, D. A ntonio B ocerril y 
Lagarda, D irec to r general de Reídas 
oúblicas, con facu ltad  de delegar en 
un Jefe de A dm inistración de los ads
critos a dicho Centro.

Vocales: D, Antonio S acristán  Za
gala, C atedrático de Contabilidad de 
Ja Escuela de Altos Estudios M ercan
tiles, de M adrid; D. A gustín  Vi fura les 
^ardo . C atedrático de Econom ía po

lítica  y H acienda pública en la U nL 
versidad  de G ranada; D. Carlos Mo
rales’ de Setién y D. Luis Cestera A L 
duefn, L iquidadores de la contribu
ción sobre las u tilidades de la ríque-: 
za m obiliario , que p restan  sus servi
cios en la D irección general de Ren
tas públicas' y  en el T ribunal econó
mico adm in istra tivo  de esta provincia, 
respectivam ente, propuestos por esa 
D irección general.

De Real orden lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocí m ien ta y efectos con
siguientes’. Dios guarde a V. I. m u
chos afros. M adrid,' t í  do Agosto 
de ,1928.

P. D.,
AMADO

Señor D irector general do Rautas pú~- 
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Ñúm, 882.

Excmos. Bree.: S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) se ha servido dispo-: 
ner:

1.° En ios* casos en que el Go- 
bienio, en vista de los preceptos que 

.contienen los artículos 4.° y 17 del
Real decreto de 2 de Mayo de 1922, 
juzgue pertinente y de convenien
cia conceder a súbditos españoles 
que se dirijan a países para ouya 
entrada se .exija pasaporte, uno .co
lectivo en ocasión de Congresos o 
Conferencias internacionales, Conci
lios, peregrinaciones religiosas, mi
siones con fines científicos o artís-* 
ticos, excursiones escolares, depor-: 
tes, turismo u otros actos análogos, 
a los anteriores, el importe del im
puesto del Timbre sobre el docu- 
mentó en que se expida esta oía
se de pasaportes, se abonará, ;en pú-. 
lizas que irán adheridas a él, o, efti 
su caso, en papel de pagos a¡i Es-: 
tado, que asimismo quedará unido 
a aquél en su parte correspondí eim 
te, por valor, del 10 por 100 da lo 
que correspondiera por el total da 
pasaportes individuales, con suje
ción a las tarifas establecidas por 
las disposiciones vigentes a la sa*L 
zón.

2.° Los pasaportes colectivos á 
que esta disposición se refiere, 
contendrán necesariamente las fo~: 
togr.afías de todas la.s personas a 
quienes se-contraiga.
. 3.° En cuanto a las condiciones; 

de capacidad -y demás circunstan

c ias  que h a n  de c o n c u r r ir  en los 
t i tu la r e s  de los p a s a p o r te s  coleoti-: 
vos, se e s ta r á  a lo d isp u e s to  para: 
los in d iv id u a le s  p o r  el c-itado R eal 
d ec re to  de 2 de Nayo dé 1922; y

4.° E n  cad a  p a s a p o r te  colectivo, 
se h a r á  c o n s ta r  g! tiem p o  de d m  
ra c ió n  y  ta m b ié n  el m o tivo  p o r e] 
cual se expide.

De Real orden lo digo a V. EE. 
p á ra  su conocim iento y efectos con
s ig u ie n te s . D ios .g u ard e  'a V. EE. 
.m uchos añ o s . M adrid , 11 do fig o sto  
de 1928.

M ARTINEZ ANIDO 
Señores D irector general de Segu

rid ad , G o b ern ad o res  civ iles de las 
p ro v in c ia s , excepto  M adrid ; Go
b e rn a d o r  m il i ta r  del C am po de 
G ib ra lta r  y D elegado  del G ob ier
no de S. M. en M ahóm

"filám. 8S3.
S. M. el Rey (q. D. g.), de. confor

midad. con lo que previenen las Rea+ 
■les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924‘ (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 726, de 16.de Ju- 
lio último, ai Oficial de 4.000 pesetas, 
de Telégrafos, D. José Cano y Nadal, 
con destino en Granada; debiéndose 
considerar concedida ésta licencia cofi 
focha 7 del actual, de acuerdo con H 
quo preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de. 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento- 
y efectos. Dios guarde a V. S. mucho! 
años. Madrid. 13 de Agosto, de 1928*

El Piroetor geaerftl,/
TAFUH

Señorée Ordenador da pagos y J.effi
del Centro provincial dé Granada

Núm. 804.
S. M. el. Rey (q. p. g.), de confo^y 

midad con lo <jue previenen las ReOfJ 
les órdenes dé 12 de Diciembre á$ 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzé 
siguiente (Gaceta del 6), ha 
vido conceder un mes de lioencia po$ 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por, 
Real orden número 721, de 16 de Ju-i 
lio último, al Oficial de 3.000 pese! ásj 
de Toléralos, D. Antonio Soubrier y
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podíhez, con destino en -Aviles;-..ue-, 
hiéndese considerar concedida esta Ü-? 
¡Reacia con fecha 4 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la he al orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 13 de Agosto’ de 1928.

El Director general,
TAFUB

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
} do la S cm : ;ón de Gijón,

 Núm. 865.

i S. M. el R e y  ,{q. D. ■;&), de eonfor- 
jn&idiad con 3o que previenen las Rea-: 
jos órdenes de 12 de Diciemhre de 
¡1924 ‘(Gaceta del 13) y 4 de Marzo, 
l^íguioiite (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
'enferma y con .medio sueldo, corno r 
primera prórroga de la concedida por¡ 

Real tordne número 72o, de 16 de Ju- 
lio .último, al Auxiliar femenino de 
Í.500 pesetas, ,d;e Telégrafos, doña Gar
le n  .Peña y Delgado. con destino-ven ■ 
Yalverdc del Hierro; .debiéndose con-; 
federar concedida - esta .licencia con de- 
$ha 3 del actual, de .acuerdo con lo 
t|ue ;preceptúa la *disposición ?octava 
de da Peal orden ,de 12 de Diciembre 
fue so inenciona.

De Real orden, -en virtud Me da.de- 
fegacióii especial que -tengo conferida, 
•fi> djgo ;.a Y. .B. para. su ponocimientQ; 
y ¡efectos, Dios guarde Y.,B. .-muchos 
años. ¿Madrid.- ,43 de Agosto de 19:28.

. íEHmjcto $jgtnegA)t
TAEÜR

Mñmm. Gruenador >fe pagos y  JM£e¡
* Mdl Geiil.ro -tpraviiTcidl - de ¡Bahía Gruz; 

de Tenerife.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

REALES ORDENES
Núm . 1275.

v I imo. Sr,: Visto el expediente in
por el Ayuntamiento de Pe

ijfiffl&l "(Yultadolid) 'sedinítando via 
fctsirucciún por el Testado de dos 
pilílcips ^£on de^ljiio .cada uno de 
|%s -U Ros .Temólas -un i tafias, una; 
jltat ^  otra para hiñas.: .

Hesultaido que ;ia ¡Oficina Técni-

daétó los1 correspondíentes proyec-: 
i tos, don presupuestos de ejecución
- material, que ascienden, incluidos- 
los honrarlos por dirección de las 
obras, a 61.109,29 y a 62.208,54 pe
setas :

Resultando que dicho Ayunta- 
Diento ha efeíctuado la entrega do 
lois solares ofrecidos para fas indi
no das Escuelas, habiéndose com
prometido a cooperar a la cons
trucción de las mismas con 30.000 
pe estas en metálico, sin perjuicio 
de aumentar la suma ofrecida has
ta en 30 por 100, si el importe de 
la coiiistruecdón excediere de 50.000 
pesetas, que se calcula a cada edi
ficio:

¡Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumpli
do los preceptos del Real decreto 
de- 17 de .Diciembre de 1922, las 
Mstrucciones aprobadas por Real 
orden de 26 de Enero de 1923 y 
lo establecido en el Reglamento or-:

: gánico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública do -3 de Marzo de 
1;925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la súbasta o con
curso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en ¡su 
total importe,

S. M. el Rey (q. D. ,g.) ha temido 
a bien disponer:

l.° Que se aprueben los1 proyec
tos formados por la Oficina técni
ca, para la construcción de dos e¡di-. 

íflcios con destino cada uno de ellos 
'a dos Escuelas unitarias, una pa- ' 
ra niños y  otra para niñas en Po-

- ñafie! (Tallado-lid), por sus presu-/ 
puestos de ejecución material, que ; 
ascienden, incluidos los honorarios 
per dirección de las obras, a pese-

: tas MÍT69;29 y T2.208;o4.
2:° Que se  construyan por él 

Estado las referidas E lu d ías, port 
: dichos !présupw,sto&# ^bonándnse ; 
ría cantidades de pesetas Í2i77djWl ¡ 
y  T3.545tR9? 'respectivamente, con ; 
cargo ál capítulo T.*, articulo úni- 

'co, concepto segundo dél vigente 
¡ presupuesto "extraordinario de e&be 1 
Departamento, y que se ejecuten ; 

i las obras por él sistema de a tó i-  
nfetxáiciórr; y

'3;* Que él Ayuntamiento de Pe- 
ñañel ingrese en la Caja general de 
Depósitos la  cantidad de 86/995,34 

t pesetas y ¡remita el -oportuno res- 
;guardo a este Ministerio, requisitos ó 
sin Tus cuales no podrá mtim&mB;

¡ él comienzo ele la  dbras.
xDe -Reél orden lo digo -a "W> I. pa

ra su conocimiento y -fefiaj&s;

tost Dios guarde a W. T. muchos 
.anos. Madrid, 30 dé Julio de 1928.

CALLEJO

ÍSeñor Director .general de Primera 
enseñanza.

N ú m. 1 .2 7 6 .

limo. Sr.: Yisto el expediente in-: 
poado por la Sociedad agraria de 
agricultores y obreros de la parro-, 
quia de Berducido, Ayuntamiento dé 
La Lama (Pontevedra), solicitando* la 
construcción por el Estado de dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de; ejecución, material 
que asciende, incluidos los honora-: 
rios por (dirección de las obras, a 
82.101,11 pesetas; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas, se reduce el 
coste para él Estado a 49/880,89 pe-: 
setas:

Resultando que dicha Sociedad ha 
efectuado la entrega dél solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha-: 
Riéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con 
10.000 pesetas en metálico, contribu-: 
yendo también el Ayuntamiento con 
la cantidad necesaria hasta completar 
él 20 ¡por 100, del importe de fas 
obras:

Considerando qué, en armonía .con 
lo establéenlo en las Instrucciones 

¡ para la .construcción de ndiílcios es
colares, las Juntas, Asociaciones, .;S<h  
ciedades o particulares pueden soli- 
cilar la construcción directa por ¡el 
Estado de ediílcios Escuelaa:

Gonsiderando que en la tramitación 
del .expediente se ¡han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 do 

iDiciembré fe  L92¿, fes Jnstmccionés 
¡aprobadas .por Real iorden Me 26 >fe 
Enero de R923 y lo-estabiecido en él 

¡Reglamento orgánico del "Tribunal Su
premo de la Hacienda ¡pública ale 8 
de Marzo de 1925,: 
xGnnsideranáo ?que, según lo rdis- 

4,puesto en el Real Mecréto ¡de 27 de 
Wteivm M  T925, quedan exceptuados 
fde fes formalidades de fe  Tsubaéta o 
iconeurso :̂ r¡piEedon éjectítaa?se por 4ad- 
ministraetón dos -servicios que no réx~ 
4cedan fe  50.000 ¡pesetas m  totql 
importé,

IB. m  -el ‘ D. ^  ¡ha tcnife 
?a bkm resolver:

1? -^me, • m  él provecto
foriñado por Ja ^Rctna, ífenha pora
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la .construcción de dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra .para 
pidas, en Berducidc, Ayuntamiento tío 
La Lama (Pontevedra), por su presu
puesto de ejecución material, que as
ciende, incluidos ios honorarios por 
dirección de las oh ras, a 6*2.101,11 
péselas.

2.® Que se construyan por él Es-? 
lado las referidas Escuelas por dicho* 
presupuesto, abonándose la cantidad 
'de 49.680,89 pesetas con cargo al ca
pítulo í.% artículo único, concepto 2.° 
jdel vigente presupuesto extraordina
rio’ de este Departamento, y que se 
(ejecuten las obras por el sistema dé 
administración; y
' 3.° Que la Sociedad agraria de 
¡Rerducido y el Ayuntamiento de La 
Lama ingresen en la 'Caja general dd 
¡Depósitos 10.000 y 2,430,22 pesetas, 
respectivamente, y remítan el opor
tuno* resguardo .a este Ministerio*, re
quisitos sin los cuales no* podrá orde
ñarse él comienzo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
SO de Julio de 1928.

CALLEJO
goñor Director general de Primera 
¡ enseñanza.

Núm. 1.277.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Torre- 
piocha del Jaram-a (Madrid), solici- 
|ando la construcción por al Estado 
$e un edificio con destino a Escuela 
unitaria, de asistencia mixta:

Resultando que la Oficina técnica 
ge Construcción de Escuelas redactó 
Ipl correspondiente, proyecto con un 
presupueste* de ejecución material que 
l^ciende, incluidos los honorarios por 
prección de las obras, a 2&.990,84 pe
lotas; pero deducidas las aportación 
||es ofrecidas por el Ayuntamiento, 
ploradas m 7.247,71 pesetas, m W* 
pibe el coste para el Estado a pose* 
¡fes 2L743,13¿

Resultapdó que dicho Ayuntamiento 
Ifc efectuado la entrega del setter ofre- 
Édo para la indicada Escala, ha-? 
pépdose compmmetldo a cooperan a 
$a conatruicción de la misma 2*000 
Érelas én materiaMs g 
v el resto, hasta completar id M  por 
Jp0 da tas obras en metálico, qué as- 
$ $ ? *  * 5.247,71 pesetas: 
i  Considerando que en la tramitación 

expediente se han cumplido los 
|éceptos' del Real decreto de 17 dé 
|picmhre de .1922, las Insteuc^^rieii

aprobadas por Real orden de 26 do 
Enero de 1923 y to establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supre-mo.de la Hacienda pública de 3 
de Marzo do 1925:

Considerando que, se|;ún lo dispmos-- 
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
do 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concur
so y pueden ejecutarse por adminis
tración los servicios que no. excedan 
de 50.000 pesetas en su total importe, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

,1.° Que se apruebe el proyecto 
formado por la Oficina técnica para 
la construcción de un .edificio con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, en Torremoqha del Jaram.a 
(Madrid), por su. presupuesto de eje
cución material, que asciende, Incluí- , 
dos los honorarios por dirección de 
las obras, a 28.990,84 pesetas.

2.* Que se construya por 'el Esta
do él referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
21.743,13 pesetas con cargo al capi
tulo 1.°, artículo único, concepto 2.a 
del vigente presupuesto* extraordina
rio de este Departamento, y  que se 
ejecuten las obras por elsistem a de 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de-Torre- 
mocha dé Jar-ama ingrese en la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 
5.247,71 pesetas y remita el oportuno 
resguardo a éste Ministerio, requisi
tos sin los. cuales no. podrá ordenarse 
él comienzo de las obras; quedando 
obligado; a Cumplir los damáás ofre
cimientos Mohos para la construcción 
de la citada Escuela.

Dé Real orden ío digo a V. I. para 
sú conocimiento y demás’ efectos. Dios; 
guardé a V. I. muchos años. Madrid,' 
30 de Julio de 1928.

CffiLEJD
Señor Director general de Primera 

¡éniéñaíixá,

Nú m .  1 .278

Ilmo. Sr.: Visto; él expedienté In
coado por; él Ayuntamiento de Ban 
Vicente da 1& Sonslerra {Logroño) 
solicitando la  construcción por el Es
tado de cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas*

(Reinltendo la Oficina técnica 
do Construcción ¿q Escuelas redactó 
los gorrespóndientes p r o y e c ta  con 
presupuestos de é jw w ió n  material 
qué ascienden, incluidos; ios honora
rios por dirección de las obras, a pe-: • 
setas 69.015,14 jal de tas ^ cu e la s  dé \

as; pero deducidas las apotaci oríes 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
radas en 26/82i ,44 y 26.452,40 pe
setas, respectivamente, se reduce el 
coste para el Estado a 42.393,70 pe
setas para las primeras, y a 41.717,52 
para las segundas:

Rsul Lando que dicho Ayuntam ien-f. 
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose ‘ comprometido a coope
rar ar la construcción de las mismas 
con el 2 0 * por 186 del importe total 
de la obra y toda la piedra (que ño 
sea de sillería) y la arena necesarsa, 
puestas al pie de La obra:

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
los preceptos del Real decreto 4e 17 
de Diciembre de 1922, Las Instruc
ciones aprobadas por Real orden de 
28 de Enero de 1923 y lo establecida 

- 'en. el Reglamento orgánico del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú- 
Mica dé 3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según io dis
puesto en el Real decreto do 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,

B. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

l>.e Que se aprueben lo® proyec
tos formados por la Oficiiíl QAynica 
para la construcción de cT?| yg¿ Es-*' 
cuelas, unitarias, dos para y do,s 
para niñas, en San Vicente de la Son- 
sierra (Logroño), por sus presu
puestos de ejecución material, qu€ 
ascienden, incluidos los honorarios 
por dirección dé las obras, a pese
tas 89.015,14 él de las Escuelas #  
niños, y a 68.169,92 el de las dé nL 
ñas.

2.® Qué ie construyan por él Es-* 
teda; las referidas Escuelas, per di
chos presupuestos, abonándose 'Wé 
Cantidades de 42.393,70 y  41.717,52 
péselas, respectivamente, con; cargo 
al capítulo: articuló OMóo, coíi-
cépto 2S del vigíate presupuesto ex
traordinario; de éste Ministerio, V 
qué sé ejecuten las obras po£ él Sis
tema; dé adminisit'aoióii j  y

:$• Que él Ayunteniiénto de San 
Yioélnte dé la Sohsletra ingresé éi£ t f  
Cap genéral de Depósitos la éanlte 
dad dé 27.437 .pésetes y remite él 
oportuno resguardó a éSlé M inia
rte, féquisíltoe sin loé m&tib no: $*-< 
ap# G)kmüw§ el éomiéazd dé tef 
obras; qwd&nfio Obligado I  cumplís 
jfel d&náé (qfr^im lldaoi héohqs pjuSS
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)á construcción de las citadas Es
cuelas.

De ÍReal orden lo digo a Y. I. para 
conocimiento y demds efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1928.

CALLEJO

/Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.279.
limo. Sr.: De confosmidad con la 

propuesta a que se refiere el artícu
lo 2.° del Real decreto de 10 de Ju-: 
lio  dee 1928 (G ac eta  del 15),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha íenido 
a bien nombrar Vocales de la repre- 
sentacióñ ciudadana en la Comisión 
de Construcciones escolares de la 
provincia de León a doña María 
Alonso de Arias, doña María Sánchez 
Miñambres, D. Julio del Campo Por
tas y D. Ramón Luera Pinto.

De ¡Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

i enseñanza.

Núm. 1.280.

limo. Sr.: De conformidad c o n la 
propuesta a que se refiere el .artícu
lo 2.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1928 (Gaceta  del 15),,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha íenido a 
bien nombrar Vocales de la represen
tación ciudadana en la Comisión de 
Construcciones escolares de la pro
vincia de Santander a doña M a r í a  
Luisa G. Pelayo> doña Petronila Pom- 
bo, D. Francisco Pérez Valero y don 
Manuel María Añasca!.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Agosto de 1928.

P. d .,
GONZALEZ OLIVEROS

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.281. 

limo. Sr.: De Conformidad con la 
propuesta a que se reñere el artícu
lo- 2'.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1928 (G aceta  del 15), ~

S. M. el Rey (q D  g.) h a ten ido a 
bien, ixoipbrar Vocales de. la represen
tación:/.ciudadana en Ja r6omisión .de 
«onslruccioncs encobres- de la, pro

vincia de Cuenca a doña Narrisa Mo- 
. rales Recuero, doña Concepción López 
Fontana, D. Francisco Mofa Jiménez y 
D. Baltasar Guaita Cambronero.

De Real orden lo diga a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Agosto de 1928.

P. D-,
GONZALEZ OLIVEROS

S e ñ o r  Director general de. Primera 
enseñanza.

Núm. 1.282. 
limo-. Sr.: De conformidad con la 

propuesta a que se reñere el artícu-. 
lo 2.° del Real decreto de 10 de Julio- 
de 1928 (G ace ta  del 15),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Yocaíes de 3a represen
tación ciudadana en ia Comisión de 
Construcciones escolares de la pro
vincia de. Badajoz a doña Beatriz Lo-’ 
zano de Tru.jillo, doña Araoeli Ghorot, 
D. Emiliano Yaca García y D. Antonio 
Cruz Valero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Agosto- de 1928,

p. n.,
GONZÁLEZ OLIVEROS

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.283.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta a que se refiere el ar
tículo 2.° del ¡Real decreto de 10 
de Julio de 1928 (Gaceta  del 15),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar bucales de la re
presentación ciudadana en la Co
misión de Construcciones escolares 
cié la provincia de Orense, a la se
ñorita doña Blanca Calvo Mocaza, 
señorita doña Antonia Ortiz Cu
rráis, D. Francisco Yillanuova Lo mu 
bardero y D. José Alvarez Vázquez.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1928.

P. D.,

GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director generaLde Primera 
‘ enstmnza. . - y  ■ v  ■ :

Núm. 1,284. 

limo. S/.c- De eouforgudad: uápr la 
propuesta a que se refiere el ar

ticulé 2.° del (Real decreto de 10, 
de Julio de 1928 (G a c e t a  del 15),

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido: 
a bien nombrar Vocales de la re
presentación ciudadana en la Co-* 
misión de Construcciones escolares 
de la provincia de Huelva, a doñá 
Elena Can el Hollemaert, doña Ma
nuela Bor.rero, D. Ignacio Cepeda Sol- 
dau y D. Fedeico Pintó y Thermes 
Hevia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-i 
Tdf su conocimiento y demás efee«* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. MacRqd, 9 de Agosto de; 19.28»

. p * o, * 
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Primera 
ens4eanza.

Núm. 1.285. 

limo. Sr.. De c o n fo rm id a d  con ia 
propuesta á que se refiere el ar-* 
tículo 2.° del ¡Real decreto de 10 
de Julio de 1928 (G a c e t a  del 15),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vocales de la re
presentación ciudadana en la Co
misión de Construcciones escolares 
de la provincia de Guadalajara, á 
la señorita doña Manuela Valles 
La fu en le, doña Tomasa Piosa, don. 
Luis Aguado y  D. Teodoro Arrióla.- 

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra su conocimiento y demás efee-* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1928.

P, D.;,

GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Primera 
emdeanza.

Núm. 1.286.

limo. Sr.: De • conformidad ron la 
propuesta a que se refiere el ar
tículo 2.° del ¡Real decreto de 10 
de Julio, de 1928 (Gac e ta  del 15),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido- 
a bien nombrar Vocales de la re
presentación ciudadana en la Co
misión de Construcciones escolares 
de la provincia de Jaén a la seño
rita doña Ana Canseco Salcedo, se
ñorita doña Adelina de Torres Gál- 
vez, D. Saturnino Izquierdo Ureiá 
y D. Francisco Lgpez Figueroa,

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás elec
tas. Dios guarde; a V¿ I. muchos 
años. 'Madrid,- id de Agodrrde t928.

:-A ’ V u - J  :. P. D.. ' : ; '

: ‘ GONZALEZ; OLIVERO^
Señor Director general de Pritnem 

ensVanza.
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Núm. 1.287,
lim o. S r.: De eonfósm ldad con la 

propuesta  a que se refiere eJ a rtícu 
lo 2,® del Rea! .decreto de 10 de J u 
lio de 1928 (Gaclctl del 15),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Vocales de la rep re 
sentación ciudadana en la Comisión 
de Construcc-ione-s escolares de la 
provincia de Cádiz a doña E lvira Vá
rela, doña María Josefa Aicina, don 
Francisco Serrano Cid y D. José 
JL. Moni oto.

De ¡Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L m uchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 19:28.

P. D.,
GONZALEZ*-/ OLIVEROS

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1 .288.

limo. S r.: De conformidad con la 
propuesta a que se refiere el artícu
lo 2.° del Real decreto de 10 de Julio 
d e  1928 (G a c e t a  del 15),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Vocales de la represen
tación ciudadana en la Comisión de 
Construcciones escolares de la pro
vincia de Logroño a doña Concepción 
Fernández VilJamar, doña Blanca 
Sáenz y Martínez, D. Daniel Tro vi ja- 
no Clavijo y D. Julio  Yangüela Mar-, 
tínez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años'. Madrid, 
8 de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 
. enseñanza.

Núm. 1.289.

Unió. Sr.: Habiendo observado al
gunas e rra ta s  y om isiones en la Real 
orden  núm ero  1.201, fecha 1.° del 
corriente, q u e  f u é  inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  d e l  d í a  3, y  q u e  c o m 
prende ios p lanes de estudios» de las 
F acu ltad es u n iv e rs ita ria s  y la d is
trib u c ió n  en grupos de las d iscip li
n as  .científicas c o rresp en d ien tes  a 
los cu rsos A, de ca rác te r o b lig a to - ; 
rio , es ta tu id o s por el artícu lo  10, en 
Telación con el 5.° del Real decreto 
Se 19 de Mayo próxim o pasado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
S bien d isponer que aq u e llas  om i- ••• 
felones ^ e a n  subsanadas tíeL modo 
sig u ien te : '

i.°  Facultad, da F ilo so fía  v r.ew ¡

tra s .— Sección de H istoria .— C uarto 
:año.

Las m a te r ia s  com prendidas ;en 
este año se clasificarán  dq este 
m odo:

H isto ria  U niversal con tem porá
nea ; clase a lte rn a ,

H isto ria  de E sp añ a  eoniem porá* 
.nea; clase a lte rn a .

G eografía (segundo, c u rso ); cía* 
se a lte rn a .

2.° Facultades de Medicina.

c u a r t o  a ñ o

A las m a te ria s  com prendidas en 
este curso  se ag re g a rá  la siguiente;.

O bste tric ia  y G inecología (pri* 
m er c u rs o ) ;  seis lecciones stema* 
nales.

O bservación 10.— P a ra  todos los 
efectos de m atrícu la , segu irán  con
siderándose las “Tócnictas Anatómi
ca s” como a s ig n a tu ra s  d istin tas.

3.o F acu ltades de F arm acia .
El com plem ento de M atem áticas 

que figura en el segundo año debo.* 
rá  se r  com prendido en el p rim era , 
de modo que las enseñanzas que 
constituyen  éste, en lo sucesivo, han  
de ser las sig u ien tes:

PRIM ER a ñ o

Com plem ento de- M atem áticas; 
clase alterna.

Complemento de Física; clase al
terna.

Complemento de Química; clase al
terna.

Mineralogía y Zoología aplicadas a 
la Farm acia; clase diaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 ds Agosto 
de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza
superior y secundaria. Señores Rec
tores de las Universidades del Reino.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

N úm. 181,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 192*5,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que durante mi au
sencia, quede V. I. encargado del des
pacho ordinario de los asuntos dé esté 
Ministerio.

Da Real orden la digo a y . I. pa«¡

i
rá  su conocimiento y efectos. Dio* : 
guárde a V, I, muchos años. Madrid, 
12 de Agosto de 1928. , i

BENJUMEA j

Señor D. RodoJfó Gelaljert y  Yianá', ’ 
D irector general de O irás públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 778.

Exorno. Sr.: Vista la comunicación; 
de Y. E. manifestando la propuesta 
la ampliación de pensión, por t*l tierno* ■ 
po y condiciones que se expresan, á ; 
ios obreros pensionados actualmentej 
en el extranjero: {

Resultando que por esa Jun ta  se 
examinaran, en sesión celebrada en 
22 del pasado mes dé Junio, las petó* 
ciones formuladas por los obreros 
pensionados solicitando prórroga o  j 
ampliación de la pensión qus actual* | 
mente disfrutan, acordando elevarlas j 
a la Superioridad para  su aproba* 
c ión : ;

Considerando que al form ular su [ 
propuesta la expresada Junta  ha obra* • 
do de conformidad con lo determ ina* ' 
do en los Reales decretos de 27 dé 
Mayo de 1910, 4 de Abril de; 1913 y/. 
14 de Mayo de 1921, <;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidex 
á bien aprobar la propuesta de am
pliación de pensión que form ula l a  
Jun ta  de Patronato de Ingenieros y  
Obreros en la form a siguiente:

A D. Ignacio Arce Coruja, amplian
do por seis meses la pensión que dis* 
fru ta  a fin de que pueda continuar: 
sus estudios de Ingeniero metalúrgi* 
co en FEcole des Travaux Publlcs de 
París y que deberá term inar en 10 
de Febrero del próximo año.

A D. Joaquín Grande Lozano, qu$ 
sigue los estudios de Perito mecánica 
en FEcole des Travaux Publics do 
París, ampliando la pensión por a&if 
meses, que deberán term inar en 1Q 
de Febrero del próximo año,

A D. José Martínez París, ainpli#* r 
eión por tres meses, debiendo, por/ 
consiguiente, term inar en 10 de No* 
viembre del año en curso sus e¡ski* 
dios en la Universidad de Trabajo de 
Charleroi.

A D. Julio  Marra Planas, amplián* 
dolé por tres meses la pensión a  fin 
de que pueda term inar sus estudio* 
da Contramaestre dé aviación m  id
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Escuela (Sé Aviación de París, y que 
deberá terminar én 10 de Noviembre 
del corriente año.

A D. Antonio López Arroyabe, que 
sitme sus estudios de Maestro n eeá- 
Tiieo en l’Eeoie des Travaux Publica 
de París, ampliando la pensión hasta 
el 10 de Noviembre próximo, o sea 
por tres meses.

A D. Teodosio. González Guriel, am
pliación por tres meses de la pensión 
para que pueda terminar sus estu
dios en la Escuela Industrial de Lie- 
ja, y que finará en 10 de Noviembre 
del año en curso,

A D, Andrés Ce Ira Alejandre, que 
sigue sus estudios do Maestro meeá- 
nico en FEcole des Traxaiix Pubi íes 
de París*, ampliando hasta el 10 de 
Noviembre del corriente año, o sea 
por tres meses, la pensión que dis
fruta.

A D. Alejandro Eguia Genua, am-. 
pliación por tres meses, que finarán 
en 10 del próximo Noviembre, Va pen
sión para terminar los estudios en el 
Conservatoire des Arts et Metiers de 
París.

Á D. Carlos Acebal Marinas, que 
trabajó en los talleres de “La Meuse* 
fLieja), ampliación por tres meses de 
la pensión, y que terminarán en 10 
del próximo Noviembre.

A I). Jíanuel Tejero, que sigue sus 
estudios de Inereni ero el o ctr ic i s í a y 
jr&dieelecSricisl a en fEcole Practique 
ilé Hadioólectricité de París, amplian
do por un mes dicha pensión, que 
terminará en 30 dé Septiembre pró
ximo.

A D, Carmelo DavaliUos Artigas, 
Ampliación por tres meses» qué ter
minarán en 10 de Noviembre venide
ro, para que siga practicando el pro-- 
cedimiento de restauración de “fres^ 
eos A

A D. Erancisco Ballestee Múrica» 
ampliación por dos meses de la peo- 
tién que disfruta* a fin de que pueda 
presenciar las labores de vendimia m  
la región bordoiesa, debiendo tormi-* 
uar en id de Octubre del corriente 
Año.

A D. Ricardo Onazálea í>i^ amplia- 
«ié » por dos meses, y que teimiaa- 
rán en ib do Octubre próximo^ a t o  
da poder presea^iar en la agrión boí*- 
óotósu las labores de la vea%fiirrn&; f  -

A  D* Juan Bspjanfihi Peña* mu* 
pilándole la pensión por dos íiw i^  
fue deberán terminar en 10 fié 
tabre próximo* para coéflnvto m> 
’pei^eeeion®ürn\eíita de ¿úgueíería m

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos./Dios 
guarde a V. E. mu di os añal Madrid, 
2 de Agosto de 1928,

p. D.,
LUIS BENJUMEA

Señor Presidente dé la Junta de Pa
tronato de Ingenieros y Obreros 
pensionados en el extranjero.

Núm. 170..
Visto el expediente promovido por 

el Ayudante tercero de Estadística, con 
destino en la jefatura provincial de ; 
Almería* B. José Labadía de !a Rosa, -j 
en solicitud de que sé le conceda un ¡ 
mes de licencia por causa de oníeiv j 
inedad, y teniendo en cuenta lo dis- ¡ 
punto en el artíc-uío M  del Iteglamen- j 
to de 7 de Septiembre de i 918 y en la ! 
R e ai orden de la Prestóencia del D i
rectorio Militar de 12 de Diciembre I 
de 1924, j

S. M* el Rey <q. IX g-J bu temado & j 
bien conceder al Siv Labadía un mes j 
de licencia, con sueldo entero, para j 
atender at rostaMee imlento m  sa* j
lud en La Luisi&na CSevida) ; debiendo I 
computarse su uso a partir del día íz j 
de Julio próximo pasado en que debió ; 
producirse la instancia que suscribe \ 
el interesado al no poder restituirse a j 
m  destino, por euiermed&d, a la te r- | 
minación del permiso que disfrutaba, ; 
conforme a lo dispuesto en la Real ; 
orden antes mencionada.

De Real oréen lo digo a V* S. para : 
su conocimiento y efectos* Ddns guar-* ■ 
de a Y. S. mmckm sutes. MadrM, 4 de • 
Ageste de 1928.

3?. B..
LUIS BENJW EA j

Señor Ordenador de pagos por obliga- * 
u Iones de este Minisberio.

ĝ um. 780. ij
lime. Sr.: Viste e'1 expediente m- | 

coactó .por la  fie Emplea- i
dos Municipales, de León, en soliciluu < 
de calificación definitiva de ocho ca- í 
sas que ha cm sln iM o la Era del j 
M o r  o, de aqa&lta calificadas j
condicionalmeníe de baratas por Real 
w&m dé i$  fie Agesto de £927: 

-6a»$léfóMáé qm  si bien en ei ecr- 
tiUéado #el A rq « tocto director de las 
ó&ras se tocé  m m ^ r  q^e el Importe 

*egüa liquidación 
^ é  aeompaáa a sup^l, es fie* ira&TOS 
pesetas 8 réntimos, cómo no sé WlWíta 
revisión de coste no j^uíide tonerse

cuenta ningún aumento de p re supe es-? 
to, fijándose éste para todos los efec-? 
tos legales m  *m .M l pesetas 87 oén-? 
tamos, que es el ([uo se aprecia en la 
Real orden de raMRcación condicional :;

Considerando que las casas reúnen 
las condic-iones exigidas por el Regla* 
monto de 8 de Julio de 1922.,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servi* 
do' conceder la calificación definitiva 
soüciliada.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guárde a V. L muchos; 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1928.

P. D,f «
LUIS .BENJUMEA ; ■

Señor Director .general de Trabajo. |

N úm-. 781.
lim o: Sr.: Aunque los Comités pa* 

rilar i os del puerto de Barcelona,, 
constituidos por Real orden de 28 
de Octubre de 1927, responden a los 
fines para los que han sido creados,; 
su actuación aislada ha puesto de 
manifiesto cuestiones a resolver én
tre varios de ellos, dificultando el 
pleno desarrollo de sus actividades 
en la vida general del trabajo en di
cho puerto; y como medio más ade
cuado para su solución,

M. T). g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Se crea una “ Comisión de FR* 
lDC-e” Comilé.^ oarU anos
del puerto de Barcelona, para e s tu* 
diar y resolver las cuestiones qué 
surjan y problemas que afecten A 
los intea'eses coihunes de los expre* 
sados Comités.

‘2* La  constitución dicha Do- 
misión será provisional y  fTansRo- 
ria, actuando 1-an sólo en los casos 
y circunstaneb&s en que se requiera 
su funcionamiento o en que se plan- 
i^e ûn ccmloefe.

Bi^lm “Comisión Ernlu&ü" 
mimé, p o t «n  mimim®
igual fie patronos y ^obreros, w n  
suplentes, fie cada uno €te tes 
Ws -reteridm.

A? La fie Eifiao€r í“SW.t
'presidida por él Del^gf^k) región^ 
fie l ’Tr^hnjo, qm m  qu^da faotjltedo 
para norrv ora r te 'Do-mistón en te dW- 
“nia y modo w p  estime oportuno, ten
te *en Wenn como en las 'Ponenchrs 
que crea nm^’sarins para la mejdt 
autuacíÓn y JSKtudte de los asû ftos. 
Tin rsTOS irpoetetes ptrdrAufiufim 
tedamento a tes repreaerftaciones 
ironal u obrera.
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§.° Las funcionas de dicha Comí*, 
sien serán: a) , consultivas y de in
formación respecto a los problemas 
de interés común entre dlobos Co- 
mUés. y b ), dictaminado!*^, a cuyo 
fin formo Jarán proyectos tb? acuer
dos, los cuales deberán someterse a 
la aprobación de ios respectivos Co
mités. En caso de no poder farn ie
larse en la Comisión el proyecto de 
acuerdo mencionado -o de no alcan
zar tales proyectos aprobación uñé- 
ni me dé los respectivos Comités, de* 
bera someterse el punto eontrover- 
i ido a resolución mediante laudo que 
formulará el Delegado regional del 
'Tinbajo en Cataluña.

6.° Para el adecuado; funciona
miento de esta Comisión, dado sU ca
rácter puramente local, cirennstari- 
cías y transí torio, queda facultado el 
Delegado regional del Trabajo en 
Cataluña para dictar oportunamente' 
las disposiciones completamente o.r« 
ganicas y reglamentarias conducen-: 
tes. al fin para que aquélla ha sido; 
creada.

L q que de Real orden dgo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años; 
.Madrid, 8 de Agosto de 1928

AUNUS

.Señor .{Director general de Trabajo.

Núm. 782.
Ilmo. Sr.: El artículo 29 del De

creto-ley de 26 de Noviembre de 1926 
preceptúa- que, tanto en los Comités 
paritarios oo-mo en los órganos cen
trales corporativos podrán intervenir 

elementos asesores, poro sin 
.Voto, representaciones do. carácter 
técnico, bien designadas por las par
tes cuando así lo establezcan, bien a 
petición de las másínas q por el Mi* 
nisterio do Trabajo, Comercio e la- 
iáustria» y  como con relación a este 
articulo se han solicitado aelaracio* 
nes por algunos Presidentes de orga- 
tóm os paritarios, y oída la Comisión 
interina de Corporaciones,

&  Jí. el R m  <q. B. g.) se ha ser-i 
y ido disponer:

1.° Los Presidentes dé los Comi-^ 
Ida paritarios podrán g$k¡ilar los ase* 
jaranéenlos téenieos que juaguen no-, 
eesarioe para esclarecer las euestfe* 
$eg aometiias a su fáB&'

2.* Poáráh también coBsuitar eoo 
los Presidentes de los otros organfs- 
$W& paritarios de la loeálídad, coñ e$-: 
perialidad en los casos slgitientes;

a) Cuándo se trate de petieionés 
de aumentos de salarios que las en

tidades, patronales juzguen excesivas 
para la capacidad y  aun la vida de 
la industria.

b) Si, por el contrario;, sé preten* 
de por la representación patronal una 
rebaja de jómales que la clase tra
bajadora considere ineompalible con 
un nivel de existencia decoroso.

c) De la interpretación de los ár^ 
tí cu i os de la ley que el Presidente es
time de aplicación difícil, dadas las 
circunstancias dé! caso-.

Lo que de Real orden digo a Y. I, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I< muchos' años. Madrid, 
9- de Agosto de 1928.

AÜNQS

Señor Director general d i ITáibaj^

Núm. 783.

Ilmo. Sr.: A fin de que en su día 
pueda verificarse en toda España la 
constitución de los Comités parita
rios del grupo 15, Industrias Conser
veras, del Decreto-ley de. organiza
ción corporativa nacional; y  oída la 
Comisión interina de Corporaciones,

S. M. el Rey  (q. D. gj) g® ha ser
vido disponer:

1.° Be abre un plazo de veinte días 
para que puedan inscribirse m  ;el 
Censo elee loria! social de este Minis-: 
te-rio todas las Asociaciones patrona
les y  obreras incluidas' en dicho gru* 
po que todavía no hayan solicitado la 
inscripeión correspondiente.

2? Tanto las que solicitan ahora 
la inscripción como jas que se en
cuentran formando parte del Censo 
electoral social del Ministerio, indi* 
carán el carácter local q interlocal 
del Comí té que haya en su día de 
constituirse.

3.p Las Asociaciones patronales y  
obreras que deseen inscribirse en el 
Censo electoral social, habrán de cum
plir las siguientes formalidades y  re,? 
quisitos:

a) Denominación dé la Sociedad.
b) Nacionalidad.
é) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria a trabajo.
é) Fecha de la constitución de Ifr 

Sociedad.
f) Número de socios de que. consta.
g) Firma del FresIdehfce y  del qué 

haga 'sus. veces y  $el!o de la misma.
h} Las Sociedades obreras y ~p&* 

1 renales eonsüteíé&s ^  
ley de Asociaciones, acompañarán.a* 
la petición un ejemplar dé los Esta* 
lutos o Reglamentos, una lista de so
cios y certificado' de! Gobierno civil 
o jusí ilcacióii de existencia de ía So

ciedad. Además, las Sociedades pairo* 
nales dé todo género enviarán decía* 
ración del número de socios que em
pleen. Las Sociedades civiles y Com* 
pañías mercantiles que ocupen más' 
de cien obreros, deberán acreditar s¿ 
existencia legal mediante certificacidiS 
de hallarse inscritas en el Registra 
Miercantil o, en su defecto, certifica
ción expedida por el Director o repre* 
sentante legal de la entidad, hacienda; 
constar, bajo su responsabilidad, ius 
datos relativos a la inscripción en ei 
mencionado Registro qué aparezcan! 
insertos en la escriturar de constitu
ción de la Sociedad, declarando qué 
ésta continúa existiendo en el día dé 
la fecha de la solicitud.

Que por los Gobernadores cf* 
viles se disponga la inserción inméH 
diata dé esta Real orden en el B o le tíi 
•Je la provincia, para que llegue a co¿ 
noeimientó de las personas y  entidad 
dés interesadas.

L o  que de Real orden digo a V. X>| 
para m  conocimiento y  demás’ éfeétf 
tés. Dios guarde a Y. I. muchos añó^ 
Madrid, 9 de Agosto de 1928.

AUNGS |

Señores Director general de T rab ad  
■*” 7 Gobernadores civifes dé las j*d|| 

yimws* v  7

^  Núm. 784.

Ilmo. Sr.: Las reiteradas consulta  
formuladas ante este Ministerio *c¿|| 
la inteipret£bcióii que haya de dar§| 
lú apartado ej del artículo ¿5 del ¿ g f  
glamé^to-tipo de Comités p a rita r i^  
de 8 de Noviembre de 1927, que 
né es causa suficiente para cesar en M  
ieargo de Yoeal patrono u obrero <S 
los Comités paritarios dejar d$ 
fenecer dicho Yoeal a la AsociñcnM 
Sociedad o entidad que lo é lig iéra ,y  ^,! 
ite  de que al misado tiempo queíleit 
salvaguardados los derechos de 
que ostentan una jjjj^
oda! ea  el seno dé ios Gomités .paritaS; 
rléfi^ lm  de los heganismos que d|* 
signan las personas que han de ’ iatÉP*#' 
venir en las funciones párporatiyas 
él IM&do, al que ináuiube una faeiá> 
t&d sfeperMr de Intervención, de 
lancía y  de fútela; y  oída la ümmními 
interina de Corporación^, ¿

■ J B .  M .  el Rby (q. D. g.) se ha M e v y j $ $  

díspmm ' que d l^ o  articulo Í5  ^ , M  
Real orden de 8 de Noviembre <le 
Reglamento Upo de los Comités, 
tarios, quede i^dactado m  Ja fojfjSw 
siguiente: ~ p l

^Lo» Yecales efect^os y «uplentj^
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§lel Comité pa n  tari q cesarán, en sus 
'cargos por las siguientes causas:

a) Renuncia,
b) Traslado definitivo de. residen

c ia  a población situada fuera de la 
¡jurisdicción del Comité.

c) Cese en la profesión.
d) Dejar de concurrir sin ju sta  

causa a cinc0 reuniones consecutivas 
del Pleno o Ponencias del Comité.

.e) Dejar de. pertenecer a ia Socie
dad, Asociación o entidades que los 
eligieron.

f) Para que la baja acordada por 
.alguna. Asociación patronal ú obrera, 
de un asociado que ejerza. . cargo de 
¿Vocal de un Com/té paritario , pueda 
su rtir  efectos en relación con el Co
mité, y en orden de lo prevenido en el 
apartado e) do este articulo, será con
dición indispensable que la baja sea 
^cordada en jun ta  general, aun cuando 
i>l Reglamento de la Asociación p re
ceptúe o perm ita  forma distinta para  
'acordar la separación de sus socios.

Será asimismo, indispensable que- 
antes d'él acuerdo de la jun ta  general 
sobre la baja de algún asociado que 
ejerza cargo de Vocal en Comité pari
tario , sea previamente oído. A tal fin, 
deberá ser citado, con expresión del 
lugar, día y hora en que debe compa
recer ante la ju n ta  general, por pape
leta, que firm ará el interesado o cual^ 
quiera persona en su nombre, si no se 
le encontrase. En caso de no compa
recer; se le tendrá por oído-.

La Asociación de que se tra te  pondrá 
;el hecho inmediatamente en conoci- 
imientó del Presidente del Comité pa
ritario , acompañando copia certificada 
jjiel acta de la jun ta  general en que di
cha exclusión se haya acordado.

El Presidente del Comité paritario. 
Remitirá la documentación al Minisle-». ■ 
rio de Trabajo, Comercio e Industria, 
% los efectos del cese de los Vocales 
patronos y obreros a quienes afecten 
los acuerdos adoptados por sus Aso
ciaciones respectivas.

Sí se tra ta  de un Vocal propietario, 
le su stitu irá  en todas sus partes él Vo
la! suplente respectivo.

Lo que de Real orden digo a. V. I. 
p ara  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo

mm. 78R»
limo, a r .: .Cumplidos todos los I ra -  

jn ités p a ra ' la elección del Comité

parita rio  in terlocal de V aquerías y 
despachos de leche de Madrid, so li
citado por los patronos y obreros de 
la citada industria, comprendida en el 
grupo 16 del Decreto-ley de O rgan i
zación corporativa nacional, y oída 
ia Gomisipn in terina de Corporacio
nes,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se h a  se r-  j¡ 
y ido d isp o n e r: j

1.° Que dicho Comité tenga ca
rá c te r  in terio r al con ju risd icc ión  en 
la p rovincia  de Madrid, com puesto de 
siete Vocales patronos y siete obre
ros, con carác te r efectivo y de cada 
clase como suplentes,

2.° Que las. elecciones se verifi
que en el seno do cada A sociación 
patronal y obrera  el día 26 de Agos
to, en la fo rm a establecida en las re 
glas 4.a, 5.a y 6.a del artícu lo  12 del 
Real D ecreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926.

3.° Que las Asociaciones pairo-* 
nales y obreras que tienen derecho 
a in te rv en ir en la elección son, res
pectivam ente, el gremio de dueños 
de vaquerías de Madrid, con 49-2 Obre
ros, y la Sociedad de dependientes c!é 
vaquerías, cabrerías y despachos de 
leche, con 527 socios.

4.® Que el escrutinio tend rá  lu 
gar él día 30 de Agosto, a las doce 
de la mañana, en la Dirección gene
ral del Trabajo, dé este Ministerio.

5.° Que dentro del plazo an te rio r 
se concede uno de ocho días, a p a r
t i r  de la publicación de la presente 
Real orden en la Gaceta de Madrid, 
para que pueda reclam arse, tan to  so
b ré  él núm ero  de socios con qué 
figuran  inscritas las diversas A socia
ciones, como sobre la inclusión de 
las que tengan  derecho con arreglo  
al mencionada Real decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926 o la exclu
sión d é  las que estando in sc rita s  
hayan perdido su  existencia legal.

6.° P o r el Gobernador civil de 
Madrid sé d ispondrá la inm ediata 
publicación de esta Real orden éri 
él Boletín Oficial de la provincia para 
qu-e llegue a conocim iento de las en
tidades y personas interesadas.

Lo que de B,eal orden digo a V. L 
p a ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de Trabajo.

' Mm.  780.

lim o. Br.: Cum plidos ya todos los 
trám ites  p a ra  la  elección de lqg Co- 1

miles paritarios que a continuación sé. 
expresan del grupo 7.° Industria del 
Mueble: Ebanistería, Silleros y Tapl* 
ceros. Torneros en madera, m arfil -y 
hueso y Tallistas, y oída la Comisión 
in terina de Corporaciones:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer:

1.° Que las elecciones de los Vo
cales patronos y obreros, tanto efec-. 
tivos como suplentes, que han do 
constituir cada uno de los Comités, 
paritarios de. referencia, se verifiquen 
el día 16 de Septiembre próximo en 
la forma y con el carácter que se ex-: 
presan, ajustándose a. las normas si-, 
guíenles:

1.a En Barcelona se constituirán 
tres Comités distribuidos así: Un Co
mité paritario  de la C arpintería en 
general, que comprenderá Tos carpin* 
teros de obras, carpinteros de banco 
de todas clases, carpintería de arm ar,; 
carpintería de ribera, carpinteros me-* 
cánicos, carpinteros modelistas, bar* 
queteros, persianistas, c o lo c adoces,- 
constructores de juguetes de madera, 
y demás objetos similares.

Este Comité será de carácter ínter* 
local para toda la provincia* y com-¡ 
puesto de doce Vocales por parte con 
los correspondientes suplentes, de los 
cuales siete tendrán su residencia en 
la capital y cinco, uno en cada una, 
de las poblaciones siguientes: Grano-* 
llers, Manresa, Sabadell, T arrasa y  
Vich.

2.a Un Comité de la Industria  del 
Mueble y Ebanistería, que compren* 
derá los Ebanistas, Torneros en 
dera, Silleros, Tallistas, Barnizadores, 
Estuchistas, Tapiceros, Somieristas* 
Constructores de carrocerías para  au* 
tomóviles, Constructores de \ coches, 
Constructores de billares, Doradores 
y similares.

Este Comité será asimismo Inter* 
local para toda la provincia, y  corrí* 
puesto de doce Vocales, siete con re* 
isidencia en la capital, y cinco, uno. 
para  cada una de las poblaciones sha 
guíenles: Manresa, Sabadell, Tarrasa, 
Vich e Igualada.

3.a Un Comité de la S ierra mecá* 
nica y Fabricación de envases de ma* 
dera, que comprenderá los aserrado* 
res mecánicos, fabricantes de cajas 
de embalaje y constructores de ca* 
rros.

Será interlocal para la provincia y 
compuesto de siete Vocales; con resi* 
deneia en la capital, seis, y* uno pártf 
Granoilers.

4.a Provincia de Gerona. Un Coral-



Gaceta de Madrid.-Núm. 227 14 A gosto 1928 885

jté p.aritari© de la Carpintería, Eba
nistería y Sierra, con-carácter inter- 
ioeal p'ara toda la provincia, g o i i  resi
dencia en Gerona, compuesto do nue
ve Vocales: cinco residentes en ia ca
pital y cuatro, uno para cada una de 
las poblaciones siguientes: Olot, Puig- 
jeerdá, La Bisbal .y Figueras.

5.a Provincia de Tarragona. Un ' 
Comité paritario del ramo de ia Car.--' 
pintería y Ebanistería, con carácter 
interlO'Cal para tocia la  provincia, y  
residencia en ia  capital, compuesto de 
nueve Vocales: cinco con residencia 
en Tarragona y cuatro, uno para cada 
una de las poblaciones siguientes: 
¡Tortosa, Reus, Valls y Vendrell.

6.a Otro de toneleros, con residen
cia en Reus y jurisdicción sobre tocia 
la provincia, compuesto de nueve Vo-: 
pales patronos y obreros; cinco con re-* 
Videncia en Reus, dos con res i dónela 
■en Tortosa y dos con residencia en 
[Tarragona.

2.° Las Sociedades patronales que 
tienen derecho a intervenir en. la 
elección son la Asociación de pairo- 
idos tapiceros de Barcelona, con 120 
¡obreros empleados; la Sociedad de 
torneros en madera, c o r  52 obreros 
Empleados; el Colegio de Artífices.de 
Ebanistería de Barcelona, con 13147 
Obreros empleados; La Unión de pa
tronos aserradores mecánicos de Ba
tí alón a, con 253 obreros empleados; 
la Unión de Patronos aserradores 
mecánicos de Barcelona, con 253 obre
ros empleados; la Asociación de fa
bricantes de asserrar maderas y la
brarlas, (con 4‘50 socios; ¡el Cent/ro 
de carpinteros matriculados, con 2.134 
socios; la Saciedad de carpinteros de 
San Martín y San Andrés de Orta, con 
340 obreros empleados; la Cámara 
Sindical de maderas, con 298 obreros 
¡empleados; el Gremio de carpinteros 
m atriculados de la villa de Gracia, 
ibón 1.100 obreros empleados; el Gre-i 
imio de carpinteros matriculados de 
la barriada de San'-Gervasio, con 175 
¡obreros empleados; la Asociación 
patronal de carpinteros de Sabadell, 
con 110 obreros empleados; la Aso
ciación de fabricantes toneleros de 
Reus, con 160 obreros empleados; la 
Sociedad de aserradores de Reus, don 
78 obreros empleados; el Gremio de 
maestros aserradores de Reus, con 
75 obreros empleados.

3.a Las Asociaciones patronales 
que han de intervenir en la elección 
son: el Sindicato Libre Profesional de 
Carpinteros de Barcelona, con 1.530 
■Socios;-'La Unión de Carpinteros de 
Cálella, pon 20; La Unión de Traba
jadores Carpinteros de Mataré, con 75;

La Unión de Obreros Carpinteros de 
Silgos, con 24-; la Sociedad de Obreros 
Toneleros de Villafranca del Panatíés, 
con 34; la Sociedad de Obreros de la 
Madera do Tarragona, con 140,

4.° En estas elecciones ifo ten
drán derecho a. votar más que los . 
socios de las referidas entidades* 
que se dediquen al oficio, profe
sión o industria a que. correspon-¿ 
de cada .Comité.

5.° Donde no existan Asociacio
nes patronales ni obreras* la olee-; 
ción de la representación de la cía, 
se correspondiente se realizará 
conforme a lo dispuesto en la re 
gla octava del artículo 12 d.el iReal 
decreto-ley de Organización corpo., 
r a ti va nacional.

6.ü L a s  entidades patronales 
verificarán su elección conforme a 
lo prevenido en las* reglas puarta y 
sexta del artículo 42 del citado Real 
decreto-ley, y las obreras, según lo 
establecido en la cuarta y q cinta.

7.° Los .escrutinios de la eilec-: 
ción de cada Comité se verificarán 
en la Delegación Regional de Tra-: 
bajo, Jos relativos a Barcelona, ba
jo la presidencia deil Delegado, re 
en las4 Delegaciones locales del Con 
sejo de Trabajo, bajo a presidencia 
del Alcalde, el día 20 de 'Septiem-? 
bre próximo, a ía hora que por el 
Delegado o por los Presidentes de 
las Delegaciones se señale, debien
do las entidades obreras, en el mo
mento del escrutinio, presentar, 
aparte de las actas parciales de la 
votación, el registro de socios y la 
lista de los que hayan intervenido 
en la elección, documentos que se-, 
rán  autorizados por el Presidente 
y Secretario de la entidad.

8.° Dentro del plazo señalado pa
ra las elecciones, se abre uno de‘ 
ocho días, a p a rtir  de la publica
ción de esta disposición en la Ga 
c e ta  d e  M a d r id , para que pueda re
clam arse tanto sobre el número de 
socios* con que figuran inscritas las 
diversas Asociaciones como sobre 
la inscripción de, las que tengan 
derecho, con arreglo al mencionado 
Real decreto-ley de 26 de Novietm. 
bre de 1926, la exclusión de las que, 
estando inscritas, hayan pero ido su 
existencia legal.

9.° Por los Gobernadores civiles de 
Barcelona, Tarragona y Gerona se dis
pondrá la inmediata publicación de es
ta disposición en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que llegue a conoci
miento de las entidades y personas in
teresadas.

Lo que de Real orden digo a V. I.

para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Má* 
drid, 10 de Agosto de 1928,

AU NOS
Señores Director general de Trabaja ¡ 

Gobernadores civiles de Barcelona 
Tarragona y Gerona,

Num 787,
Xlmo, Sr.: Visto el expediente inv 

coado por la Sociedad Cooperativa 
de Gasas baratas “El Hogar de los 
Funcionarios de Seguridad’', domi
ciliada .en Zaragoza, en solicitud dfiL 
concesión da beneficios del Estada 
para un grupo de 36 casas? familia* 
res, que tiene en construcción ex 
la ciudad expresada, prolongqciór 
de la calle del Carmen:

Resultando que los Estatuto# 
por que se rige la entidad petición 
naria  se aprobaron en 21 de Octu
bre de li92fi, calificándola de Co* 
operativa a los efectos del régim en 
legal de cas*as b a ra ta s :

Resultando que los terrenos s e  
aprobaron y el proyecto obtuvo ca* 
lificación rondicional en 28 de Mau 
yo de 4 927:

Resultando que el capital apre* 
ciado por todos conceptos ascienda 
a 660.120,19 pesetas:

Resultando qüe en la tram itación  
del expediente s?e han observado la f 
prescripciones reglam eiitsias, lo h r  
informado la Comisión perm anen ír 
del Consejo de TSrabajo y ha s i te  
intervenido por eL Tdíbunal Supr®* 
mo de la Hacienda pública: 

Considerando que por estar iiL 
cluída esta entidad en el númerc 
1.° del artfcuo 35 del Real decretó* 
ley de 10 de Octubre de 1924, .tlenj 
derecho al préstam o del Estado 
3 por 100 de interés* anual, amor* 
tizable en el plazo máximo de trei»* 
ta  años y en cuantía igual a! 51 
por 100 del valor apreciado a Ió£ 
terenos y obras de urbanzación j  
al 70 por 100 del de los edificio a. 
como asimismo a la prim a d.el 2{ 
por 100 del total capital apre-f 
ciado:

Considerando que es procedente 
fijar en un año, .a partir de la fee-hi 
de esta Real orden, el plazo pará 
la term inación de las obrad5: .

Considerando que la entrega tíc 
cantidades en concepto de présta< 
mo ha de tener lugar, según loe 
criados de obra qim serVda el ar- 
Lrulo 23 del Real d o o ^ o  tíe M 
de Octubre de 1925 y unificarse pe* 
m anzanas en igual situación, stegfti
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preceptúa el artículo 24 del propio 
Rea i decreto:

Considerando qué la entrega de 
ie prima sólo podrá tener lugar dos 
meses después de terminadas todas 
las oas&ts do cada mangana, y qué 
tanto la entrega como las del prés
tamo han de quedar subordinadas 
al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la disposición qué 
s<e ha citado,

8. M. el REY (q. D. g:) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Conceder a la Sociedad Co_ 
operativa de casas baratas "El Ho
gar de los Funcionarios de Seguri
dad11, domiciliada en Zaragoza, los 
siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 
3 por i 00 éc interés4 anual, amor-, 
tízáble en el plazo máximo de Irein-

/ ;ta anos, por la construcción de las 
36 casas familiares, propias de di
cha entidad y sitas en Zaragoza, 
prolongación de la calle del Car
men; cuyo préstamo asciende, en 
junto, a 423.492,41 pesetas4,

b) Una prima que importa, en 
total, 132,043,0:2 pesetas.

2.° Que el préstamo se entregue 
a la Sociedad interesada en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, emitida para estos fines, 
en la Tesorería-Contaduría do Ha
cienda de ia provincia de Zarago
za y según Jos4 estados de obra que 
alcancen lm edificaciones, por mar
ranas completas, en igual estado de 
obra, con arregla a los que señala 
#i artículo 23 del Real decreto de 
oü de Octubre de 1925, precedien
do siempre a cada entrega una vi
sita de inspección realizada por el 
personal do! Negociado de ConSL 
truco iones ú& la Sección de Casas 
baratas y económicas de este Mi
nisterio,

3.° Que Ja entrega de $a prima 
#  verifique por manzanas comple
jas, dos mes’vs después de termina., j 
fias todas las casas que integran 
Mda w a  de aquéllas, previa tan - 
tdé-n visita de inspección.

Bue M  préstamo empiece a

devengar intereses desde la fecha de 
cada entrega parcial y por el importo 
de ésta, pero no se harán efectivos, 
así corno la amortización, hasta que 
no se haya concluido de percibir el 
importé correspondiente a cada man- 
zana.

o.° Que la amortización del 
prés tam o se efec lúe necesar i amen - 
te en el plazo máximo de treinta 
años4, a contar desde el día de la 
primera entrega sobre la primera 
manzana, formándose las cuotas do 
amortización o intereses con arre
glo a las tablas financieras y del 
modo establecido por los artículos 
30 al 33, iiiclusáves, del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, 
modificados por él de 6 de 8ep_ 
tiembre de 1927.

6.° Que el pago de las cuotas de 
amortización q intereses lo verifi
que la Sociedad interesada por tri
mestres vencidos, en metálico y en 
la Tesorería-Contaduría de Hacien_ 
da de la provincia de Zaragoza.

7.° Que la completa terminación : 
de las obras tenga lugar en el pla
zo de un año natural, a contar des
de el día de la fecha de esta dis
posición.

8 /  Que antes de hacerse entre
ga de cantidad alguna se otorgue i 
entre el Estado y la Sociedad nom
brada una escritura pública que se 
inscribirá también con anterioridad 
a la primera entrega en el Regis
tro" de la Propiedad, por virtud de 
cuyo documento público queden 
gravadas con primera hipoteca a 
favor del Estado toda-s y caáa una 
de las 36 casas y sus terrenos eo_ 
rrespondienies, en garantía de la 
devolución del préstamo, del pago 
de S’us intereses y del reintegro de 
la prima cuando proceda; en dicha 
escritura se hará la distrbiuoión 
del crédito hipotecario, por présta
mo y prima, con arreglo al cuadró 
de valoraciones qee obra en el ex
pediente origen de esta (Real o r
den.

9.° Que previo cumplimiento por 
la Saciedad interesada de 1q dis

puesta en los artículos 5.° y 6.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de: 
1925, modificado el primero, por el 
de 6 de Septiembre último, s-e rer-a 
dade por el Negociado correspolia 
diente- la espritura antes expresa-i 

. da, con sujeción a las prescripción 
nes de esta Real orden y a los ar^ 
tí culos 11 y- concordantes del men
cionado Real decreto, en relación 
con e l 24 de la lie ai orden de 29, 
de Marzo de 1926, fijan da se Zara^ 
goza como legar para el otorgan 
miento, autozándola el Notario qué 
s4e halle en turna y suscribiéndola,: 
en representación del Estado, el 
funcionario designado para ello.;

140. Que pava la presentación uq 
los documentos precisos para el! 
otorgamiento de la escritura de M-* 
potoca a favor del Estado, o se ai 
los títulos de propiedad de las maa 
nifestaciones de obra nueva de iaaS 
casas, del certificado del Registro» 
de la Propiedad que acredite e:l do^ 
minio pleno de los inmuebles y lag 
cargas que lo graven, tenga la 8o- 
oiedad concesionaria, con arreglo al 
artículo 5.° del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, modificado pofl 
el de 6 de Septiembre último, 
plazo de tres meses, a contar des-* 
de el día siguiente al de la publi* 
cación de la Real orden en la Gace-3 
ta  de Madrid, en la inteligencia que 
si transcurre dicho plazo sin ha* 
ber presentado dicha documenta-* 
ción, precisamente en el Registré 
general de es4le Ministerio, cuyó 
sello de fecha será el único jus-í 
tificante de aquella presentación^ 
se tendrá a la Sociedad por desiga 
t>da de su derecho a los beneficios! 
concedidos, a no tfer que antes dei 
finalizar dichos tres meses obten?* 
ga, -previa justificación, alguna pró> 
rroga.

De Real orden lo digo á I 
ra se conocimiento y demás efeé* 
tos. -f>iob4 guarde á W, I. mucho# 
años. Mac! ir, 40 de Agosto de 492%

MINOS 

Señor Director general del
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
Dirección general de los Registros y del Notariado

Relación definitiva de los Notarios que tienen; número repetido en el Escalafón con ©1 número de orden que se leflf 
asigna en el respectivo grupo, resueltas por Real orden de esta fecha las reclamaciones presentadas, y que se publica etí 
la G aceta  de M a d r id , en cumplimiento y a los efectos del artículo 2.° del Real decreto del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 25 de Junio de 1928, número 1.098. ,

Húmero 
de 

orden 
que se Ies 
asigna*

Número 
do califi-

N O M B R E S  caeión en
sus oposi

ciones.

Número
de

orden 
que se les 
asigna*

N O f B R E S
Número 
de calift 
ación oíIS OpOfiit
cienes.

Número 14 del Escalafón. Número 198. .. i <

1
2

1
2

1
2

1
2

García López (B. Prudencio).... *,,..... 2 
García Alvarez (D. Alejandro)........... 9

Número 81.
Marti Reya (B. Miguel)'.----- 1
Riera y Galí (D. Isidro L.)........ 7

Número 106.
Qrtiz Diez (B. Bernardo).,,............ 2
Ortiz Angulo (B Julián Aparicio) w. 10

Número 115.
Plana Pellisa (D. Federico)............ 2
Py y de Puyad© (D. José María)...... 5

Número 126.

1í 2j . 3

í 1
!■ 2

1
2

1
2
3

Fernández Prfda (¿D. Ramón)......,.,
Gamallo Paz (D% Francisco).,*...,..,,. 
Rodríguez Sampedr© (D. Enrique).*,

Número 204.
Galle ügena (D. Tomás)................. *
Rodríguez Rey (D. Alfonso)....

Número 207.
Led y Fernández (D. Alejo Pedro)... 
Muñoz y Araujo (D. Luis)...,......

Número 222.
Ferrer y Orts (D. Juan).......... ....... .
Molina Portales (D. Victoriano).*..,. 
Ramírez Magenti (D. José María).,.

1*
5

í
21

... /: 
l  

w  *

. I  ^

4
i l

1
2

Estalella y Trilla (D. Ramón)........... 4
Basca y Bcada (D. Francisco).,.,..... 13

Número 130.
1
2

Número 225.
Maseres Muñoz (D. Luis)..................
Soler y Careeller (B. Mariano)..,*..*..

. f; t i  

!

1
2

González Gabdlla (D. Juan).............  1
Angulo Laguna (D# Dionisio)....... . 5

Número 132. *
1
2

Número 238.
Quintana Sáenz (D. Francisco)......... .
Sastre Canet (D. José María)........ .

'% f r

1
2

Jimeno Alcoy (D. Godofredo)...,...... 5
Garcés Tormo 0 . Daniel)......... 7

Número 149; ; : -v. •
1
2

Número 239.
Hortelano Ureuílu (D. José María)..* 
González Mato (B. Serapio)............

í f : •. | Y ■

*
8

1
2

Dahnáu y Fiter (D. Joaquín).,..,.... 2 
Tell y Lafont (D. Guülermo A,).*.... 3

Número 173.
1
2

Número 244.
Gómez Barberá (D. Antonio)....*.....,. 
Martínez Joidana (D. Luis)............. . *

-Ti..'* ■

>i

1
2
8

Miralles Praís (D. Enrique)*.— ...... 1
Borrás y de Paláu (D. Manuel),-.... 1
Saguer y Olivel (D. Emilio)......... 3 1

2

- 'K á m e m  252* ,
W M m  Segura Santos)-----
m m m m : Radigafes m ,

■m- i • 

¡

Número 174. > ■ Número 253; •-* : \
1
2
3

1
2

1
2

Batlle Baró (©. Narciso)...................  2
Faura y Marquot (©. Gabriel)....... 4
Grande y Ganosa (D¿ Alfonso)*.....*.. 9

Número 179. & . '
Radián Gasamiéb^a (©. Eugenio),.. 4 
Scria&e Roca (IV Pascual).,..,,.*...* 10

Número 181.
Martínez Ferrer (B. Eduardo)........ 8
Nognerole» Morete (D. Mferco» 9

1
. 2

1
2

1
2
8

ÍB, .Lu-lsJ-***........... . í-
Esteban 0 *

Número 255.
... jv 

Gteffcies y.Ve&te- (D, Joaquín)....... •• "t*
fteffiwr y <8ü*r •<%. "*

Número 26$
Paz y Tusqaet» <©♦ Antonio)...
Rodée Campderá <B. Leopoldo)....^.* h>  
GimiaDnam González 0 .  E&riqae)..*

1
‘ 4

t
20

-1
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Número Número
de de califi-

orden. N O M B R E S  caeión en
m  se les cposL
?í$igua. eiones. ,

Número 267.
1 Román Melero (X>. M iguel)....,...........  1
2 Arias Miranda (D. Alfredo).................  4*

Número 268. ^
1 López Forcada (D. César)....................  3
2 Val derrama Arias (D. Víctor)   * 4

: Número 271. íVÍ
1 Jordá y Torra (D. Salvador)   ' 11
2 Font y Aragón (D. Tomás)................   21

' ' Número 281.
1 Ondaza Gazapo (D. Manuel María)... 3
2 García Barroso (D. Federico)   4

•Número 282.
1 Santacreu García (D. José)..................  *1
2 Tresguevras Barón (D. José).............  5

Número 291.
1 Tormo Ballester D. Enrique)......... 2
2 Valle Peña (B¡. Carlos)  .................  3
3 Plaza Pastor (D. Emilio de la ) .... . .  5

Número 296.
1 Romero Carmendía (D. C elso)......... 1
2 Jimeno BayÓn (D. Toribio)   2

Número 309. ' V
1 Martín y Costea (D. Alberto)   1
2 Lozano y F. de Bobadilia (D. Ricardo). 5
3 García Alejaldre (D. Evariso)  9

Número 312. . :

f \ Reglado Nieto (D. Manuel)...   2
S Gil y Zugasti (D, Felipe) .......... 4

* . Número 313. ' ?
1 Vaz Acosta (D. Emilio).................    2
9  Rodríguez Sánchez (D. Rafael).............  4

£ Número 319.
1 Criado y Fernández-Pacheco (D, Jasé). 2
3 Aurioles Hidalgo (D. Cristóbal)  9
3 Grande Caravantes (D# Antonio)   18

< Número 337.
1 López Rúa (D. Cándido)   1
2 Banet Fontenla (D. Manuel)................   3

*■ 3 Viñes y Gilmet (D. Antonio)........# 7
4 Díaz Ponte (D# Felipe)...   8
5 Barja Alonso (D. José)...................   13

Número 342.
1 £astells y Cubell3 (D, Miguel de)....... 1
t  Plaza Sanchis (B. Plácido dé la) .  9

1 : Numero 348. w é-
rd 1 Gómez Begué (D. A ndrés),.............#  5

2 Más y Algarra (B. Ram ón)............... 8
3 Somalo Ruiz (D. Mariano).................. 32

| Número 251. ; ;
- '; ■ i?  % Pozuelo Ochando (D. Andrés)   ........   8

i  Sánchez García (D, Juan de D ios)...... 8

Número Número
de de caliñ-

ordea N O M B R E S  cación en
que se les sus oposi*
asigna. cioñes.

Número 352.
A 1 Miralles Gaona (D. Claudio)...............   6

2 Mira Orduña (D. Francisco)...........   12

í'¿.r... Número 366.
¡■í g ' 1 Otero Valentín (D. Julio),..................... 4

; 2 Vglle Calzada (D, Ildefonso)................   6
; A 3 Marinero Marinero (D, Juan N ,)...... 8

4 Puebla y Aguirre (D. Juan N.).........  8
. i. 5 Ocampo Delgado (D. Matías).................  12

. -.v;-: Número 367.
1 Pérez Alraoína (D. Augusto)  • 9

; ~ 2 Cidad Vilardell (D# Eduardo) r.... 11

' , Número 376.
- „ 1 Dalí y Cusí (D. Salvador)  ............. 6

j} 2 Más Tassi (D. Joaquín)...........................  13

; Numero 377.
. 1 Palmés y Simó (D. José)  ........  5

2 Comes Sorribas (D, José)................... . 14

; . . Número 381.
1 Arqués Arrufat (D. Ramón).................. 2

; " • 2 Garrabó y Torres (D. Alberto)   3
3 Más y Casamada (D. Joaquín) .. 11
4 Bofil y Gelabert (D. Enrique).......,. 20

; * \ Numero 392.
1 Wood Molían (D. Diego)......................  2
2 Barroso Ledesma (D. Augusto).............. 2

t Número 393.
1 Gatell y Sola (D. Manuel).................  12

•' 2 Loperena y Roma (D. José)................. 15

1 A;-'" i Número 396.

1 Hernández García (D. José)  .......... 9
■ 2 Suárez Pérez (D. Fausto) ........... 14

:'f'; - : \ Número 402.
1 Fernández Aheleada (D. Jesús)  7

M 2 Barreiro Melro (B. Jesús) . 11
3 Varela Martínez (D. Pastor)..................  14

p 4 Casares Bescansa (D. Ramón). . . . . . . . .  15
úé 5 Pardo Pardo (D. Isauro). .........  18

. T Número 404.
1 Villalonga Alemany (D. Augusto)  8
2 Ripoll Moltó (D. Gaspar)......................  *11

< ! Número 406. *
1 Jurado Rueda (D. Rudesindo A.)........   4
2 MJeleiro Tejada (D. Luciano)   17

Número 409.
1 Ansuátegui Árteta (D. Ignacio)......* •'/ 4
Í  Mendizábal Urrutia (D. Benito)..,...* ;? 7

Número 415.
1 Iñigo de la Granja (D. Pedro)...... A 6

. ‘ 2 Braceras Perdiguero (D. Herminio)... r 8

. f í ! Número 420. v
| 1 Riva Acero (D. Jo s é ) ,. . . . . . . . . ...........   1

2 Marcos Lozano (D. Leonardo)   8
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Número Número Número Número
de de califi de de califi

orden N O M B R E S cación en orden N O M B R E S cación ea
$ue se. les sus oposi* que se les sus oposi*

asigna. clones. asigna. cione®,

Número 421. Número 540.
1 . González Quijano (D. Tomás)....... . 3 1 Jimeno Gastalver (D. José)....... ... *• • 72Otí Vicarreal y Sáinz de Rozas (D. Isidro). 

Número 436.

4 2 Ávila González (D. Tibureio)........ .

Número -542.
: ™

1 Avila y F. de Iíenesírosa (D. Camilo). 3 1 Serrano y Mora (D# Gonzalo)....... . 72 Gallinal Pedregal (D. Luis)...... 4 2
1

Sánchez Canora (D* Pilar)....... 55

Número 439. Número 552.
1 Moreno Esteban (D. Joan).............. 5 1 Sánchez de Rojas (D. Juan Antonio). 902 Calle y Siles (D. Victoriano de la).** 14 2 Torres García (D. Juan) ........... . 99
3 Rodríguez Muñoz (D. Ramón). . . . . . . . , 16 3 Bellver González (D# Eduardo)....,,.., 115
4 Torrecilla Martí (D. Mariano)..........

Número 449.
26 4 Rey Sánchez (D. Luciano)....... .........

Número 555.

147

1 Lanseros y Garzón (D. Ramón)........ 7 982 Alvares Novo a (D. Bienvenido). 33 1 Martín Sánchez (D. Arsenio)............
o Ortega Panlagua (D. Manuel)....r..r.. 102

Número 460. 3 Cardenal y Navarro (D. Ju lio)........, 120
1 Fernández de Soria (D. Pedro)... . . . . . . 1 Número 556.
2 Themudo Hurta-do (D. Ramiro).. 2
3 Bel da Juan (D Jog/él. . . .......«... 6 1 Ortega y San Iñigo (D Julio).......... . 96

2 Martínez y Fernández Tejero (D. Ma
Número 461. ' riano) ...................................... ......... . 111

1 Mir y Clapés (D. José María).......... . * 4 Número 557.2 Monfort y Gutiérrez (D. José María)... 6
3 Valls y Giralt (D. José)....... .......... . 14 1

2
Bedoya Gómez (D. José de)...........
Escribano Panadero (D. Juan)...........

12
58

Número 466. 3 Mengua! y Mengnal (D. José María)... 109
1 Sans y Font (D. José)....;..,............. 3
2 Fontcuberta y de Dalmares (D. Car Número 560.

los de)............................. .......... . 5 . i Pootn-i* A ntAn T? 64
105Número 482.

j.
2 Lozano del Castillo (D, Julián)..,.,,

1 Tobar Núñez (D. A ntonio)..........., 3 Número 562.
2 Ossuna Suárez (B. José)................ Castro Diez (D. Federico)........... 113 .1

Número 484. 2 Serrano Piñana (D. Eduardo).,.,v: r̂ 145

1 Sánchez Fernández (D. Juan)....... 7 Número 565.
2 Martínez Rodríguez (D. Antonio). .*... 23 García Fernández (D. Miguel).... 56i

. Número 487. 2 Lescestales Duret (D. José).......... «ge 129

1 Flórez Lóoez (D. Felipe)........ ......... 8 * Número 566.
2 Gutiérrez Carrasco (D. Manuel).....,, 12

m1 Jiménez Gran (D Enrique)..........
Número 492. t Cabañero Villarroya (D. Manuel..* ( ( m

1 Perales Bazo (D. Pablo).......... 13 Número 57Í.
Pedro Pallarás (D. Francisco)....,,,,,

2 Naranjo Salvador (D, Rafael),.,...... 17
1 BNúmero 493. Varían. ÍTí PidiF*lV....... .

.1.
2
9 m1 Mansiila y Mansilla (D. Francisco}1... O j  fjutu xvtí/j íuuuuvf .. «

2 Domonge Mir (D. Jaime)..... . . . . . . . . . . 1 Número 577.
Número 509. 1 : Dllfí» jIa WllliíPAhn iA ItUiú W¡ IlUItll WU \l/#

1 Oüro Arias (D J o sé )... ..... .... .... . . ... «
t

*y 15#
2 Martínez Hernández (D. Evaristo)..,

fuul Li.ll vítl i vi<M \l/i 4 vUI w / • • t

Número 679.
Número 510. . . : >f.V 83

137
144

1 Tovar Gutiérrez D. Pedro)....... 1 1 Martín Boseh (D, Luis)..............
3 Pérez Cádiz (D Moirés).. . . . . . . . . . . . . . 4 %
3 Serrano Serrano (D. Rafael)... • 8 Sánchez Gómez (u. Juan/..

Número 523. Número 598.

1 
, 2

Carrillo Fragoso (D, Adolfo)........ ....
Ófuentea Díaz (D. Francisco do P.).«.

Número 527.

i
t
>

1
2

■Seljo Benasset (D. Ernesto).............. .
Herrero y López (D. Francisco M ,)...

Número 601.

t
16#

1 Manteca ítegil < © .Tomás ’ f  ' 1 Salgado Biempiea (D. José)............. *
2 Preda Garrote (D, José d o ).... . . . . . . . . 52 2 Hervella Mejías (IX Serafín) , . , . . . ....... 3
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Número Número
de de caliñ-

orden N O M B R E  S eación en
que se les * sus oposL

asigna, cienes.

Número 603,
1 Azpeitia Esteban (D. M a t e o ) - » - - - —., X
2 Murillo Alvarez (D„ H i p ó l i t o 141

Número 605.
1 Morón Espejo (D. Gabriel) — . 6
2 Alvares Crespo (D. Atanasio)—. —— — 162

Número 606.
1 Lanz y  Toledo (B. Migxi e l) ,.————.»; 4
2 Lanz y Toledo (D. Vi cente)— 5

Número 620.
1 Rodríguez Celestino (D. Juan) * 570
2 Marroquín y Real (D, José),.,,.,,....# : 847

Número 629.
1 Girones y Gisbert (D. J u a n ) ...,- .. .  9
2 Arenal y Góinez (D. Celestino María). 1-5
3 García Trevijano (D. Antonio)   19
4 García Labrador (D. Is id ro )....,.,,,.» . 172
5 Ubeda Saráehaga (D# Antonio)...»»,—.: 188

Número 632.
1 Martínez Alcayna (D, F id e l) ......,.., 6
2 López Aranda y Moreno Nieto (IX Emi

lio) .     .... . 11
2 Vega Arango (D, Ramón de la ) ...,,»  47

Número 633,
l  Vilar Catalá (D. V icente)...., 45
¿  Guijarro y Meras (D. Manuel) »—* 186

Número 635.
1 Otañes y Aguiriano (D. Jesús d e ) - - „  31
2 Oliver y  Román (D, Santiago) 32
% Pertegaz y Ruiz . <D. A rturo)*,......,,. 158
1 Alvarez Iragay (D. Severo Francisco). 189

Número 637.
% IGortey y Maurieh (D. Florencio)..,— 10
2 Marino García (D. Juan María).....,.** 176

Número 641,
; 1 Reamar Larraz (D. Manuel)
>■ f  Lorente Armesto (D. José María)...; 41

7 Número 650.
\

Í Alonso Linares <D. Ignacio)— 730
Jaén Gallego (D. V icen te),,...... 917

g  Número 668.

I Lázaro Junquera (D, L á za ro ),..,,-,, 6
Pofia Sáés (P. Joaquín dé 82

BcéÎ es Estévez (D# Julio) .»••••—— — 34
Escribano Escribano (D. Salvador)»,* 61
Jiménez Gü (©. Ignacio)....... 75
Berranz Torriente (D. R a m ó n ! 80 
Alones García (D. Antonio),—  91

&Í'' Número 657.

( Garrió Gerez (D. Antonio) 25
í*regó Punin {©. Ramiro) 89

ftatabO Buñuel (IX José M, ) . — 81 
Sánobez Jiménez (D. A n t o n i o ) - 129

"* Número ©53, j
ffc Btez Grande (O, Eladio)—— 15

i I  Sbicún Lascan© (D. Luis) —•—•»»#*•*>v« 18 i!

Número Número
de de ealifi-

©rden N O M B R E S cación en
que se les sus eposL

asigna. ciones.

3 Martínez Alvarez (D. E d u a r d o . 59
4 Pablo y Martín (D. Manuel María),.» 60
5 Iglesia Varo (IX Francisco de la ) . .— , , 62
6 Alvarez Olivares (D. León P ío ) . .. . .......  73
7 Egulagaray y Malgor (D. B enito)...,— , 79
8 Salamero Radigales (D. Enrique),....» 102
9 Marco Urzainquí (D. Pedro). —... 109

10 Cabrero Labrador (D. Germ án).,,... 111
11 Ruiz del Castillo Pérez (D. José Fe„

lipe) . . ......................    146

Número 659,

1 Martínez de Azagra (D, Alejandro)—. 29
% Ruiz Ortein (D. Sérvuío)..................—. 43
3 Gómez Atavaca (D. Juan Antonio)..», 86

Número 662.
1 Barrios y Llamas (D. Ildefonso). . . . . .  82
2 Huarte Echenique (D. F élix )....,» ....  , 42

Número 664.
1 Sáenz d© Navarrete (D. Victoriano)—» 26
2 Fernández Molón (D, Felipe) — 40
3 Derqui y Berqui (D. Manuel José).,» 45
4 Santos Fernández (D. José)..   58
5 Montero García (D, Manuel).— .— — 112
6 Bustos Saiazar •(<©.' J o s é ) . * 156

Número 665.

1 Pérez Martínez (D. A n to n io )..- .- .. ..» ; TÚ
2 Arana Abréu (D. Juan) 76
3 Moreno Díaz (D. B a lta sa r )..- .-»—»» 78

Número 668.

1 Olmedo Herrera (D, Francisco)   11
2 Cor vera Sáez (D. A ntonio)...,...,—.,—.: 48
3 Moiílo Rodríguez (D. Alejandro)...... ¡» . 53
4 Salvia Fernández (D. Lucio José)-» 84

Número. ©88,

1 Guixá Almeda (D, Narciso).................  112
2 Torres Ayala <D, Luis V icen te)-— : 124
3 Villalba Laguía <©. Felipe)- —  155

Número 669,

1 Tovar Martínez (D. José Antonio)-. 4
2 Laeal Fuentes <©. P ascual)-..».,— . 19
3 Cordó ©ujoi (IX A teitó) 47
3 Sánchez Rogiá (D. Facundo)..   131

Número 679.
1 Noguera Cogollo (D, José) * . » » * » M»M • 13
2 Salas Medrano <D. Valentín). - - - » »  67
8 García Vidal (D ©avid)   72
4 Abrás Font <D, Joaquín). »<*»,», « . , » #Í» I V 74
5 Izquierdo Hernández £©. Nicolás) 11»

líúmero 472.

' 1 Martínez Martínez (©- latoleol»)....». 27
2 JB. r  aÓ*aa* í® . Higtoio) 31

Número 674.

1 Girón Mailó (D. Gonstantino) -  ....... -  49
2 Jiaawal)------ 64

Número ©754
1 Rodríguez de Cepeda (©, José). . . . . . .  -  57

; % García 'mrnmm (B. José 97t García Petaela y Martín CP. J o s é )» 137
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Número Número
de . de califi-

orden N O M B R E S  caeión en
$ue se les sus oposi*.

asigna. clones.

Número 676,
1 Alonso López (D, J osé )..... .* ,.,...........  37
2 Hermida Oubiña (D. H ipólito)....*.... 68

Número 67?.
1 Vidal y Martínez (D Gerardo). . . . . . . . .  54
2 Moltó y Moltó (D, M an u el)....,....... 93

Número 679.
1 Clement y Pérez (D. José )..,* ,......, 28
2 Escriva Blasco (D. Fernando)....,. 128

Número 683*
1 Martines Lizart (D.. Vicente).   83
2 Almodóvar Sánchez (D, Manuel)   148

Número 693.
1 Crehuet Pardas (D. E lad io).....   1
2 Cordón García (D. Manuel)   30

Número 719. .
1 Villalonga Munar (D, Joaqu ín ).....,..* 50
2 Rueda Marín (IX José M aría )..,...,.. 65

Número 722,
1 Gslabert Ferrer <D, J a im e )....,.,..,,, 94
2 Solís de Eeénarro (D# Jesús)..................  136

Número 751.
1 Sánchez Perrero (D. Aureliano)   18
2 Alonso Rodríguez (D. Francisco)....., 26
3 Sáiz Martín (D. A ntloco)..................  29
4 Jiménez Ruiz (D. Manuel);   46

Número 753.
1 Sáenz Cruz (D. Prudencio);.. . .  . . . . . .  28
2 Peris y Más de Xexás <D. Emilio)*.. 35

Número 789.
1 Campesino Anmnátegui (D, Antonio). 49
2 Aracil Llodrá (D. Manuel). 50

Número 794.
% Balbuena Montero (D. José)..*   3
2 Herrera Carmena <D. M an uel)........, 9
$ Ballestero» Martínez (B. Rafael) 10

Número SQQn
I  Hervella Courel (D. Alfonso)......#.* 4
0 Casanueva Osera (Dt Luis) •#••*»« 5

Número 805.
5 Crehuet Pardo (D. M a n u e l ) . . . . . 2

Durán y Moner (D* L u i s ) * . 6

: Número 806.
Í  Berlín Casamitjana (0>. Crisante),###*. 2

Moreno Palacio ( 0 # Ramón), ,#..,«*#«,c 8

í Númeflr81&
}  Hernández Arate (D. José)
| Ceño Cánovas (D# Jo sé}.
8 Castro Galán tB¿ Josél   ...#•• 6
1 Permisáa y  Pérez de I¿aborda (D . Ma*
./ riano)  ..................................................................13

f  £ Número m .
1  Amorés y  Belza (B# Narciso)
| Gonzálezdé! Castillo (0 .  Josf.,.,.*# .#  4
$  Mésegui y  Aldajr (0 . Joaqu ín ),...,,.., 1&

Número Número
de de cal-in-

orden N O M B R E S cación en
que se les sus oposi*
asigna, cienes.

Número 828.
1 Sánchez Agudo (D. Robus tiano )...,.# 5
2 Puig y Bareeló (D. Jaime),..,,....... •-# 36

Número 825.
1 Costa Figueiras (D. Luis).............   3
2. Rafóls Traval (D. Francisco)..   17

Número 831. .
1 Echa i de Aguinaga (D, Fulgencio),*... 3
2 Fernández de Soria y* Cabeza de Vaca

(D. Rafael)..............  .....    7
Número 834.

1 Muñiz Oneca (D. Luis)*.,,................   5
2 García G. de Enterría (D. Eduardo),.* 9

Número 837.
1 Blázquez Jiménez (D. Benedicto) * 12
2 Romero Fernández (D. Eduardo ).,*.,., 15

Número 844.
1 Arcas Torrente (D. Fernando)......*,> 5
2 Asín Carreras (D* José)   6

Número 845*
1 García Granero (D. Miguel) ♦.♦ 2
2 Díaz Jiménez (D. Manuel) ..........  5
3 Serveró Ruesma (D. Rafael), *, 11

Número 847*
1 Gual Ubasch (D. Antonio)......»....#. 3
2 Sanahuja Soler (IX José María)  f
3' Balar! Iglesias (D. Ramiro)...   %
4 Martín Laplaza (D. I g n a c i o ) . . . 11

Número 848.
1 Girón Ortiz (D. Pascual)..................................3
2 Vázquez Miranda (D. José Antonio)..« 7

Número 849.
1 Vitoria Burgos (D. Ursino)..... * 4
2 Rodríguez García (D. Aurelio) . . , . , , 6
3 Burbano Zamboraye (D, Luis);....*### 16
4 Laita Iiaborda (D. Luciano),...... #.♦#. 11

Número 852.
1 Genover Oodina (D. Jaime)................ 2
2 Vallés y Lloparfr (B. Evaristo)......... 5
3 Crespo Fraileo (D.. Gabriel).....,».-,. 8
4 Aguilar-^Amaty Banüs (D. Enrique dé). 10
5 Rlvas Larraz (D. Sebastián)..*......# 12

Número 859.
1 Martí Saetí© (0, Ambro&fo)v#...*oM.** 1
2 Amorés tíOissa (D, Miguel A.y;..####¿#.#» 7
3 Torres Pérez (D. Eloy)............• • • • »* 0

Número S6&
1 Costrlllo Santos (D̂  Juan),.#.....## • »##■ 2
2 Navarro Sánchez (U. Luis)

Número 861;
1 Sarasola Sagastume (D. Julio)..,.,*.., *
2 Pérez Beneyto (D. Isidro).... ........ &

Número 363»
1 Rodríguez Peren (D. Francisco) ,♦ •* # * 8
2 Molina Ravello (D. Enrique).. *...„*#,# 4
8 García (D, José)...#,»*#*##*##»*## 8
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Número
de

orden 
que se les 
a signa.

N O M B R E S

Número 
de califi
cación en 
sus oposi

ciones.

1
Número 869.

Rodríguez Carnazón (D, Ambrosio). .. 1
Z Gficialdegui Arrásate (I). F ederico)..., 9

1
Número 873.

Carvajal y Miaña Cárdenas (D. José ele) 2
' 2 Palá Mediano (D. F rancisco)............... 9

- Número 874.

1 Cerviila García (D. Antonio Tiberio). 6
2 Arévalo Carrasco (D, M anuel)............. 10

1
Número 879.

López Palop (D E d u a rd o ) .... .. ., ....... 1
2 Martínez Ortiz (D, Ju a n ) ................. 4

1

Número 883.

Fu rió Dura (D. Vicente)........... ........... 1
2 López M artín Romero (D. Federico). 2
3 Gramunt Subiela (D. José)...... ........... 3

1

Número 886.

Lasala Gravisáco (D, Ja im e )................. 2
2 Táracena y Taracena (D. 'P edro )........

Led Lajusticia- (D. Jesús)........ .............
3

2 5
4 Recio Ortega (D. Antonio)................... 6

1
Número 890.

González M artín San Román (D.Vic-
tor) ......... ........ ....................................... 10

2 Ortega Gómez (D M anuel)...................... 12

1
Número 892,

Hoscoso Avila (D. A ntonio).................. 2
2 Perelló de la Peña (D. Francisco)...... , 6
3 Fernández de Añastro (D. D aniel).., 11

1
Número 893.

San M artin Domínguez (D. José An
tonio) ....................................................... 7

2 Polo y Polo (D. Francisco Jesús)........ 8

1

Número 895.

Montoto de Sedas (D. C á s to r ) . .. .. .. ., 3
% Miguel Martínez (D. Alfonso de)........ 6
2 Vilar y de Orovio (D. José M aría)... 10

1

Número 898.
Usatorre y Gracia (D. C ruz)...... ........... 4

% Jiménez González (D. L u is ) . . . . . . . . . . , . 6

1

Número 899.
Dávila del Barco (D. José).................. 2

% ttilíé t Peyró (D. José M a ría ) ..* ..., ,. .. . 7

1

Número 900.
Muela y Campero (D. Francisco de la) 3

2 Vidal y Rurdils ( B .  D am ián )................ 5

Número 901.
1 Mora y S. Cabezudo (D. Gerardo de la) 5

f 2 Arenaa Díaz (D. A ntonio)................... S;

1
.'Número 903.

Pardo de Vera (D M anuel).................. 5
■ 2 Delgado Roigr (D. Joaquín).................. 6

3 GordiRq Díaz (D. F ra n c isc o )............... 8
A&túíLy García d,el. Ppze '(D* j&sé J.). 10

Número 
de 

orden 
que se les 

asigna.

N O M B R E S

Número 
de califi
cación en 
sus oposi

ciones.

5 Casado Gerio (D Pedro M anuel)...... . 14
6 Torrado Anéré (D. E m ilio ) ... . ........... . 18
7 Sosa Pérez (D. A lfred o ).........................

Número 905.

19

1 Soklevilla Guzmán (D. A n ton io )...... 7
2 Lozano Camacho (D. Cristóbal).'........... 13
3 M artínez Mantón (B. José)......................

Número 909.

16

1 Beráu P i (D, Leopoldo)................ . . . . . . 6
2 Matas Ciará (D. Fulgencio).................. 7
3 Bárceló Oliver (D. B uenaventura)..., 8
4 Montagud Borja (D. José M aría)........ 9

• Número 911.
1 Adroer y Calaíet (D. José O riol)........ 12
2 Mena y San Millán (D. Enrique M.ft de) 11

; Número 913.
1 Santa M aría y Rojas (D. Alejandro). 9
2 Gómez Fernández (D. M ario) ...... . 16

; 5» Número 914.
1 U riarte Berasátegui (D, José). . . . . . . . . 11
2 Cuivieil Cano (D. E m ilio )................. . 15

i- . Número 916.
1 Istúriz y García (B. José F rancisco)... 4
2 B arrasa y Gutiérrez (D. Gregorio C.) 

Número 918.

13

1 Terrón y Terrón (D. E duardo)............. 3
2 Ramos Itu rriaga (D, Narciso) ............ 12

Número 921. .
1 Adanes Horcajuelo (D. G erm án)........ 4
2 Sánchez Lam adrid (D. G abriel)...»4. • 7
3 Sánchez Somoano (D. José)........... .

Número 925.

8

1 ■ Arnáez Navarro (D. B enjam ín)............. 2
. 2 López Moya (D. Diego)........................... 3

3 Quíles y Sanz (D. José M a ría ) ..,......... 4
4 Fernández y López Samaniego (don

"José) . . . .  — ............................................ 6
5 Gutiérrez Segura (D. Joaquín)............. 7
6 Briones y M. Maestro (D. Feliciano L.) 9
7 P ra t y Hernández de la Rúa (D. Lo

renzo F élix )............................................

Número 926.

10

1 Bañón Pascual (B. R ufino)................... 8
2 López Gallego (D. XJrbicio)................... 8

Número 927.
1 M artínez Corbalán y Martínez (don

Jesús) ..................... ................................ 5
2 ..Valverde Plaza (D. L o re n z o ) .. .. ., ,, ., .. 7
3 Euig Lázaro (D. Ju a n ) ........................... 9
4 Sánchez Ferrero (D. M artín ).................. 10
5 Amigo Santón (D. M a g ín ) ... .. ., ........... jL
6 Méndez Curiel (D. D em etrio)........... . 12
7 Romero Gordillo (D. Alfonso)............ 13
8 Egea Torres (D. Juan A ntonio)......... 16
9 Abechuco Afiibarro (D. Pedro d e)..,. 17

10 García García (D, H o n o rio )...............

; Número 932,

18

1 G arcía. (D. Mariano.)......... oAi

2 ’ Medina. Quenu (D .,A ntonio). 3
3 Jtqu lerdo , (IV Santiago)..*.-........ 4
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Número 
de 

orden 
qué se les 

asigna.

N O M B R E S

Número 
de, califi
cación en 
SUS oposú' 

clones.

1

Número 936,

Pal&cín Foveda (B.". Agustín). , ............... r*O
2 Martínez de Mata (D José Luis) 4
3 ílundain Sefcuain (D. José M aría)....,.. 7
4 Palomeque e Iraola (D. A n te ro )........... 10
5 Montas y Meras (D. .Alvaro d e ) ............. 12
6 Gómez García (D. M anuel)....................... 13
7 Muñoz de Luque (D. R afael)...,........ 15
8 Tejero Romero (D, A ntonio).................. 16
9 Nogales de la Cuesta (D. .Ambrosio),..i. 17

10 Fernas y Soto (D. José R .) ........... .
11 Algarra Óña (D. Ju an )........................... 19
12 Manuel y Pastor (D. Cecilio)........ ......... 20
13 Cubero de la Rosa (D. Antonio M .)... 21
14 Meleiro y Fernández (D M a rcia l),..... 22
15 Mata Alonso (D. Emilio d e )........... 23
16 Maestre y Pérez (D. Carlos)............. 24

1

Número 937.

Crespo Alvarez (D. M anuel)................ . r
2 Yerdaguer Cortés (D. N icolás)........ 8
3 Crol Balseiro (D. José M aría).............. 25

1

Número 938.

Motos Fagés (D. A n to n io ) . . . , . . . . . ........ 6
2 Al va Bienes (D. Pascual)........... .......... 14

1

Número 941.

Foncillas-y Loscertalee (D. José María) 2
2 Farré y Mosegó (D. José M a ría )...... 3
3 Ortega Lalve (D. Gerardo Eutiquiano). 4
4 Fernández Crespo (D. Santos)............. 5
5 Gómez de Mercado y de Miguel (don

Francisco) ............................................... 6
6 Ilerrán y Pozas (D. Carlos).................. 8
7 Alonso Arbe (D. Manuel J esú s )...... 9
8 Navarro Berdún (D. Santiago)............ 10
9 Gómez y  Santos (D. J u lio ).. . .............. 13

10 Fuentes Fernández (D. Ignacio de la) 14
11 Huarte-Mendicoa y Vidaurre (D. Fram.

cisco) ............. .......................................... 15
12 Jiménez y López d© Tejada (D. G il)... 16
13 Martínez y  Sánchez (D. L u is ).. . ........ 17
14 Barbero y  Mateos (D. Felipe)............. . 18
15 Torres y  Abaijón (D. A b d ó n ),... . . .. . 19
16 Solís y Navarrete (D. José).................. 20
17 Molina Raveilo (D. G abriel)............. . 21
1$ C&pdevila y Esquerda (D, R am ón)... 2%
19 Jiménez y Rueda (D. José).................. 23

1
Número 942.

Soler Bastero (D. Pedro Joaquín).., 7
2 Mestanza y Soriano (D. Migüel). 12

Número 945. - >  Gv- .

.1 Sierra Bermejo (D. L u is ) .. ,............ . 2
2 Baro Caballero (D. R ogelio )............. . 6
8 Pérez íMulet (D. A r t u r o ) . . ; . . . . . . ........ 7
4 Ros Alférez (D. J o a q u ín )... ., . ,.^ ... . .. 8
5 Jiménez Zapatel (D. M anuel).......... . 9
6 López Martín (D. J o s é ) .. . . . . . .............. 10

• 7 Soldevilla y Guzmán (D - A lfredo)........ 11
> .. Número 949.

1 Alvarez Robles (D, Juan Manuel A .).. 2
2 Díaz Palomo (D. M o d e s tó ).. .. . . .. . .. . 3
3 Rodríguez del Real (D. F ederico). . . . . . 7
4 Herrero Muro (IX Anastasio)............. 9
5 Gómez Lapiña (B. M a n u e l) , , ., . .. . . .. . 11
6 Zublaga-y Ozaxniz (D. Mario d e ) . . . . . . 12
7 Rodríguez Carnazón (D, Enrique). . , . . . 1S

Número 
de 

orden 
quo se les 

asigna.

N O M B R E S

Número 
do calife 
cación el* 
sus oposi 

ciones.

1
Número 951.

2
2 Pardo de Vera (B. A n gel).............. 3
3 Teijeiro Fernández (D. Luciano)........ 5
4 Monzó Valiente /D , Salvador).......... . 6
5 Gramunt y Puig (D. M anuel)............. . 7
6 Osorio Samaniego (D J o s é )................. 8
7 Zabaleta Corta (D. Juan)...........•........... 9
8 Camacbo Galván (D M anuel).................. 10
9 Ortola Abad (D. Juan)............................ 11

10 Vivancos Sánchez (D. Juan)........... 12
11 Revilla Bravo (D. Carlos)....................... 13
12 Fernández y Fernández ( ¿  Iñ ig o )........ 14
13 Sánchez Panlagua (D, César'Antonio). 16
14 Fernández y Fernández (D. L u is)... 17

1
Número 955.

Caminal Casanova (D, Tom ás)............. 1
2 Badía y Tobella (D. Francisco de P .) .. , 2
3 Fernández Rodríguez (B. M anuel)........ 6
4 ' Roca Beltrán (D. M iguel)........ 7
5 Indart Zubiri (D. N icanor)...............,. 9
S Masip Rovira (D . F rancisco)............. 10
7 Faura Ubach (D. José M aría)............. 11
8 Jordá de Pedrolo (D. Jo3,quín)............. 12
9 Pona Pérez (D. A nton io) ....................... 13

10 Rull Porta (B. Salvador) ....................... 17
11 Valí Serrano (D # José)........ .................. 20
12 Ciar Salvá (D José)................................ 22
13 López Ruiz (D M anuel)...................... 23

1

Número 957.

Ribera ¡Serrano (D S ebastián )........... 3
2 Alvarez Paz (D. Adriano)....................... 4
3 Yáñez Caiieio (D. A rtu ro)................ . 6

1
Número 958.

Ansuátegui y  Alday (D. Francisco
J. d e ).................................................... . 14

2 Álvarez-Martín Ta-ladriz (D. Jesús M.) 16
2 Pestegaz ürso (D. J u lio )..£ .......... . . . . 21

Número 960.
1 Pon Ribas (D. N icasio)........................ 1
2 Alcón Orneo (D. Miguel).................. í

Número 964,
1 Mendiguchía Carricbe (D. Carlos). .. . I
2 Piñal Massot (OD. José). . . .  A .................. í
3 Guajardo Martínez (D. José María)... 12
4 Rodríguez Esteban CD. Hipólito)........ H5 Villalba Peramos (IX Rafael)........... w

206 Muriedas Gómez (D. Ramón)...... .

- Número 965, r % "
1 Alonso Rodríguez (D, Anaeleto),....# 12 Ramos Gómez ÍD. L u is)............ . ib 

i13 Puerto Hernández (D. Lorenzo).....*

Número 966. ■

1 Sebastián de Gabiola (D. José M .)... 6
2 Sans Fortea <D. Francisco)........ . 38
3 Rodríguez Rodríguez (D. Samuel)... n

-'■a* Número 967. \ -Tj

í Alvarez Cienfuegos (D. Antonio)........ 4
2 JStoegman Mompart (D, Ernesto)......... $

1
Número 973.

García Atañe© (D. M anuel)...,............ f
t Rodríguez Gutiérrez ÍD, Mariano). . . 1
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Número
de

orden 
se les 

asigna.

N O H B R E S

Número 
de califi
cación en 
sus oposL 

clones.

Número 974»
1 Pérez Jofre de Villegas (D. Manuel)*,,; 1
2 Sarasa y Zugaldia (D. Agustín).***»* 5Ot> Barrueco Rodrigues (D> Eladio 10

Número 978»
1 Alonso Villalobos Zolórzano (0. Juan) 2
2 Pando Muñiz (D, C arlos),,»....,..,.... 2
3 Suárez del Otero y Aguirre (0, Eva.»

risto) ................... 4
4 TEpez Paredes (D. R icardo)...».....,,. 6
5 A rióla y Aguirre (D. Gerardo)....., 7
6 Comajuncosa Laboria (D. Enrique)., 9
7 Telo García (D Manuel)....... io
8 Díaz Rodríguez (D. José)....... 13
9 Muñoz Sáiz (D, Fernando).............. 15

10 Gasch Nuet (D. José María)...»....,..* 16
11 Campa Valdés (D. Manuel de la)... 17
12 Lázaro Junquera (D. Francisco 18
13 Ir ibas Aoiz (D. Jesús 20
14 Vázquez Camps (D. Antonio).....,,,..,*. 21

Número 988».
1 Molina Pérez (D; Rodrigo)».,.......,,* 1
2 Soldevilla Guzmáa (D. Diego)...,.,*., 2

Número 996,
1 Navarro Azgeitia (D, Valentín Fausto) 1
2 Romero Cendeiriña (D. Angel 3
3 Garrido Ald&ma (D. Rosendo).......... 4
4 Flores de Quiñones <D. Vicente).,.*»., 5
5 Saldafia Sáiz (D. Alejandre)....,.....,,, 6
6 Sedaño Arce (D. José María).....,.»* 7
7 López Ciiornet {£>. Juan María)..,,*, 8
8 Irigoyen Santisteban (D, Norberto). 99 Darías Montesina <D. Humberto)..,.., 10

10 Aldamiz Goglaecoa y Eaesuma (don
Juan I»>;...... ........... ................. . 11

11 Alonso Alonso <B. Garlos)............... 12
12 Monforte Sara&ola £D. Miguel).^.,,., 13
13 Hermoso de Mendoza Gurrucbarri (don

Serafín) .. . . . . . . . . .  ............................* 14
14 Gan Espinosa (D. Pedro)..-.......... . 15

' 35' Montes Luege‘<D. F ran jea ),..,..* ,,» .. 16
16 García Duarte |D. Eduardo).»»-,,,,,. 17
17 Contreras Linde (D. Miguel)....»,,,., 18
18 Angulo Pérez (X). José María)...,,.,.,, 20

Número 
de 

orden 
que se les 
.asigna»

N O -M R R E S

Número 
de califi 
eaeión er 
sus oposi, 

ciones.

19 Hacha González (D. José Eduardo),., 21
20 Nieto Lledó (D. Mariano)........ . . . . . . 22
21 Martínez Martínez (D». Antonio)..».,. 

Número 92.8.

.23

1 González Rodríguez (D, Manuel)»...., 8
2 Grané Lastrada CD, Alberto).......*, 10
3 Sánchez de Oliva (D. Enrique).»-».. 13
4 Taulet Rodríguez (D4 Enrique)........», 16

Número 999,
1 Moreno Sañudo (D. José)....... ......... ,* 14
2 Moreno Ortega (D. Fernando)...........

Número 1.002. ;

17

1 Fernández Sabater (D. Fernando).., 6
% Leyva Suárez (D„ Enrique de>).......,*

Número 1.003.

11

1 Faus Esteve (D# Ramón)....... .......... . 1
2 Moxó Ruano (D. Antonio)».........,,; 3
3 Guelbenzu Romano (D. Miguel)......, 5
4 González Palomino (D. J osé)............. 6
5 Brioso Sánchez Guzmán (D. Carlos)... 8
6 Roig Ferrer (Dc Francisco José) 10
7 Pozo Rodríguez (D. Amador del).....* 11
8 Bonet Galán (D Rafael)................. 13
9 Losada Perujo (D. Rafael)**.......... . 14

10 Casteiló Gómez Trevijano (D- José)... 15
U Arias Martínez Vivo (D. Félix Ma

riano) ................ ............................. . 17
12 Gorostiaga y Goitisolo (D. Angel)... 18
13 Montero y  Losada <B, Luis)..........

Número 1.014»

19

1 2
2 Martín de los Ríos Alguacil (D, Igna

cio ) .......... 3
3 Guerra Palacios (D, Ignacio de)..»... 4
4 Prieto y Alvarez Buylla (D. José)«.. 5

, 5 Castro Santos (D. Valeriano de*)...,.. 8
6 Oblela y Ozamln (D. José Antonio de). 9
7 Torres y García Rendueles (D. José

Manuel de la ) , , . . . . . . . . , ....... . 10
8 Blasco Zabay (D. Miguel).,..,......,,* 11
9 Morales Salomón (D. Jesús)...,.......... 12

Madrid, 8 de Agesta de I928.--~Iii Director general, Píe Ballesteros,

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se 
 conforme al artíeum 303 de la ley Hipotecaria,

expresan

| REGISTRO
- !

AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA
Pesetas.

IPsBerrcú ,,« r : * r » , ,  •, *•?*.*** *, fiiintSi A1 Antigüedad absoluta, 1.000

\  Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
Murales, contadbií desde el Bízmente a! de la publicación de esta convocatoria enla G&onrá iraMadhib.
v ̂ Madrid, -íl Acostó dMüffe.— WA P- Ballesteros-.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS

En virtud de las facultades que me 
concede ia Real orden de 11 del co
rriente, he acordado delegar en el 
Urna. Sx\ D. Antonio Flores de Le- 
mus, Jefe de la Sección* de Estadís
tica de esta Bireeeidn general, la pre
sidencia de1 Tri-h-unn ■ : z-
gar los ejercicios. del concurso-oposi- 
¡ción para cubrir treinta plazas de Li
quidadores de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobi lia

ría, convocado! ¡por dicha Real dispo
sición*.

Madrid, 13 dé Agosto de 192.8.-11 
Director general, Antonio Beeaml,

DIRECCION GENERAL DA LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

EcñüMmientfí- de pagos, para l® pró
xima semana,

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días i G, 17 y 18 de los 
corrientes se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señálammntos anteriores que no 
hayan sido recogidos, y además tos

comprendidos en las facturas siguien
tes:

Pagos de créditos de 'Ultramar re
conocidos por Jos Ministerios de Gna
rra, Marina y esta Dirección general 

los presentados en. Madrid, y por giro 
postal las demás facturas* -de-! huno 

¡preferente, con arreglo al ilaal decre
to de 18 de Octubre de 19! 5, que se 
consignan en la relación que al final 
se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortkable, emisión de 1928, por can
je de los de la emisión de 1917, has
ta la factura mime re 4,381.

Madrid, 11 áe. Agosto de 1928,— 
El Director general, P. SL, Francisco 
Santos/

R E L A C I O N  de tas fa c tu ra s  de créditos d e  U l fm m m  presen tadas a i eakto  m  el- turno  pre feren te  que ka n  de sa tis fa z  
cerse par la  T esorería  de este C en tro ■, con  arreglo  a l R ea l decreto de 28  de O ctubre de 1915,

MTOíBRa DE LA IMPORTE
PROVINCIA 1 NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Blrwso ó». Delegación. P©8©ím

79.630
79.531

696 
i 1.793

Guadal&Jara....... .
¡ Huelva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B. Domingo Calvo Fernández.....................................................
Laureano Guzmán Fuster.........................................

113.09 
294,00
143.09

' .84.30-
79.632 ■ Madrid.......................... . Hermenegildo del Puerto Meneia....,...... ........................
79.533 » Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Laureano Moreno M a n j ó n . . , , . . ^ ...... ........ .
79.534 1.794 Huel va. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Bernáldez Morav................................................ 83,00mfm

83,50
79.535 ! 2.829 Murcia....................... .. Esteban Sánchez Robles.,......................
79.537 2.824 Granada................. i Manuel Vela Ortega....... ........*........... .......................... .
79.538 2.325 Idem.... . . . . . . . . . Joaquín Díaz L óp ez.................................................. . 137.00

104.00 
83,50

79.539 2.326 E em ...,,...................... . Jacinto Haro Fernández............... ............................ .
79.540 2.327 idom, .. ......................... José Muñoz Jiménez............ ........................... . . . . . . . . . . . . . . . .
79.541 2.328 Idem.......... . ........... Francisco Soto Castillo........................................... . 133.00

136.00
69.00

79.64'2 2.129 Castellón.. . ......... Joaquín Moler Tena......................... . . . . . . . . . . ........ .
79.546 2 830 Murcia............. ................. Luis Peñalver Bañez........................................... . . . . ........
79 547 1.626 Baleares..................... Guillermo Juliá Coll....... . . .................. . ........................ 93,00

54,25

1.728,55

79'. 549 1.628 Idem.......................... Jaime Roig S a m s o . , ... . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o tal . . , ........................................................................................ .

Madrid, 10 de Agosto de 1928.—P. El Director genera], Francisco Santos.

Esta Dirección general ha dispues-* 
lo que el día 18 de les corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
én el local que la misma ocupa una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizados.

Madrid, 13 de Agosto 1928.—El 
pirecior general, P. S., Francisco San
tas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el oxpsdiénte especial que 
Bétermina La Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, m  ella, en cumpli
miento del trámite 1 / del artículo 57 
ge dicho texto legal y por un plazo 
íe  quince días a los ^presentantes 
b interesados en les beneficios de k  
Itmdaeión instituida por doña María 
Insriia en Parn^lonA (IVavlUTa), a fia 
W que puedan alegar cuantas recia- 
tecioues consideran pertinentes a sus 
tre c h o s  respecto a ia modificación 
Vm fin fur\.dactoii:d, pretendida por Al 1

Patronato de la misma, para lo cual, 
y durante cuyo plazo, tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 13 de Agosto de 1928.—El 
Director general, P. A., Ponee de 
León.

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 dé 
Marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite 1 / del artículo 57 
de dicho texto tegál, por un plazo de 
veinte días, a los representantes e in
teresad^ en los beneficios dé la Fun
dación Asilo de niños pobres y en
fermos, instituida en Ghamariín de la 
Rosa fM&drid) por el señor Duque 
Viudo de Denia, a fin de que puedan 
alegar las reclamaciones que estimen 
pertinentes a 3ra derecho respectó a  la 
autorización que pretenda el Patro
nato para ht venta de una parcela dé 
terreno, a cuyo fin, y durante cuyó 
piñao, tendrán dé manifiesto el expe
diente en Ir. Sección del Ramo de este 
Mi nigerio.

Madrid, 13 dé Agosto dé 1928.—El 
Director gqgfini, P. A.f Ponpe d é  
Lqóft  . .

Esta Dirección general ha acordar 
do sé anuncie a concurso por según-* 
da vez, por haber sido declarado de
sierto el anterior concursó, por eUér-* 
mino improrrogable de un mes, cuyo 
anuncio se publicará en el Boletín Of i 
c ia l de la provincia, la provisión dé 
la Intervención de fondos del Ayum* 
tamiento de Lena (Oviedo), y dotada 
con el sueldo anual dé 5.000* pesetas/ 
sin descuento, más 450 de gratifica
ción por la mancomunidad carcelaria 
dél partido, conforme al artículo 08 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, durante cuyo plazo podrán pro-*' 
sentar sus solicitudes, dirigidas á. esta 
Dirección o A la Corporación correan 
pendiente, y acreditar las condiciones 
que én el expresado Reglamento sé 
señalam presentando además su hoja 
de servicios y la just ideación de loé 
méritos que aleguen, sin cuya Jústt* 
ficación no serán cursadas las instan* 
cías qué presenten.

Maárid, 11 de Agosto de 1928.—El 
Director general, P. A., Poneé dé  
León.

iQon ésta feéhá se tía acordado én 
&  axpqdiBAtft dé jubilación del
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¡cretario del Ayuntaníienlo da Bies a
(Teruel), D. Francisco Negro Atamán, 
el siguiente prorrateo, con arreglo á 
loe 4/5 del sueldo anual de 3.00G pe
setas:

Él A}-untamiento de Tramacastiel 
abonará mensualmenté 39,52 pesetas.

El ídem de Toril y Masegoso ídem 
ídem 1,6 i.

El ídem de El Vallecillo ídem ídem 
12 28.

El ídem de Martín del Río ídem 
ídem 4,25.

El ídem de Huesa del Común ídem 
ídem 38.80.

El ídem de Plau ídem id. 5,49.
El- ídem de Blesa ídem Id. 98,0&

- El Ayuntamiento de Blesa deberá 
recaudar de los demás las cantidades 
;que les han correspondido, y además 
abonará íntegramente al jubilado la 
mensualidad que le corresponde.

Madrid, 11 de Agosto de 1928.— El 
Director general, P. A., Ponce de León.

Con esta fecha se ha acordado eií 
?1 expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Alhama de Aragón 
(Zaragoza), D. Pedro Vicente Monje 
■Sarcia, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo, 
anual de 3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Jb.de,s deberá 
abonar mensualmente 2.4,91 pesetas.

El Ayuntamiento de Alhama do Ara
gón deberá abonar mensualmeiUe pg-r 
fíelas 48,01. ^ A ■

El Ayuntamiento de Alhama de Ara
gón deberá recaudar del de Ibdes la 
earltidad que le ha correspondido, y 
abonará a la interesada íntegramente 
su pensión mensual.

Madrid, 11 de Agosto de 1928.—El 
Director general, P. A., Ponce de León.

MINISTERIO DE FOMENTO  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  O B R A S PUBLICAS

CONSTRU'CCIÓN DE CARRETERAS

En vista dél resultado obtenido en 
la subasta para la construcción ae 
las obras de los trozos primero, se
gundo y tercero de la Sección de Co
ria a Pozuelo en la carretera de Gra
nadilla a Coria,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. José Rodas Calderón, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las obras treinta y 
dos mes as después de empezadas, por 
la cantidad de 885.900 pesetas, que 
prouce en el presupuesto, de contráte 
de 844.248,99 pesetas, la baja de1 pe
setas 185.348,88 en beneficio del Es- 
tádo, previniéndole que en el más 
preve plazo remita el acta a que sé 

, r$íie£e el Mtículo. 8.° del pUegq de

condicionéis' que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. $«• 
muc-hos años. Madrid, 26 de Julio dej 
1928.—El Director general, GeíaberL 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cáceres.

En vista del resultado obtenido enj. 
ia subasta para la construcción dej 
las obras del trozo quinto de la Seo-* 
ción primera de ia carretera de Ta* 
les al confín de la provincia,- 

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique d e f h u t l v a r n o r u n  n i  me-» 
jor postor, D. Luis Coi o mina Cre* 
mades, que licitó .en Madrid, comprcN 
metiéndose a terminar las oorasi 
veinte meses después de empezadas* 
por ia cantidad de 295.898 pesetas,; 
que produce en el presupuesto d$ 
contrata de 396.333,16 pesetas, la ba-i 
ja de 100.435,16 pesetas en beneficio! 
del Estado, previniéndole que en el¡ 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego? 
de condiciones que rigen ¡en esta con
trata.

Lo digo- a V. S. para su conocí- 
miento y efectos. Dios guarde n V. S, 
muchos años. Madrid. 26 de Julio 
1928.-—El Director general, Gelaberfc 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón, j


